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T A R IFA  REjjrTOiOA 
TONCESION V  1805

A  par* o* loa d ías hábiles * 5
3
CE ■̂ eg. Nacional de la Propinad 

Intelectual U* 653.^98

• PODER EJECUTIVO
H O R A R I O

l'ara la publicación de avisos en 

el B O LE TIN  O FIC IAD  regirá el 

«iguiente horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

Sr. BERNARDINO  B IELLA
G obernador de la  P ro v in c ia

Ing. JOSE DIONICIO  GUZM AN
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

D IR E C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

Z U V IR IA  536 

TE LE FO N O  N* 4780

S r .  JU A N  R A Y M U N D O  A R IA S  
Director

^ rt, 4«?.__Las publicaciones en el B O LE TIN  O F IC IA L  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Lev 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. 11’ . — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvai en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13* — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — V E N T A  DE EJEM PLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- 
enpeiones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, qu( se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
r i o o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
m dinas disciplinarías.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N* 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N p 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR D E L  1* DE FEBRERO DE 1.959

V E N T A  DE EJEM PLARES :

X úmero del día y atrasado dentro del m es___  $
 ̂ atrasado de más de un mes hasta un año ” 

atrasado de más de un a ñ o ...................  ”

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ........................................ ...$

'* Trimestral ..................................... ...»
” Semestral ..........................................»
M Anual ......................

1 . 0 0

2.00
4.00

20.00 
40.0U 
70. CU 

130.00
P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose P5 ) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 00 (Seis pesos el centímetro). '

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de S 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el si^uien 

re derecho adicional fijo. ' ‘ &
1?) Si ocupa menos de un cuarto J4 de página ........... ................................................
2’ ) De más de un cuarto y hasta media Y i página...... .........................................................................
3o) De más de media y hasta 1 página ....................................................................... ........................

De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ................

$ 31.—
54.—
90.—

DIRECCION Y  ADM INISTRACIO N  — ZU V IR IA  536
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PUBLICACIONES A  TERM INO:
En las publicaciones a térmlne que tengan que Insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o ¿00 palabra*

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

i $ $ $ $ $

Sucesorios . . . .  ...................................... ..............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde.................... ..............  90.00 ó. 70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .............................. ..............  90.00 <’>.7U 180.00 12.00 270.00 18.00 c*n.
Otros remates ..................... .... ........... ..............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas ....................................... ............  180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .......................... ..............  0.50 la palabr,.i 0.80 la. palabra
Balances ..................................................... 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos................ ..............  90.00 t> 70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

P A G I N A S

L E Y :

N* ábS* del 22¡3|61 .■— Autorízase a la Dirección General de Rentas a Crear receptorías fiscales en la medida que las nece
sidades lo requieran ............................................................................................................................................

D E C R E T O S  •

M. de Kcon. N 9 16916 del 20| 3 ¡61.

”  ”  ”  16917 ” 
”  „  "  ’ ’ 16918 ”

»  »  »  16919 "

•' ”  ”  ”  16920 "

”  ”  ’• ”  16921 ”

.. ig922 '•

................ ”  J 6923 ”

.. .. .• .. 1(;y24 - 

................ ”  16925 "

.» >. 16926 ’’

........................ ....16927 "

"  ”  A. S. "  16928 "

’• ”  •' >' 16923 "

. .. »  '■ ] 6930 "

“  ”  ’• ”  1693.1, ”

, .. .. lr)932 ..

•• ”  ”  ”  16933 ”

,. „  .. ». 1(.g3, -

„  .. -  16[t35 »

. ,  „  „  »r 3 6936

”  .................. .....16937 ”

—  Amplíase en los impon os. forrea. monto las Ordenes de Disposición de Fondos em i
tidos para el rubro ‘ Gastos en i t-rsunal de acuerdo a Presupuesto General do Gas
tos Ley N » 3587Í61 en vigor .............................................................................................................

—  Ratifícase en todas sus parte» ti decreto N* 12722,60...........................................................
— Dispó''ese la apertura de u■: c f l i t . > de urgencia conforme a d aposiciones dei art, 

17, apartado e ) de la L ey  de Contabilidad vigente por la suma de Ochenta Mil Pe
sos ($ 80.000.—  m n .) p aro subsi.liar a la Municipal dad de Rosario de la Frontera ..

—  Autorízase a la Direcci -m Glal de Rentas a llamar a concurso de títulos y antece
dentes j competencia p;’ l'n cubrir cargos de iuspOctoies y de verificadores ................

— Apruébase la reglament eión confeccionada por la ofic ina de Protección a la Fauna 
dependiente de la D irección de Bosques y Fomento Ag.opecuario para la aplicación de 
la Ley  N » 3571 .........................................  ..............................................................................

—  Designas» Representante de la Provincia ante la Junta Nacional del Algodón Delega, 
ción de Salta y Jujuy al . D i.cctor de Bosques y tom ento Agropecuario ..................

— Déjase establecido q tv  la promesa de venta d.spuesta por decreto N* -1027 del 12 de 
diciembre de 1958 lo es a favor de José Polic-arpo Martínez y no de. José Policarpo 
Martínez como se c.insigrm-a. ....................................................................................................

—  Autorízase a ja Direcci ,m ora l, de Rentas a proceder a la incinerac ón de los valore.» 
fiscales detallados en t's. 21 <ie? expte. 2630— R— 6o de Contaduría General estampilladas 
Con control que quedaron in.^ra j t. uso por un valor de $ 90.190.206.74 m.n.......................

— Con intervención de Contaduría Oral, liquídese por su Tesorería Gral a la Habili
tación de Pagos de la Dirección General de Rentas la suma de $ 1.173.63......................

—  Exceptúase por esta vez ,je |as disjjosiciones contenidas en el art. 4'1 del decreto 
10118:59 al Sr. Vicente C afl>t0  Jete del Dpto. de Peso na.) y Sueldos de Contaduría Ge
neral por las licencias .. ....... ................................................... ............................................

—  Desígnase Instructor Su mariante al Sr. Héctor J. Molleraeh y Secretario de Actinio o- 
nes al Sr. Enrique R.>mero, para que constituida la instrucción proceda a labrar las 
respectivas actuaciones sumariales en la Sección Suministros de la Direcc ón Provincial 
de Arquitectura ....................................................................... ..............................................

—■ Amplíase en la Suma de $ 5K.000.— iivn. la partida asignada por decreto N v 15630 del
13 de diciembre de 1960 ..............................................................................................................

— Apruébase la Resolución X" 1460—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia de fecha 26 1í61 ...............................................................................................................

— Concédese licencia extraordinaria al Dr. Mario Moya — Méd’co Concurrente del In sti
tuto de Endocrinología .............................................................................  ......................

—  Apl'uébanse las factura presentadas por el Dr. Oscar Cornejo Solá la « que asciend'n 
a la suma de S 17.200.— ...........................................................................................................

— Apruébase el confcrato celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Sr. En. 
genio Gómez Salun . . . .  ........................................................  ................... . .

—  Autorízase al Ministerio de Asuntos Sociales a Contratar de la firma Conrado Marcuzzi 
de esta ciudad una topadoia hidráulica por un peiríodo de 30 días .............................

—  Apruébase la Disolución J4S6—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro
vincia de fecha 9 2 61. .. .............................................................................................................

—  Apruébase la Resoluciór > 1489—.1 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro
vincia de fecha 9 ' 61 . . ......................................................................................................... • -

- -  Apruébase la Reso'uCión >'■ 1508--.T de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
v.neia de fecha 23 2|6t •• . - ............................................................................

—  Apruébase la Rr-s iluc'ón N ' 1488r-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro
vincia de fecha 9:2 61.................................................................................. - .....................................

— Apruébase la Re-, lución 1502- J de la Caja de Jubilaciones y  Pensioens de la Pto_ 
v'ncia <!■ fecha 23 2;61 ........................................... ....................  ......... .......................................

932

932 al 93?»
933

933 al 93t 

931

934 
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934 al 3óü

936
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936 al 9!7
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' "  "  "  J0y3S ”  — Déjase, sin oíccio a partir <leí mes de marzo del año en curso, los -abortes del seguro
de enfermedad correspondiente a cónyuge é hijos ............................................................  039

"  ”  Gob. 16939 ‘ " — Con-édese un subsidio por la suma de ¡> 20.‘000 m n. a favor de los a'umnos del Cuarto
Curso de la Escuela Agrotécnica (lene al Martín M. de Giiemes ................................... 939 al 940

" ■’ '' ”  16910 ’ "  —  Acéptase la renuncia pi esu,tada por la Srta. Alina C. Neyman, profesora de dibujo en
la Escue a Provincial de Pellas Artes "Tom ás Cabrera”  ...................... ..........................  910

”  ’ ’ ”  ”  16941 ” "  —  Amplíase el dictado de horas en las cátedras del curso Operador Radiotelegrafista
rn la Escue’a Provincial (le Aviación Civil ...........................................................................  «10

................  ”  1 Gí> 12 ”  ■' — Asciéndese al Sr. Javier Prandan de Jefatura de Policía .................................................. !H0

’ ..................  16943 ”  "  — Autorízase al Sr. Pedro a . Torres vecino hábil de la localidad de I.a Viña (Pueblo)
pa 'a  suscribir una acta de defunción de un miembro de fam ilia de la Encargada del R e 
gistro Civil de la misma sra. María G. de Vélez ..............................................................  :r.u

’’ "  ’ ’ ’ 1(1911 *’ ' --- Rect fícase el art. 2“ de| ,l¡?.?r<'to X " 10721 «le fecha 7 lt marzo del año en curso de
jándose establee.d,. ((lie la  renuncia de don Samuel Cliocobar de la Cárcel Penitenciaría
es a partir del 27 de febrero del año en curso y no como figuro, en el mencionad * decreto f. iq 

”  ’ ’ ” ”  16945 *' "  —  Déjase sin efecto la designación del Sr. I.u s R. Aybar en la Cárcel Penitenciaría
en razón de que el causante no se presenté- a tomar servicio............................................. 910 al 941

” ” ’• "  ltl'.in; ”  '■ - -  Apruébase el Estatuto S"oi:il de la Entidal denominada “ Club Pesca El Dorado” de la
localidad de Campo Santo ...............................................................................................  941

EOICTOS DE M INAS:

X- 7S68 —  Solicitado por José De V ita y Otro Expte. N » 3645.D........................................................................................................  911

l i c i t a c i o n e s  p u b l i c a s :

N* 7891 —  >Iinisteri0 de Gobierno, Justicia é 1. pública — Li-Oitación Pública X *  2 .........  . .......  .................................  ‘ i
X f 7933 — Establecimiento Azufrero Salta — Licitación Pul llca N 9 12/61 ..................................... ...................................................  941
X" 7862 — Direc. Gra'. de Fabricac o i k s  M T  tares —  L ic . l ’ ública l-i41 31161. ...........................................................................  911

EDICTO C ITA TO R IO :
N* 7945 —  Solic tado por Justina Lucinda L íp e z  de Rad cli ...................................................................................................................... 941
N 9 7J22 —• Solicitado por Pompilio Carrizo ..................................................................................................................................................
N “ 786» — Soiic.tado por Pedro Alfonso López.......................  ....... ......................... ...................................... .........................  941
N ’  7865 —  Solicitado por María Olimpia Sarmiento de C rri.les ...............................................................................................  ' li

R ÍM A T E  A D M IN IS T R A T IV O :

X* T9íl' —  Banco de Préstamo y Asistencia Social ....................................................................................................... .........................  . '

SECCION JUDICIAL
S U C E S O R I O S :

X 5 7955 —  De don Víctor Humberto Pariiso ..................  ............................ ............................................................. '*i'-
X* 7954 —  De doña Mariana Caruso de Sassarini .................................................................................................... ................... •' >2
N* 7953 —  De don Abl'aham Mare o Mei hi Xallar ....................  .......................... ..................................................................  94“3
X -1 7934 —  De don Jorge A ré ....................................................... .............  .................................................................................  ' '  r ,í '
X ’ 7926 —  De doña María Clara Mora'es de M iy ................................................................................................................................... . ' I-
X u 7 9 i 9 —  De doña Lorenza A lvarez Márquez de C a le r o .............. ...................... ..........................................................  '942
X ' 7 91 (.• —  De doña Calmen Rosa Llatüei de Sn.a .................................................................................................................................  94 Í
N “ 7905 - -  De don Pedro Celestino Pereyra ..................................................... ....................................................................................... 943
X ” 7JU0 —  De doña .Xadua Sivero d o S iv e ro  ........................ ..........................................................................................................  í'-i:
X ” 7S96 - -  De don Alberto V . W iegn 's ó Alberto Vicente 'W iegeií ó Alberto P». W iegers ............................................................  9 !:

N* 7S79 — De don Salomón Abud ............................................................................................................ .................................... .............  H2
X » 7870 —  De doña Estanislada Elina López de Ocampo.........................................................................................................................  942
X ’  7S57 —  De don Ramón Zotto........................................................ ..............................................................................................................  91?,
X o 7838 — De doña Rosa Argentina Montellanos y de dañ.. Balbiu;* Aloutellanos de Lépez Segura ........................................  942
N ” 7830 —  De don W alter Vanetta...................... .. ......... . ; . . . j .........................................................................  94 ':
N" 7810 — De doña Mari Ee’.ipa Peñaloza de Abán y  Dion sio Ciríaco Aban ................................................................................  912
X 7783 — De don Victorino Vaca ................................... ..................................................................................................................  *>12
X'' 7773 — De doña Leopolda Guanea de Campero, Juana O. Si novia Canipe ’o 7 Dolores Lola Campero ....................  942

X ’  7770 -  De don Ramón R. Pont..................................................................................................................................................................  l ' i i
.<■' 77(19 —  De doña E vira O liva de 1,’nares.............................................................................. ....................... ................................ 9'2

7760 —  De doña Adelina Perez González de Méndez ................................................................................................................... 912
N ’  7755 —  De doña Luisa Granier de Cruells ...............* ............................................................••........ .............. ................. .. 912
XT” 7754 —  De doña An g la  Baracat ...................................................................................................................................................... . 942
N ’  77 19 — De doña Jacoba Galván ........................................................................................................................................................... 343
X ’  7731 — De don Manuel Avelino Cantarero........................... ........................................................................................................... .. «  m
X ' 7711 —  lie  don Salomón I.aime ......................................  ................................................................................... ............. ................  913
fy-o 77 (i t —  De doña Marina Argentina Alemán de Crisol óA igen tina  Alemán de Crisol........................................................... 9 ;s
N* 7(>96 —  De don Toúfík o Tuufih Bouhid ........................................................................................................................................... ..  9 ,,:

N'1' 7695 — De doña Ju’ ia Mercedes Michel de DávaloS ........................................................................................................................ 943
N » 7688 —  De doña Manuela Usieto Lacambra de Carol ó Manuela Ubieto de Ramos.......... , ................................................  91 .!
X 5 7683 —  De dofia Dolores Medina de Hernández ............. ...................................................................................................................  *>; -j
X » 7669 r - De don Ado’ fo Simón Mamani ........................... ..................................................................... ......
N (' 7661 — De don Miguel Carmen Carabajal y  de dofia Rosaura Fernández de Carabajal ............. .............. ..... .......................  943

S "  7660 — De Nuar Naser de Camu ............................................................................................................................................ .................  ^ 3
'.<•> 7659 De don Jorge Gueiérr'ez ............................................ ............... ................................................................................................ r>;;>
X^ 7658 —  De doña María del Tránsito Aguirre .................... ..................................................... ................................ ........................
iV' 7657 —  De don Carlos Umberto Ledesma ............... ......................................................................................................................... . .J43
!<•> 7656 —  De don Abelardd Figueroa ...................................... ....................................................................................................................

REM ATES JU D IC IA LE S :

X ’  ¡947 — Por José A. Cornejo— Juicio: Gilberto Zilli vs. C allos P. Tíill. ......................................................................................
N" 7946 — Por Adolfo A . Sylvester Juicio: Establecimientos Htset urs y Cabaud S. A. vs. Pasa Jlererra Soc. C on ......... ...........................1 :
X ,939 l'or Justo C. KigueToa Cornejo J irc 'o  : Sr.ces sorio de José IVIartínez y de Secxindina Flores de Martínez . jjj
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?■.'> 7936
N" 7927
N ’ 79¿ i
N 9 79 J S
N ” 7'86
N ' 7846
N« 7833
M 7805
N« 7788
N » 7715

Por Martín Leguizamón — Juic o ; Martin S . in . ia  vs. Emilio Novo ..........................................................................  !)!" 
Por Julio C. H em ;ra —  Juicio : tíing [ ’urowiil G'.il’mej vs. Antonio l'iide o Yudi ................................................... 
Por Jorge Sanmill:'n A v ia s— Juicio: Gálvani Ail>crlo Antonio vs. Jo.sí Ooll S. 11. L .............................................
Por José A . Cornujo — .1 ir cío : Juan Jesús Leañez v,s. Gerardo Sart ni ....... ............................................................ SI3 » i 311
Por Martin Leguizamón —  Ju icio: Adolfo Hasbani vs. Ramona Maita de Chocobar ...........................................  " I
Por Juan F . Castanie — Juicio: Agencio F. Miguel vs, Rodríguez M. Lu sa y Otros .....................................  91!
Por Martin Leguizamón —  ju Ció: Dergam Chain vs. Mipuel Angel Escudero ................................................
Por: José A. Cornejo, ju ció: Elias Beüo vs. Cliirii'o \hate...........................................................................................  '*
Por Ricardo Gudiño —  Juicio: Villamayor Juan Callos vs. María M.  Santos de Cancharl .....................................  011 

■ Por: José Alberto Cornejo-juicio: María Francisca Sánchez de R í"s  vs. Modesta Andrsu d^ SAnCbez............... 911

C IT A C IO N E S  A  JU IC IO  ;

N ’  "897 — López Luis M. vs. Miranda José ......................... . ................................................ ............. ...................... ............. ! 4 t
N v 7766 —  Salvador Brundu vs. Marsden y C ía ............................. .................... ...................... ........................................ ..............  i* ' 1

N* 7758 —  Juan Carlos Torre-s vs. Sucesión de Paula Vázquez ................... ........................ ........................ ..................... ’■ 11 ;,1 :l,-j

P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L :

N 9 7602 — Solicitado por Sergio Agustín Cabral ....................................................................................................................................... ............................ ■Il '
Nrí 7901 —  Solicitado por Jesús María Basconcello ........................................................................................................................... ....................................8W

73S9 —  Solicitado por doña Emraa Haydeé Luna de Gallo Mendoza ..............................................................................................
N 7782 —  Borja Aqu¡no de Prieto ................................................................................................................................................
N* 7759 — Solicitado por doña Angelina Ramos de Martínez .............................................................................................................. .............................915

N O T IF IC A C IO N E S  D E  S E N T E N C IA S ;

N" 71■ <J —  Manoro Felipe vs. Sánchez Alberto Mariano ................................................................................................................................................... !> >í. 
K “ 7931 —  Gobierno de la Provincia do Kalí.i vs. Martell Teobaklo .........................................................................................................................‘M5

D E S L IN D E  M E N S U R A  Y  A M O JO N A M IE N T O :

N « 7856 — Promovido por don Lucas Gil. ............................. .......................................................................................................................................... :«45

SECCION COMERCIAL
C O N T R A T O  S O C IA L :

S'- 7952 —  De la firm a BOTERAS Y  CIA. S R. L ................ .. .................. ........ ................................................................................ 915

A M P L IA C IO N  D E  C A P IT A L :

N *- 7956 —  De la firma ASERRAD ERO  SAN  A N TO N IO  S.R L. .................................................... ....................................  915 ai #19

T R A N S F E R E N C IA  D E  N E G O C IO S .

N ’  7948 — Farm aca Juramento - Ciscar Bouhid a favor de Ana Olga Ramona .Tensen de Greniolizzi.................................... 915
N f 7920 —  Carlos Alberto Ibarra. transfiere a favor de Xenón Victntc López ................................................................................. , >i¡ >
N ‘ 7915 — Jorge Roque Maseiarelh, transfiere a favor de Fnnny Medina de Masciarelli y (¡tío s  .............................................  y ^ a l  íflg

SECCION AVISOS
A V I 8 0 8 :

A S A M B L E A S :

7951 —  Asociación Alianza Israelita — para el día 9 de Abril de 1961. ................................................................................ :■ •.
N ? 7949 —  L iga  de Fútbol. VespuCio. para el día 1.2 le abril........................................................................................................ . !■'>
N* 7921 —  M A R -H E L  S. A.  C. I. F . I .,  para el día 8 de Abril de 1.961 ...................................................................................  ;<i.s

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .............................................................................................................................................. ;,1S 
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SECCION ADM INISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER  
E J E C U T I V O

L E Y  N ’ 3588
POR C U A N ÍO :
E L  SENADO Y LA  C A M A R A  DE D IP U T A 
DOS DE L A  PR O V IN C IA  DE SA LTA , S A N 

C IO NAN  CON FU E R ZA  D10 L E Y : 
Artículo 1". Autorízase a la Direcc ón Ge_ 

i.eial de Rentas a crear receptorías Í1»c--i1es en 
l.„ medida que las necesidades lo requieran. 

Artículo 2". Las receptorías t'isea'e* ten.

-drán a su cargo la recaudación y fiscalización 
de los impuestos, tasas, servicios retributivos y 
ei cobro por vía de apremio, cuya percepción 
« s-té a carero de la Direpción General de lientas 

Artículo üv. — Las receptorías estarán a car.. 
<4 í « !* •  personas físicas o j u í  ídieas iciralinonlo 
cenó'Unidas. designadas por el Poder Kjecuti* 
vd, i revio concuaso real zado por la Dirección 
Ge* eral d*; lientas. Sus funciones .*erán intj>*ns- 
t’rrible* e indelegables.

Artícu lo  4*. Los  receptores fiscales d<-b<-_ 
rán reun ir las siguientes coin lic 'ones m ínimas:

a ) Ser m ayores de edad, acred itar buena 
conducta y  poseer idoneidad pa-a (‘l car_

)») Dedicación exclusi .*a a la fu n cón :

c )  Dar f i a n z a  a S a t i s f a c c i ó n  de la D i r e c 
c i ó n  General de Rentas.
S i  se t r a t a r e  d e  Su c ied a d es ,  lo s  r e q u i s i t o s  
p r e c e d e n t e s  d e b e r á n  s e r  c u m p l i d o s  p o r  
t o d o s  su s  c o m p o n e n t e s .

.Articulo 5V. — No podrán ser receptores:
a) Los fallidos, concursados > los «pie s ha - 

Harén en cesación de pago;
b) Los deudores morosos fiel fisco;
c )  Los C o n d e n a d o s  p o r  d e l i t o s  c o m u n a s  de  

c a r á c t e r  i n f  a m a n  te.
Artículo 6'\ — Los receptores percibirán co

mo ún’ca retribución los porcentajes (¡ih- : e 
determinan a continuación. que. s> caleularnu 
s< 1 re lo efectivamente recaudado <‘*j Su juris, 
dicción:
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áii, San Martín, iletán . Aula y Ros:iri.. .1, 1:, 

i - De ree.mdi.e ó; hasta 850.000 el 4%

800.000 

1.000.000

250.0(11 - ”  ’ ’ 

500.0U1 —  ” ■’ 

1 . 0 0 0 . 0 0 1  U n  a d e l a n t e

3%

2 %

1 %

STO U N I*A  CATKCSOUIA: O, partan.er.t.u .le ( eneral Güemes, Rosario de Lerma, Chicoanu. 

* 1 l >p rt cHii.l.iciú), hasta 250.000 el 6%

’ ”  25II.OH! —  ’ ”  »  500.000

”  ”  500.00 1 -  ”  ”  ■» 1.000.000

■ 1 . 000.00 1  Kn ¡n ie lan te  

TI :i{< M ; i : .\ <’ AT l.G i iííIA  : I., ->s di más departa..: 

I*1' í  1 - IV  rf caiidíiciór.

”  ”  100.001 - "  ”

4%

2%

1%

" ’■ 200 .001 —Kn adelante

A ' t. 7". — l.os r. ceptoies )'• > podían perci
bir en un solo cobro sumas mavoivs «le mi mi
llón de pe.snf; (? l.ooo.ooo) por contribuyente 
v jior impuesto. Eas sumas mayores a un mi
rón «.le pesos ($ l.ooo.ooo) deberán ser ilepo. 
sitadas dilectamente por «• eontrümyi ufe o 
sus representantes en el Banco Provine.al. a 
la orden de la Dirección General de lunfas. 
I.a comis ón. en este caso, les será liquidada 
igualmente, siempre hasta la que corresponda 
al millón de pesos ($ 1.000.000).

Artículo 81-'. — Kn los casos de .eeaudacón 
por concepto de la ley de apremio, los recep
tóles percibirán como única i etr .luición la 
.¡ue determine el Poder Ejecutivo.

Articulo 9". —  I.os gastos de instala .ón y 
funcionamiento (le las receptorías esta án a 
cargo de sus titu'ares, quienes actuarán sin 
relación de dependencia en lo que se refiere a 
regímenes de previsión social, salario familiar, 
sueldo anual complementar «> y licencia.

Artículo 10*. —  El Poder Ejecutivo designa
rá, a propuesta de la Dirección General de 
Rentas, el personal necesario para el íum-lo-
r.uniento del Departamento de Apiem io \ Re
ceptorías, (|ue orirani’/.ará y fiscal 7.a."á e! de
sempeño de las receptorías tiscales creadas 
por esta ley.
\ t Ste fin podrá disponer de una pBrí’ da gh'- 

de ochocientos mil pesos moneda nacio- 
i ,hi ( $ MIO.(MCi. - m n.).

Artículo 11". - Derógase tnil-i d ispojción 
(n  < unrto se oponir.i a la presente.

Artículo 12-. - Kl gasto i|iie demand- la 
p esente se ha-á «le rentas «en e :a 'is  con im 
putación a esta ley.

A rtícu lo  i r .  -  K l I ••••!«•■• rejr'a-
m iniará esta ley dentro de los So días de Su 
l<t o n u i l g a c i ó n .

A r t í c u l o  1 4". Cnirn io íí|ues«* . o te .
Paila en 1:« Sai;» de Si iones «1 • 1».

Wc r^í.u'islnturii <1<* la «lo Salta. n los
tin /. c lías d e l  m e s  <k* m a r z o  «U*l a ñ o  m  1 h i >v h _ 

c u n t o ; *  s t 'S vn ta  y  u n o .

Ing. JO S E  D. G U Z M A N  
l ’re^lent^

Jí. (Yirnara ilo Sen,s<k» <s

R A F A E L  D E L G A D O  B R A C A M O N T E
Secretario 

I-I. Cámara de Sitiadores

P E D R O  L U C IO  G O M E Z
Vicepresidente 2"

H. Cámara de Diputados

R A F A E L  A L B E R T O  P A L A C IO S
Secretario 

11. Cámara de Diputados

POR T A N T O :

M in isterio  de Econom ía. F inanzas y Obras P ú 
blicas.—

SA I.TA  Mi l i * .  22 de M;n-xo de
Telinas. |»i|- l.cy i|i |.i I *!••» ici-.a. i’ unifil.'ií-i .

ntos y localidades de la provincia, 

la s ta  100.000 el 10%

"  200.000 ”  2%

" 1% '

Com un iqúese . -  p u i . i í q i e  si-, in .-é i  t t s e  en  e. R i  
E 'S t ro  O f i c i a l  d e  L e y e s  y  a r c h í v e s e .

B E R N A R D IN O  B I E L L A
l'K O ltu  .). l 'H U E T i'l 

E. Antonio .uran 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

L E Y  N " 3589 

P O R  C U A N T O  :
E L  S E N A D O  Y  L A  C A M A R A  D E  D IP U T A 
D O S D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S A L T A ,  S A N 

C IO N A N  CO N  F U E R Z A  D E  L E Y :

Artículo 1'. —  Incluyese en el anexo D— ^l-_ 
nisterio üe Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica del presupuesto general de la Adm inistra, 
e ijn  Provincial para el ejercicio l96o¡tíl, el in
ciso Cárcel de Encausados de Metan. con los 
carg«is y remuneraciones mensuales que Se indi
can a continuación:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O  Y  T E C N IC O

Director ................................... y 10.50o.~-
Of. 2» J  Alcaide) ..................  i S .000 .-
Aux. 3" ................................... j 5.000.—

Aux- f  ..............................••• 1 4.600.—
Aux. 7" ................................... 2 4 .20 0 .—

P E R S O N A L  D E  S E G U R ID A D  Y  D E F E N S A

-iiix. 1 * H>|\ de Gdia) ___  3 I.Soo.
A.vnd. Mawir h e la d o r ) . . . .  a i.om i.__
Ayml. .Mayor (Celailora) . . .  3 l.niin.-
Ayud. Mayor Sold.) .......  ix l.iiu...

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

A.' inl. »" (Chófer) ................i  * 3 .Q0 0 .—
Ayud. (Cocinero) ............] 3.C00.
A.' ie l .  II- ( Pe:n«(Uei-o) ............f  3. 000.
Aytni. s- (¡Enfermero) ....... .1 3 .0 0 0 .—  .

A rt. 211 — l-"¡ian.-« m  los importes «pie se 
inóícan a continuación el item Otros Gastos 
de1 Inciso Cárcel de Encausados de Metan qae 
se incluye en el presupuesto genera! de la 
administración provincial para el ejercicio . . .  
1.9i¡ü/i)l; ’

a ) Gastos Generales

1 Servicios Generales
0 Combustibles y lubricantes 10.000 .
7 Comunicaciones 2 0 .0 0 0 . 
8 Conserv. de Armamento í.ooo .—.
■9 Conserv. de Inm. y obras so .0 0 0 .___

10 Conserv. de lnst. 30.000.-__
11 Conserv. de llob . y Art. 5 .00 0 .
12 Consev. de Máq. Mot. y

herramientas 2 . " * -
13 Conserv. de vehículos 2'i.iico -

15 Energía Eléctrica
23 Gtoa. a clasif. por inv.
27 Ijimp. y desinfección
32 Racionam. y alím.
34 Ropa
38 Unif. y equip.
*>9 1 ti. T îb. Jnp. y encuad.
■40 Viáticos y mobilidad

b )  I n v e r s i o r . t e s  y  R e s e r v a s

1 Servicios GeneiaJes 
I Adquisiciones varia.s 

1" -Maqu nos de Oi i cilla 
11 -Aiaq. ¿l,ot. y  Herram. 
f  '••••, ríales y mat. prima 

Menaje y bazar 
17 Mob. art. y tap. 

Automotores

T O T A L  D E L I T E M

20.1'U . 
t'O.IIÍ'M' .

3.11(10. 

300 ,  I),MI. 

100.01)0. 
1 5 0 . 0 0 0 .  

30.(loo. 
10 .000.

2 5 . 0 0 0 .  . 

■10.1)00.—
50.000.—

100 . 000.—
20.000.- 
3m.oiIii. _

300.000.—

1.337.000.—

' -Mer l- Jje c liv o  c a t c u l ^ f  ? „ «  tm póríes n e c f

> «¡j^i.sponsabdidad civ 1 y accidentes del tra-

k  E * ^a3t°  a " e <Knuail^e la pre-

A lt .  5y Ceiniinápiese etc.
Dada en la Sa la  He Sesiones de I ,  

fab le  Leg is la tu ra  de , a P ro v .n c  a de L  t ^ ’0;
'  d es d ías del mes de marzo del año m ’l 

tK-vcc.er.to, sesenta y uno. °  m ''

P E D R O  L U C IO  G O M E Z  
Vice Presidente 2*

Ing. JO S E  D. G U Z M A N
Presidente

R A F A E L  A L B E R T O  P A L A C IO S
Secretario

R A F A E L  D E L G A D O  B R A C A M O N T E
Secretario

P O R  T A N T O :

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  F IN A N Z A S  
Y  O B R A S  P U B L IC A S

Salta, .Haiv.o 22 de 1 9G1

Téngase por Eey de la Provincia, «..unola 
J.J-. lom uniqm se, pubiíque^e, insértese en el 
I -i' ptísj r¡> ut'ic ai le l.eyes y archívese

B E R N A R D IN O  B I E L L A

PEDRO J. P K R E T T I

I -  A N T O N IO  DURAN'
-Tele Interino del Despacho 

subsecretaría de Obras Pública#

l 'K C R K T o  N ’' KÍ.91C —  E .

Salta- -Marzo 20 do 1 . 961 .

Expediente >"■ CS8/1.961.

Visto «me de conformidad al \ r i 31, .•

r,',Mv ’r,7oí,t-e- l“ bey de abílid;.,j' visen
por Lev \í' y,  ?  habe,s"• ,. . ; ' S.aSí/GI e) Pí'esupuesto uara p! 
Ejercicio 1.960,6!, Contaduría Genera/“ e la

pórt«mC,ia r ' !Ít"  'aS a'” " íiaci^ ^  üe los iro- 
íl c te , 1S c,rdeni’s f,e Disposic’ón de Kon- 
- '«s f .em.tulas pnra el n ibro '‘Gastos en Pera".

E l G obernador de la P
D E C R E T A :

ro v n c ia  de Sa lta

Aitícu lo l"  -  .Amplíanse i-n los iinpr.rtes,
^ m a ,  monto y proporción que a c 'n  nm.

^  ° rdenes de disposición dé 
, t,llaS Para eI ‘• '"“ ■o -Gastos en Per

G.i 'tos General de
o ».>31,01  en v!íío,- •

comumqu.se
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N ’ N ’ crem entarsc

A N E X O  “ A ”

Cámara de Senadores 15335
Cámara de Diputados 16S34
Di)U>, Iiiforinac. Parlam. y P. 15333

A N E X O  “ B”

Secretaria Gl'al. de la Gol). 15293
Fiscalía de Gobierno 15294
Escribanía de Gobierno 15295
Jr.sp, Soc. A . Civiles y Comerciales 15296
iiep . Legal y Adin. Provincia 15297
Boletín OíiC.al 15298

A N E X O  “ C ”

Ministerio E . F . y O. Públicas 16299
Contaduría Gral. Provincia 15300
Dirección. Gral. de Rentas 15301
Direcc ón G.'al. ele Inmueims 15302
Dirección de Arquitectura 15303
Dirección Estad, é lnvest. Económicas 15301
Dirección Bosques y Fuiii. Agropecuario 15305
D lección Precios y Abastecimientos 15306
Dirección Provincial de Minería 15307

A N E X O  “ D”

i
Ministerio de Gobierno 15310
Policía de Salta 15311
Cárcel Pen.tenciaría 15312
Dirección Registro C ivil 15313
Escuela Manualidades 15316
Dirección Provincial Tur smo y Cultura 15315
Esc. Noct. Est. Com. “ I I .  Irigoyen” 15317
Esc. Noct. Est. Com. “ A . Aguado' 1531S
Esc. Pcial. B. Artes “T . Cabrera’ 15319
Depart.. de Ciencias Económicas 15320
Bibliot. Pcial. “ Dr. "V. de la P laza" 15321
Direc. Aeronáutica Provincial 15322
Direc. Archivo de la Provincia 15323
Ai chivo y B. Históricos 15324
Museo Colonial H istórico y B. A . 15325
Tribunal de Locaciones 15326
Hotel Termas R . Frontera 15327
Junta Defensa Ant. Pasiva 15328
Esc. Pcial. Aviación Civil 15329
Esc. de Com. “J. M . Estrada”  15330

90
89
as

49
50
51
52
53 
51

55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63

66
67
68
69
71
70
72
73
74
75
76
77
78
79 
SD 
81 
82 
83 
S I

2 . 4 6 0 . 5 5 0 . —

6.185.741.—
3 9 . 3 7 5 . —

939.605.
1 SI . 3811.--
206.Í0O.—
134.945.- 
:¡r>l .960. - 
111.015. -

2 . 3 4 7 . 6 4 5 . —  

2 . 6 9 3 . 7 3  . 

3 . 9 3 5 . 0 1 ( 1 .  

1 . 2 3 5 . 5 o  . - 

2. ints.
15 j . 3-> ■.

2 . 14 5 . 6 i  0.  

135.

6 1 . : . 1 5 . .  -

6 7 3 . 5 0 8  . 

3 0 . 0 7 0 . 3 4 7 . —  

3 . 2 7 8 . 5 9 9 . o3 

1 . 4 3 1 . 0 5 5 . —  

3 . 2 1 9 . 5 1 5 .  - 

50 ]  . 4 1 ’ !. 

8 9 1 . 3 5 0 , 

6 5 6 . 4 3 5 . —  

5 8 8 . 9 5 0 . —  

9 0 . 5 6 5 , —  

2 1 2 . 6 6 5 . —  

3 8 9 . 2 6 5 . —  

1 5 5 . 5 2 ! ) . - -  

7 1 . 1 0 5 . —  

96.  

2 7 8 . 3 7 0 .  

7 3 . 2 7 » .  - 

3 . 2 6 5 .  -  

2 6 7 . 9 2 5 .  - 

2 46 .  - ' 7 ' . - -

A N E X O  “ F ”

Poder Judicial 15332 87 i,7ss.:-:so.

A lt. 2’  — Comuniqúese, publiquen, insér
tese en el Registro Oficial v Arcn ívesi.

B E R N A R D IN O  U I E L L A
PEDRO .1. PF ItE T T I

E s  copia :
Santiag o  Fé lix  Alonso H errero .

Je fe  ue Despacho del M in isterio  de E  . F . y O. P.

D ECRETO N » 16.917 —  E.
Salta. Marzo 20 de 1.961.
Expediente X " 1.301,1.960.

Visto estas actuaciones en las que don 
1 rimo Sa’azar, con domic lio en celle Corne
jo N* 661 del pueblo General Güeme.s, reitera 
a fs. 10 se le adjudique la parcela 21, nianza- 
ní-' 5, sección B, ubicada en dicha h calidad, 
sobre la que tiene construida su v iv enda des_ 
de 1.948; y 
— CONSIDERANDO :

Que por ]>ecreto X" 12.722 de'; 6 de junio 
de 1.960, respondiendo a su solicitud fie ad
judicación se resolvió ny hace - lugar al pedi
do en razón de que su esposa es prop et-u-in 
d< un inmueble, circunstancia por la que la 
Ley  1.338 no permite concesiones de tal na
turaleza;

Que no obstante lo manifestado por el in
teresado en su último pedido de rocorsidetn. 
c ón al Decreto mencionado, no han var'ado

li's razones legales que fundamentan n c: e 
l>i ommeiamiento:

Por ello, atento a lo actuado p-.r u ■ >. 
rtCeión General de Inmuebles, lo resuelto pol
la 11. Junta de Catastro a fs. 12 y I > dict - 
minado por el señor Fiscal de Gobierno a ¡'o. 

.s 13,

til Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa ita  
D E C R E T A :

Artículo I o — Ratifícase en todas sus par. 
ívít el Decreto X " 12.722/60.

Art. 2o — Comuniqúese, publiquete. ins^r 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L ¡_ A
PT'.nno j. p e r e t t i

Es copia:
Santiag o  Fé lix  A lo m o  Herrare
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

D r.-R E TO  N'1 16918 —  K.
C ALTA. Marzo 20 de 1961
E xp eden te  N* 709 61.
--VTSTO ! a  n o t a  X o 396,61 d e  ’ a  M u n iC 'p - i .

R o s a r i o  d e  l a  . F r o n t e r a  p o r  la  q u e  da 
c e e n l a  d e  l o s  p e r j u i c i o s  q u e  h a n  s u f r i d o  ho- 
f.ítj ’ i ■ i i e  c o n d i c i ó n  h u m i l d e  a r a í z  d e  l a s  t o 
rre c i a ' e s  p r e c i p i t a c i o n e s  p lu ' . i a l e s  r p g l s t r a -

das últimamente en esa zona destruyendo v;_ 
v<endaM y enseres personales cuyas pérdidas 
justiprecia su departamento de < >l>ras Públicas 
tu la.'suma de í  SO.000.-- in.n. y Solicita un 
.subsidio por dicho monto pura proceder ur
gentemente a la reparación de las viviendas;

-C O N S ID E R A N D O : -
Quo siempre lia sido norma de este Go- 

b eron concurrir, dentro de sus posihilid; de.-i 
en ayuda de las clases humildes que s j han 
' isto castigadas jior algún l'lágeio;

Por ello y oída Contaduría Gene al m  su 
irlorm e li>. A. 140;

til Gobernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

A lt. 1'-’. — Dispóncrie la apertura de u>. tu-, 
dito de urgencia conforme a disposiciones del 
artículo 17, apartado e) de la Ley de Cotila-

lidad vigente, por la suma de ochenta Mil 
lesos ($ 80.000.— ) Moneda NaCknal para 
: ubsidiar a la Municipalidad de ilosar'o de 
la Frontera a los fines de socorrer a xlamnifi- 
e.oios de la últuna inundación registrada en 
: u jurisdicción.

Art,. 2”. Incorpórase el crédito dispuesto 
¡i eeedentemenle dentro del Anexo C—- Inciso 
1 —  Item II —  Otros Gastos - Princ pal c) t 
Subsidios y Subvenciones”  bajo el Parcial 

' ' iunicipalidad de Rosario de la F ro n le ia ’ lía
la. ayudar a damnificado.-, por iuiind.iciuni 
cel presupuesto vigente lial’a el Kjeeicio l'lt;<! 
I:>61.

Art. 3'. —  En virtud de la ineoi'pon c. -i 
dispuesta la Orden de Disposición de r rulos 
-V 103, queda ampliada en la sama de S 
.80.000.— % .

Art. 4‘'. —  Con intervención de Contadu. 
1 ía General de la  Pl'ov'neia. liquíde;!-- p -r su 
Tesorería General a la Municipalidad <lc '!<>_ 
.ario de la Frontera la suma de Ochenta Mi] 
1 esos ($ 80.000.— > Moneda Nacional, e,.;i 
casgo de oportuna documentada rendlch'n de 
Ci entas, con imputación al A. ex • C li c s > 
I— ítem II—  otros Gastos- Principa; e*1 
‘ Subsidios y Subvenciones - -  Pare MI * '"i; i _ 
nicipal dad de Rosario de la Tontera para 
ayudar a damnificados por inuudacion s del 
presupuestos de gastos en vigor para e) ej.o.-- 

eicio 1960-1961. Orden de Dispon ción de Fon
dos V  103.

Art. 5-' — Dése cuenta oportunamente a 
la i I I .H  C .C . Legislativas.

Art. 6" — Comuniqúese, puolíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Aichivese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago  Félix  Alonso H erí ero
■lefe de Despacho del Ministerio de E ./,•'. y O. !\

D E C R E T O  N ” 16919 —  E.
!>ALTA, M arzo 20 de 1961
Expediente N ” 549; 1961.
- V ISTO  el decreto X o 16690 del 2 de éiarxo 

de! año en Cul'so por e] quf se disp i.e < l 
Hamado a concurso para la provisión de líe
tem inados cargos en la IHreCción Genera! de 
1 entas; y atento a lo solicitado por la iuen_ 
i -imada repartición;

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Art. I". —  Autorízase a la Dirección Gene
ral de Rentas a llamar a concurso de títulos 
antecedentes y competencia para Cubrir d s 
(2) cargos de inspectoers y cinco (5) c.ri-os 
-m verificadores, conforme a dispos-ciov.es es. 
tablecidas en el decreto X o 1669a 6t v mi r e 
glamentación pertinente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese cu el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
PEDRO J. PE R E TT I

lis  copia:
Santiag o  F é lix  A lonso Herrero
•Ufe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. i'.
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r  CF1ETO  N" 16920 —  E. 
r iA L T A , M arzo 20 de 1961 
Expediente N? 3417 1960 y agregarlo 

• V IST O  la Ley N " 3071 promulgada |mr ■ !
I oder Ejecutivo de la Provincia con focha IX 
de octubre del año 19fi0; y 

-CONSIDERANDO:
Que en su artículo 2t¡" crea e’ organi-in > 

di nominado “ O fc in a  de Protección de la Fao- 
!.;<■’ dependiente de la Dirección de líosques 
y Fomento Agropecuario, que tendrá a su 
i- iiso  la aplicación de la misma;

Que .siendo necesario reglamentar las t'"-_ 
Cienes que competen al mencionado organis
mo asi eo 'O dejar esl"lee-ido los alcances 
de la referida, ley en las • \presas disposicio
nes que contiene y a la que debe ajustarse 
so :ipl cación;

por i lo, y atento al informe de la Direc- 
...... de 1 SqueS y Fomento Agropecuario;

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Art. 1". — Apruébase la siguiente reclamen 
tación confeccionada por la. Oficina de Pro_ 
tt.cc ón a la Fauna dependiente de la Diie.’ - 
ción de Ilosques Fomento A o p ecu a r io . pa . 
ia la aplicación de la Ley N '1 3571 que esta
blece normas t e ^ e n t e ;  ¡i ln pr*>tcc V •. . e 
fomento en todas sus formas de la caza y d 
la pesca deportiva y comercial:

“ DNposic ones G enera les '
Art. 1". - I)' ára de interé.: públic ■ la 

li’, otección, conservación, propasación y repo
blación de to<l¡;S las < species de la fauna sil
vestre y acuát ca que habiten temporal o pel
ma nentem ente el territorio provincial.

El ejercicio de los derechos sobre ios am . 
n,ales silvestres y acuáticos que pueb an ha 
propiedad privada ó pública, sus despojos ó 
;lodueto:-;. quedan ste-eti-lo^ a las íes 'eei -- 
nes ó limitaciones de la Ley  3571 y su repela- 
mentación.

Art. 29. —  A  los efectos de la presente re
glamentación la fauna silvestre y aeuát'oa, 
incluye a todas las especies de animales que 

viven  fuera del control del hombre en ani- 
1 iente natura'» s ó •• rtbioe 'es.

I —  C A Z A  D E P O R T IV A :
\rt. I". --  S n  reglamentar.
Art. 2". —  Además di’ los requisito* e\ gid< S 

n i el artículo 2,J de la ley. todo interesado de. 
bfirá acompañar a la solicitud dos fotogi-a- 
1Í..S de 1 x -I 1 n' !ii b' neo un certificado de 
buena conducta, extendido por autor dad com_ 
¡ettn te.

Dentro de la denominación de rifles y es. 
topetas. solo se admitirá a los fines «le i-a'a 
dejiortiva:

a) Carabinas: 22 ó i> mm.
b) R ifles o escopetas: <J mm. 12 ó 3H mm

14 ó 32 mm.
c) Escopetas: 28; 24; 20; 1G: 12 (grande). 
A lt. 3'\ - Para el transporte de los pro

d .ctos de caza deport va. deberán observarse 
'as siguientes normas:

a ) Todo permisionario podrá llevar consi
go hasta el máximo de piezas establecido 
por día, las cuales se conducirán am 
paradas po el perm'so de caza reglamen
tario;

b) Cuando los productos mencionados sean 
Conducidos por* intermedio ,le empresas 
de transporte o por terceras personas 
deberán ampararle por una declaración 
escrita, en la que constará los datos 
personales del permisionar o. número ,le 
licencia de caza, nombre y domicilio del 
consignatario. Esta declaraeVm no p ■ h , 
amparar mayor número de piezas que 
las indicadas en el apartado anterior.

Art. 4°. — Sin reglamentar.
Avi 5«_ —  sin reglamentar.
Art. 6". - Se ailmit rá Ut caza deportiva 

di las siguiertes ei-pic-es de aves y mamífe
ros:

a) C A Z A  M A Y O R
Tayasuidos (chanchos del monte)
T’I 1 arí de Collar o Rosillo 
Pécari (M ajano)

b) C A Z A  M E N O R

Tmamiform es ( l Je"die*s - .Martinetas
l ’e uíz del Monte
Peí diz alas Coloradas o Guaypo
i ’i . diz - ilel Cerro
I 'iTdíz, Montara/.
1 ’erd cita del Sierra 
l ’i rdíz chica común 
I erdíz chica pálida 
Martineta Copetona sTamle 
Keu
Coimnbiformes ( Palor.’ a:,)
Paloma Turca 
Paloma Nuca blanca 
Paloma Colorada 
Palom ita Ojos di sumios 
Palomita Castaña 
Palom ita Común 
Pi.lom ita Dorada 
Palom ita Azül menor 
Palom ita Alas negras 
Paloma Montaraz o bmnbuna 
Paloma Montaraz o cola larga 
Gallinetas (Rallidas)
(¡a 'lineta Común 
Gallineta Overa 
Chiricote
Gallineta Parda y blanca 
Polla de agua Chica 
Pella de agua Grande
> olla Sultana 
Gallineta Pico rojo 
Gall neta de Escudete a m a i'lo  
G¡ lli’ -eta de Escudete rojo 
Gal'ineta Cornuda

La caza deportiva, de las especies preceden
temente mencionadas será permitirla única - 
n.ente en el período de caza establecido en el 
artículo 5V tle la ley, e i horas de luz so’ar 
y rlentro de los sigu entes límites para la a. 
pl'i piaeión por pe1 misionario:
Pecal'íes adultos; hasta dos piezas por día; 
.‘■.ves tinamiformes: hasta quince p'pzas por 
f. -a:
A eos coiumbilormes: hasta treinta piezas por 
t ía ;
Aves galliformes: hasta cinco piezas por día;

E l máximo de aves que podrá cobrar cada  
tazado ' por día será ríe t ie n ta  y cinco (Sñ( 
piezas, pero sin exceder las cantidades má- 
x . 111 - e indicadas por grupo y por día.

Las siguientes aspecies son consideradas
1 ■ í.rns:
A V E S  :
Cata común 
Poros barranqueros 
Loros choclearos 
Lulo de los palos 
J .oro hablador 
Pn i os
M A M IF E R O S :
V  ¿cacha
Conejos del campo 
C.iises
I.auclia del campo 
Liebre
I.ata alejandrina
Pata de los nogales
K-ita de las parras
Pata negra
Pata roja del agua
Patón de. arrozal
liatón de maizal
liatón minero
liatones de las arenas
Tucu-Tucu angullo u nCu’to

Las siguientes esp> «ios son co’ -sidC'.a.das 
dañinas o perjudiciales:
A V E S :
Gorrión
Paloma manchada o cenicienta 
1 aloma torcaz mediana ’
M A M I F E R O S :
Comadrejas
T igre
Fuma
r ía te ' almizclara
Vampiro o murciélago mordedor 
Z on v  colorado o culpeo 
R E P T I L E S :
Culebras de coral 
Víbora de cascabel

Yetará ñata
Tarará de vientre neyi-’ i o cot a ia 
Yarará de cola blanca o urutú 
V 'bora de la cruz

Todas las especies consideradas plagas y 
las dañosas o perjudiciales mencionadas en 
el presente articulo, podrán cazarse libremen
te en cualquier época, sin permiso, putl endo 
usar cualquier medio de captura.

Art. 7o. — A  objeto del control de las tspe- 
cieí- mencionadas en este artículo de la ley, 
los comerciantes de frutos del país que se de
diquen a la eomrira y vor.ta de p’eles. debe
lan confe*", i na- declaraciones ju  adas las 
que podrán • er controladas por la Oficina co- 
:T> spondientc, I ■iciéiulose los mismos vísnon. 
sMjícs de las piezas adquiridas en cua’quier 
momento y de las penalidades de la ley y 
si reglamentación.

A lt. 8V. - - 7,a,s asociaciones o clubes- dedi
cados o vinculados a las actividades de la 
c; xa deportiva y otros de carácter recl'eati- 
M.s como asimismo, culturales, que se In
tel estn en la' protección de fauna, personas y 
e npresas que editasen publicaciones periódica ; 
si nl'e la materia deberán inscribirse en los 
registros de la oficina de Protección de la
> aúna.

Art. — La Oficina correspondiente p i- 
tlrá otorgar permisos de caza, para >a cap
tura de ejemplares de fauna s Ivestre des
tinados a fines científicos, educativos, cultu
rales o para la exhibición zoológica, en los 
li.gure?. épocas y cantidades q u e  en cada ea_ 
s. se juzgue conveliente.

Si los peí-misionarios no ejercitaran per
sonalmente la caza, debeián asegura’' bajo 
Su responsabilidad, que sus agentes se m-i.vipn 
'le un permiso de caza, bastando a tal efec
to que el primero lo sollc te. indicando su-, 
olttos personales o el de los cazadon s q c 
Contrata.

L s t o s  p e r m i s o s  s e r á n  e x e n t o s  d e  p : . g r  ¡,nr 
d t.rtc lio .

Los representantes de organismos e :tian je  
ros que soliciten permiso nar.i ca ar ■ „u a 
exportar coleccioncs zoolój.-i.v.s, de'ieíán a. 
creilitar su carácter de tales, mecí a:.te cer
tificación Consular Argentina ante el Gobier
no de la Provincia,_que haga fé y manlCioste 
los motivos que persigue.

Art. 10°. —  Sin reglamentar.
Art. 11". —  Sin reglamentar.
Art. 12“. - L a  Oficina de Protección de la 

Pauna, pod 'á disjioner en todo momento v 
de acuerdo al artículo 12" de la ley, de Cual- 
(¡u'.er especie o producto comisado con 1” it s  

de colecc ón estudio o exhibición, incluso «¡a- 
Cxifiear animales vivos que interesan a tales 
propósitos.

De lo establecido precedentemente el or
ganismo mencionado queda fncu't*d > ■> en
tiesa r a inst tuciones del país ya sean cientí- 
licas o de enseñanza que lo solicitaran Con fi.  
nes de estudio, investigación, oxlidi ción w 
para acrecentar sus colecciones, pudiendo pro
ceder en igual forma, tratándose de otros pro. 
pósitos considerados de ut lidad pública tales 
Como ensayos industriales, nuevas aplicacio
nes etc.

¡I —  P E S C A  D E P O R T IV A  Y  C O M E R C IA L
Art. 1Z". —  Sin reglamentar.
Art. 14". —■ Sin reglamentar.
Art. ÍS*7. -— Para fines exclusivamente c :en- 

tí'icos la Oficina de Protección de la una, 
podrá autorizar la pesca en toda época del 
ano y haciendo uso de Cua'qirer medio de 
captura, cstablec’emlo dicha Oficina las con. 
c ’moih 's y normas n Que «'V-bon a.iu«tnr e Vs 
*' licitantes de estos permisos especiales.

I g u a l m e n t e  t e n d r á  f a c u l t a d  pa n a u t o r i z a r  
t n  l a s  m i s m a s c o n d i c i o n e s ,  la  p e s c a  y t r a n s 
p o r t e  d e  p e c e s  a d u l t o s  en  c u a l q u  t r  énoc . i  p a 
r a  l’ in e s  d e  p o b l a c i ó n .  r e p o b ’ a ° i ó n .  t■ ■ ¡ • n i t i r  
l a  c a p t u r a ,  c i r c u l a c i ó n  e n  t o d o  t i e m p o  d e  la s  
C i - a s  y  h u e v o s  d e s t i n a d o s  al m i s - n o  o i . i c t o :  

T-.Sta, O f  c i ñ a  p o d r á  o t o r g a r  c o n c e s i o m  s y 

l ' t r m i s o s  p a r a  e s t a b l e c e r  v i v e r o s  y c r i a - ’ i r  s 
de, p e c e s  e n  l a s  a g u a s  p ú b l i c a s  o  p r i v a d a s .
( ue comuniquen con las primeras, quedando 
rii irados los Coi cesionarios a ajustarse n
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las condición- ■< y non-..¡i¡' que «8 es' » .lez-- a n 
en cada caso.

La  Oficina tío J-iw-tvlúa de la t'.u’.i.. . tí», 
ti diará y pondiá en prác-ica. previa autori
zación superior los medios a .ce coi-.s j>:i ¡ 
extirpar todos ios seres que se consideren 
Vcrjudiciales y mantener la existencia de los 
que- fueran necesarios para ei n^rma. dcsa_ 
i-i■ -lio de los ciclos biológicos de ¡u c. p--o:e •••

Declárase 'reserva” poi ei téni.ino de d..s 
años la zona del R ío Arenales d d i
entre “ Santa iOli a” ■ i «tu ''L  . . t! : .

Se con. lideran eu.iit» reserva ;>erui úñente 
todos los manantial ,- aliente:; de 1 >.¡ . * - 
A léñales y J ul amento, por :er sitio, ó- p - 
C eación y repob'aeion de i; ' espee'e ¡ . ■ 
pueblan los mismos.

Art. 1C . —  De lo e..tablee-ido en ei ai l íenlo 
IR ' y de los requisitos e:cig dos en e: , . ticiin.

de la ie\, todo i'a.o.'i c inecs -^.o; t' . 
r.uminist; al' los siyuieiues datos:

a) Embaieaeión de <p.ie dispone l’.,C 
terísiicas

b) Lugar donde entre, a á o \c .d o á  ■ 1 
pejea.

La  ex freneia de e^íe p- " is e. e . e ; v 
asimismo ai peis.,-n.i uuxi.i ; ■ i .. e :o ele -1:; se. 
a las tareas de pesca.

La  C ciña coi'¡i■ .(> .-. ;¡. ;ie pr ’W.eo 
¡. li¡;¡ ionarlos de un carnet Con su fotoyra. 
lía el que acír fliho-á la - . -si.ta.l q;.e ¡. s-.*- 
pa.a el ejercicio de cwr.eiv: 1 >
e: constarán i :■ üaUs pi rs . is lf ¡j y z ni 
donde actúa.

Para un mejor contra • 1' d>‘ las a: ti-, d d> ••• 
l.€íc!ueras, ¡a Oficina técn ca c-orn sp r.'.iu-nte 
llevará un regist o de los pen.i Sior r 'o  :;Sí 
c uno de m u  respectivo.-) elementos de traba
jo.

A fin de un isa j¡.r aprovt-ci.n ñv-t • et :\ó. 
ír.ico de 1 rít P  JCi ni .. o y i; : j \ s 
acó. darán cinco (5) concesiones p a r a  el 

1.: ií. C'-'o y diess (5 0) p:na <-•' ;̂ ^u;.d'.
Los con-jü.jiom io.\- deb.s.'ii 1 i ... I

V o d j !*.s : i\. >s donde liarán e ■ y
saiida ]'■■ kilogiam o y e:,p'c e y cV. más m; 
didas ten lient- , a ns :-i e ciü e ■ 
«;c las disposicio- es !c ¡a p¡ s¡r-ntt i it'k e s_ 
(. eión.

Art. 17'. —  Sin r g la ; em:-r.
A rt. 1S'. —  A  • de un. n.a; 

en enroño a :■(■: . ■ ■ >r:v a ■ > ¡ ■ - 
r .ir io  deberá .-egnir nors. • i s 1 ■ ■■• .i s
i n el artícn 'o  S" de 1 n ?v¡- " ' >ú '•

Art. 19". -  Sin res.;. ni.-” .
Art. 20”. — Ijued I- !•• !• ' 1 ' -  

ca deportiva y c >»• únlL-> •> d'o de c.ip'iii- :
a ) Caña de pesca, con línea de 1 a 2 anzue

los como mñxi > .-'ii ' ;i-Cp i . . 
nerale^;

b) Los pequeños medios, ¡..um'on ¡ . 
obtención de carnada:

Art. 21*. — Se prohíbe temí
a) El uso del den- ainado a.:~:n ' > ' ¡.! •' 

dor” , salvo -cuando sea. ; c ; ■ ■ ■
su co. rtspond ente cuchar.-, p ■ )■ p 1 - 
ca de las especies ‘ dorarle’ “ tn icb.i” 
(pesca deportiva):

b ) E l em pleo de redi s cu.-as rn ’ as ^ i 
das de nudo a nudo v au.t.nl-n 
menos de 7" : n;n. <i*:. . ¡ : ls  ' p : 
clal).

Xo podián coMarse o ir per.-ona y ■ . ■ 
nada mayor níiiv.f i-n pie .a • 
litadas a continui c: 'n ; *
í¡ mado ................................... Su 1* 1j
cuchara ....................................  l :n,
pacú .............................................  5 1' ii la ’ i "
surubí .......................................... 5 Unidades
d-nado ............. ........................ 1° L'n <1 ’e -
boga ...........................................  15 E ncades
pejerrej- ....................................  -'n l''"iiacles
r'anduví .........  ........................ 5 t  : :r:a<les
manguruyú .............................  5 l'ni.iades
n encliolo .....................................  l ’ iiiO.'.!, s
í.iaciieta ..................................  i.¡ E . ’. 'n-'e:
l agre amar lio ........................ 20 Enid-tues
Ut¡¿re b a-co — ........................ i’ o e  -
t’ UCha .......................................... * H!

le . . .:•! ó ■ . - : ' . - o

: i i e  ' i  l . ' e  o ri! a! "U* de ie .
A r t .  2:-b. —  A  ioó efecto.:, dci as ueol. :

Ul *.(. y   ̂ O ii t it  lob í.u .-C - * c <■' i u -■ ■
C'hi'ii St‘ 1 .. S !.c !¡ ) d <! »■/! 1‘Je . ,

>.l- u i e . i - c i i  [K-jii i i- . .,  i-;)r a y í ¡ . i  j<>:-
iiuda, eiiLjiiü i'iiuo.'e pur jonucua iu Cwin])re-’.- 
dida desde la salida del sol liadla pasadas dos 
l.^ras la putsta del mismo.

La veda para toda»s las cspeciuo oniij.icra- 
das * n ia L’ t'sent • i

■ i qiu- en < • ■ • ■ • • - <•- i;* í* .
» fija  para bagres, dorados / bogas.
i\u- consiuel'arsc ospt; J's sai va ."i d« p«>i*_ 

tivo, aiiU*rizaf.-£i '.ina:¡1,v «.la *'p''ca ai» >
1.1 puSca de ‘ .Mineas . »' .v *'d-‘ULii-
d-js'’ .

A lt. 2 —  Además de ias espeCie-i m*. ticu»- 
njida.-; t í i  v [ a r t í cu lo  : i ( i i t .  v ;
l-léniic') «■..itelio para ■■■ (pío a r.'at .í .< 
s». uetaiian: .
ui ni., .a) ..................... ......................... 1: - ■* - ■
manduvi ........................................  *
l.i:.l.gu¡'liyil ....................................  • 1
m<'iicht>io . - - . . 1
cu'.-h.-.ra . .  - ............................................ ,

.. échete .................................-.......  i’ " 1 ‘
1‘ a c ú .............................................  "
sai-n.o ................................................. ■ *
SUlllOÍ ...................................  •

. . i i .  L.j". n f . iiia .
wl',. ■ Í--1Í1 . - ¡I .-£i,!í!V.
AiL. 27 — 1* * ■ C* ¡ l: L-_• ■ îí pe.b.-i';ri tic

| I ■ L - *- ' - ' -i ■ ■ 1 * "
d ’.en tfS  de ¡r- D i... j c íÓ:̂  de *i«isq¡.,as» j '- r a e i it o

‘ . » , • • tw. ■ l ' ■
i it iu' - - ’ ií’’ -e.'.

Art. 2;. f —  \'A 50 ■ du ! a entidades de 
c • p-.-.e.»., e:. t p.*r: i< ••• > en i.ul'ii.1.1 ;-io- 
¿'••.c t nal ívl i::.ii < - > *.S S -Cr S, S.i>..ipi'e y c¡u. - 
do cuenten con Personería jiuídica. . ej ... • 
. i, . i  e te i.:. iíe !.*t > aqailwis tMitidadc-'
((de .a juiuU) de la 11 ue s •.
A ' < t ‘\ l - r S  Í.’ íi,i i»- * se t-icu e . .L - * < i -
11 ciaiiici'ii. -.i. l'li..-. .0.

tdjud catario  de una parcela Ciscai ubicada 
t i l  el pueblo Salvador ^Tazza 'del d^paria- 
mentó San Ma'.tín- por liaber int'or.iiado e. 
ti’ iivucadam eiite la m unicipalidad d‘d liiga r;

P o r  ei o y atento a. las constancias ' p re
sentadas,

E l Gobernador de ia P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Art. I". —  DéjaSe establecida «pie !;) pi«*- 
1 i-.*a de ven ta  dispuesta por deCl’i to  N " 1027 
del 12 de d iciem bre de 1.958 lo es a fa vo r  de 
d<>n José Pol.carpo M artínez y 110 'de -losé Po_ 
iicarm o M artínez como se coas ^naia.

\ii. 2V -  (.’ouuiiiíquehc, publi<iue>*j, insér
tese t í i  ei R egistro  Ui'iciai y A rch ívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
P E D R O  J .  P E R E T T I

E S  copia :
Santiag o  Fé lix  A lonso H errero .

Je fe  cíe Despacho del M in isterio  de E, F . y O. P.

Art. SO al 34". - -  Sin ¡ük -.ukiiui. .
_ . c. _ . - \ Á  p cstn-.e ta v i t 1 .u i.i íc iren -  

.. - 1 ' ■
1 . ' '»r;«̂  I^ Ir l ’c a í de G o ’r.t IMo.
Justicia e Instrucc ón : t • 1

A lt. b- —  Comuniqúese, publíquese, ins6r-  
tes0 en el Registi'u O iieial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B í u L L A  
í* i;u ít*  1. i ‘K i: r : 'r  . 

JUliJO A  U .iR K .' ll.\ s  A l.\rAKAli.J  
E s  copia :
Santiag o  Fé lix  A lonso H errero .

Je fe  de Despacho del M in isterio  de £• F , y O. K

nr.cn « n? 16̂ 1 — u.
CALTA, blarzo 20 de 1S61
— \ qn>- ¡a I Cíó;̂  ;n  Sa ;'" •> .<

juy ti::- ia Juma ‘ . v j*j -i -.ei - 
p .ditiitv de la í^eu’ J'tt':1 • Csia. • A ;-'¡-
oiHul'« y Gííií -d. n.: «ie .. C!ñ > x • I.»
de i rn.icióa < un nue\o re’ .'l’esenianlt* jj o 

. i. ■ 1 e ■ ¡ . ■ ■ i. ■ * i l' x' r e ¡‘ ‘ i'U.i ' • 
la vr.canc a del á b ii»T  titular^

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Gaiíw 
D E C R E T A :

Art. 3". — I-‘C:.;r̂ nase -o'pl*’ - ■ i:;j'to 
i*i-ovincia ante \n Ju^la Nación d fiel 
t.ñii - -l>e • ón de Salta y Juju.\. íV .s Ti r̂ 
Oa'eclor iu ] ../Sq*-.o ¡- j . c : '! «

Ai't. 2IJ —- ( -KiiMiitúpujSf pü!-liqut'sc*, in.-t,r 
tese en el Registro Oiieial y A 'c liív t e.

‘ B E R N A R D IN O  B I ¿ L L A
p k d k o  j . ‘ [ ‘: ;r í ::t t í

. I ' v- .pia .
San tiag o  Fé iix  Alonso Herrero
1 1 *• Despacho dei .MÍTnsterio de 1« K. y O. T.

D L C R E T O  N? 16923 —  E. 
b- .L  TA, M arzo £0 de 1961 
LApcdiente N" 905 1960
-• V i^ T í»  isias aeiineuii.es en las que la 

.. ••• M .'i Citne.a. oe R-.nlaj; ao.ieita -a iv - 
I cc d ájius ció .1 que autui'ice la incinera,
ciúr. de estampillas con control que quedaron 
tue- • ul u.o. con motivo de ia aplicación del 
( ' v :siut, (ver 1S. 21) y en igual sent;do 
v; oJís nuiilizad'>s, deiecv. -s.»s y caducoo al 
31 ;Xj60 (ver fs. 25); y 

- C O N S ID L U A X D O ;
• j i i j  ei 'ir ibn n a l tle C-uentas de la { ’¡ovin_ 

c ia edi su in form e N * 1413 aconseja resolver 
favorab lem en te en el sentido solic itado: 

b leuunte en el sentido solicitad»); 
i ’i>r ello,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

A¿ t. „i". .VuU' ízase a la Oii eceión l-i» ner.-t! 
de Rentas a proceder a la incineración de 
i .. valoi ün 1 L.calt s detallados »n f 21 «leí 
expediente 2(>30--U— ti0 de Contaduría C1 1 eral 
eítampi'las con contf<d que <iuedar*ai tueia

• . i- -. p.‘i' un valol’ tle $ 90.1 90. 2u(i. 7 i m'n. 
(A»>\inta i!-yones Ciento Noventa Mil Dos
cientos Seis Tesos Culi Setenta y Cuatro Cen
tavos 'Moneda Nacional), y los valores deta
llados en fs. 2 a 41 del expediente 598—R — 01 

oncadu ía Gene: -1 valoies innthb.ados. dt . 
tectuosus y caducos por la suma de $ 2.620.
' .51 m'n. íD'..S M illones Seiscientos Vein te 
Mil Trescientos Ocla nta \ Nueve Pe >s ( ’on 
C incuenta y Cti Centavos ^Moneda Na<* < iüi ;.

, . it. 2 •. - A los fines lógales Correspondien
tes el acto autorizado por el artículo ante
- :• V. eontai- ' e.¡ ■ i. 1 intei vención del -'.ñor 
1- sci ihaiio de Gt)bie no .v de! ('ontadoi' 1*'sea' 
C ntadnr I'úblico Nacional don Antonio B. 
í. •« z Palacio en 1 .•presentación de Coí tadu.. 
r a General.

1 Comuniqúese, publiquen, ins.^r-
; t -i*. . (I c! Íbcisti'o  ()fieia l v Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
P E D R O  d. PE R ETIM

E i copia:
Santiago  Fé lix  A lonsc Herrero
.¡ Cu de Despacho del M in isterio  de E. h\ y O. ¿\

i )  ■ ■ TO N ° 1SQ- '; r ,
-  a . ;,:~ rzo  20 de 1961 
r  ■: I: r̂ L j N "  6331961.

> que D ir c c cY * -  Ge?ii*ral de Inmue.

D E C R E T O  N" 16924 —  E.
C. L T A . Marzo 20 de 1961
Expediente N n 188 1961.

V IS T O  ’st-s u.-oionrs en las Qur Con. 
taduría  General so lic ita  la  liqu idación  del 
n*porte de un créd to reconocido a fa vo r de 

la señora F ilcme* m M. de Podcm am  er con 
cepto de devolución de impueste inm obiliario  
abonado indebidam ente por su Catastro  N 9 
6.831;

Po r ello y atento a lo Infctm aHo por la re* 
p r r t ic ’ón mencionada,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

..A r t .  1°. —  Con ¡ntervenció • de Contaduría 
General de la P ro v in c ia  liquídese por su T e 
sorería General a la H ab ilitac ión  de Pagos de

iivocadamen.tr
oumaique.su
in.ua


B O L E T IN  O F IC IA L SA LT A , M AR ZO  29 DE 1961 rAG. 937

<;• D irección G c re rV  de ¡lentas, c^n c :rg o  cÍ3 
cjrortuna rend ición r ' e  e je  1 a ,  s u m n  c p ‘ 

Un M il C iento Setenta y T rts  Pc^cs Con 65 
100 ($ 1.173.63) Moneda Naci^na* p a r a  q  * 
a su vez la haga efectiva  a su benefic:ario  
en pago del crédito reconocido por decreto 
h** 16 296 61, con im putación af A \exo G. 
Inciso L’nico, Deuda Púb lica , P rn c ip a l  o, Par- 
c a! 3 Orden de Disposición de Fondos N p 
969. del Presupuesto vigente, E je r c ic ’o 1960 
61.

»ri. 29. -  Comuniqúese, publíquese, insérte
nse un el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
P E D R O  J .  P E R E T T 1

Es  copia :
Santiag o  Fé lix  A lonso H errero .

Je fe  de Despacho del M in isterio  de E . F . y O. P.

D E C R E T O  N" 169^5 — E .
S A L T A ,  Marzo 20 de 1961
Expediente N " 675 1961.
- V IS T 1 > !•> so'ic;t0,l,* ro  • Contada, la G - 

m^al en Sil I). P. y S X ' '1 Util *> de marzo 
c*' curso; y atento a los fundamentos de su 
p‘ ({'do. »

Ei Gobernador de ía P ro v in c ia  de Sa lta  
En  Acuerdo Gonrrat de M in istros 

D E C R E T A :

\rt. 1‘ . — E? ceptún e. p-T esta vez. de las 
di. posiciones Cont' n las en el artículo 1" do! 
(lecréto-neuí íMo N“ 10.113,59 ni señ^r V icen
te Caí pío. JejV di I Departamento de Pevs »nal 
y Sueldos de ‘ Vutadnría Genera! p<> l;'- !*c<n 
c ;as reglamentarias que le corresponden por 
los años 195815'.); 1959!fiO y líMiüfil.

Art. 2* — Comuníquese, publíquese, insér
tese c»i el Registro Oficia. y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
P E D R O  J .  P E R E T T 1  

JUM O A. 1 U R B A H A N  A L V A R A D Ü  
B E D IS A R IO  S A N T IA G O  C A S T R O

E S  copia :
San tiag o  Fé lix  Alonso H errero .

Je fe  de Despacho del M in isterio  de E, F . y O. P.

D E C R E T O  N" 16926 —  E.
S A L T A ,  Marzo 20 de 1961

Atento a denuncia formulada y siendo 
j cresa»io e I íiMitim ’ t i alcance y veracidad 
de la misma.,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Art. I 1’. - Di síganse ínst uC;< r ,'unn.r ame 
al señor Héctor .1. Molleraeh y S. cr .a i o de 
Actuaciones al sen* r Enriq ;e A. i o . ¡e. •. t . . 
ti último societario de ¡a Dirección de Píe~ 
cios y Abastecimientos, para que ci^nst tmoa 
la, inst ucción- proot da a labial* las respec
tivas actuaciones sumariales en iá Sección 
Sumin Stros de la Dr.ee.'ión \ Yovincia' «’e 
Arquitectura, por supuestas irregularidades 

».n la recepción de materiales y compras e- 
fcctuadas por la. misma.

^i-t. 2V —  A  los fines precedentemente dis
puestos, la Instrucción Sumar a queda inves
tida de las facultades, obl gaCiones y deberes in 
ln i ( ntc s.

Art. 3'> — Comuniqúese, 'publíquese. insé,r- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
PEDRO J. PERETT1

Mr copia:
Santiag o  Fé lix  A lonso H errero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N” 16927 — £.
SA LTA . Marzo 20 ele 1961
Expediente 728 1961. ’

V ISTO  que !a Urtbi'it ■ ión de P ie  s del 
Mir.st.erio le  Economía -la-v/.m • * 
Públicas so íeit ■, la aniplife ión de la paítala 
asignada a. las adliesoneS en r •’ ¡■- 01
M sultado hvjllíic ente-5 !•»: fondo »‘ ■ hi ' > * ' > *1

decret.» N" 1503n t¡ot. a fin de poder li c r e- 
U '.J . 'S  g;..st > <S ( .. •M.ieti 7 :? * .1 •tí\0 
<•(.* ’ a , : in¡‘ >encii i!e Minist; -s de ¿ I c  i * •. a 
y Torcera AsambV'a del C o n e jo  T e ! raí do
• • f• • >■ ic :ii! : ■ • a r r  ..ine:a du

rante los días 8 al 11 de diciembre de 1SG9, 
de conformidad al decreto de adhesión, dis
puesta por decreto N " lo-J94|60;

Po;- ello,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de S a lt ?
D E C R E T A :

A ít. i A; q/.L^e en iu auria de
bb.OOO.—  m|n. (Cincuenta y Seis .M i i i & . 
.Moneda Nacioua.) Id partida aá guada p«h* 
decreto N" 15*i3U del 13 de diciembre de Muja, 
a los linea indicados precedentemente con im 
putación ai Anexo O. Inciso' 1. Ítem ü, i j i»i_ 
cij.al a ) 1, Parcial 1, Adhesiones —  Orden de 
Disposición de ím>iiUo.> T\r'’ de¡ invsupueá-
lo vigente.

Art. 2‘ . —  Déjase establéenlo que ea \ l i 
tad de lo precedentemente dispuesto, queda 
ampliada en !a suma de $ 5G.00O.— miu., la 
OIden de Disposición de Fondos X " JU3.

Art. ó9. — Comuni<iuese, pul»iuiuese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
PED RO  J. P E R E T T I

Es copia;
Santiago  Fé lix  A lonso H erre ro
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y 0 . 1.

D E C R E T O  N" 16928 —  A.
S A L T A ,  M arzo 20 de 1961.
Expediente 2066— A — 1961 (.N” 3536 58. 1254 
60 y 3253 59 de la C a ja  de Ju b ilac iones y 

Pensior.es de !a P ro v in c ia ).
V I S T O  (.a estos expelientes la resolu

ción número MriO —J de la Caja «le Jubila, 
ciones y Pensiones de la Provincia, Que acuer
da la jubilación Solicitada por don Vaierian.» 
Aquino; y

— CON S ÍD ERAX D O :

One se dejpivnde de las presentes actua
ciones que al oi de diciembfe de líH'.o i4e’na 
en base a la cual se efectuaron los respec
tivos cómputos, el peticionante contaba 51 
ícímís, 3 meses y i9 días de e-iau ¿ año»
7 meses y i día de Servicios; -

Atenlo al cuadro jubilato io e ni -t  e:-. fíe 
fojas 13 a 15; a las disposiciones de'. Decreto 

National 9:?lü 1*5. Conven o de Recipro
cidad Jubilatoria aprobado por P y ! < 11 
p. eTeto Dey 77 f><I ' f^ey 3.°>T2'r)!> ,\ al d:.cia_ 
mon del Asesor J^etratlo tle. .Min's e i'o  d- L 
rubro a fojas 19;

E l Gobernador de la  P ro v in c ia  de Sn t 
D E C R E T A :

Art. 1" — Apruebas» la Resolución a " 1 V*jí>
•—-i de la Caja de .labilacones y P» «su ne . 
Uf la P/ovincia. de fecha 20 de enero pasado, 
u r ,a  ]>ait“ pertinente dispor.e:

Art. Jv. * - A C E PTA  íl n.ne el Señ.»r VrAL.E_ 
rií/A 'f) AOl í?\(.) abone a" ( sta f ’aja m e l'a tre  
amortiza im¡i m<nsua'es ílel die/. (10f-/) i»or 
*•;£*’ to a descontarse de sus haberes jub la- 
lOMoS, una vez oto; gado el beneficio. l«>s eaT-
• os que se detallan a c ntumaeión. furniu. 
.*dos- por las siguientes Cajas:

Caja. Nacional de Previs ón Pa. a el Personal 
!• ( iTovi.’ rio.
£ (113.15 mn. (Seiscientos Trece Pesos Con 
o iin c e  C íPtavos .Moneda. Xadonad) por car
ro  art. 1S *»e la L ; lU.fíSa.
(.'aja, Nacional de Previs ón Pa-a el Personal 
(>■ i Comercio v Actividades C’iv i’es. —

C.ln.so ni n. (Ouini'u tos Setenta í ’es»»-: f ' 'n  
r>ciiei’.la Ccnta.v»>s Moneda NaC^uia’ ) por •1 _ 
feidicia. ca go art. 20 Dec. Lev Nacional ^  
d31C:4(i. -

A lt. 2". ACORDAR al Comisario de Po
licía de la Capital d >n V A L E R ’. ANO A o P i-  
X 'o Mnt. Ind. N :». SS*2, 117. el benefiein de 

jubila** ón T ' o r  retiro vo untario (pi«- o_ 
\ r'l artíCM'n 30 d 'l Der'-etn Rey 77 5«>, cotí

en haber jubilatorío mensual, establt.ci>’o de 
nC.-u.rdo a las diSpi,i.sicioTies de* la T.ey 3372, 
de $ 3.900.03 m !n. (Tres Mil Novecientos 
S cu '.ta  T’es<jS Con ’ T i es Centavos 'Moneda 
Nacional), a l'quidarse desde la fecha en que 
d tje de prestar servicios. ’

Art. 3". —  RE Q U E RIR  de las Cajas que se 
mencionan en el artículo 1* de la presente re
solución. el ingreso de $ 2.194.03 mln. (D os  
M il Ciento Noventa y Cuatro Pesos Con 
T u s  .Centavos Moneda Nacional) y $ 1.238... 
ni.n. (P n  Mil I^ose e.ntos Treinta y Se: - Pe- 

Monada Nacional) respectivamente, en 
ci. acepto d« earg'o a t. 2o d« i Decreto Pe;. Na- 
M - ' r a l  N'-* 9 3 H M C .  ' ' ' *'

' i :  * omuníquese, publtquese. inw¿r-
1«'sl t-u el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
BELISA RIO  SA NTIAG O  CASTRO 

Es copia:
L in a  B ian ch i de López

Jefe de Despacho de A. S v Salud Pública

D E C R E T O  N “ 16929 —  A.
S A L T A  Marzo 20 de 1961.
M em orándum  N ? 196 de S. S. el Señor Mi_ 
nisifo.
-  V ISTO  las presentes actuaciones y aten

to a lo informado por oficina de Per^ 
a lo dispuesto mediante Memorándum 

790 de fecha 3 del cte. del Al ¡n U -.te r io>\ rn. 
b lo ;

E i Gobernador de la P rov ino ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. l v. —  Concédese licencia extraordina
ria al Dr. M A K fo  M OY.v f ! .n,-- - 
líen te  en carácter “Ad-Honorem”  del Ins
tituto de Enttociinoiogía. a partir del día 3 
de marzo hasta el 30 de abril inclusive del c * 
i i unte año. quien debe cgmpletar el Curso de 
Radioisótopos en la Capital Eederal v de a 
e jerdo  a las disposiciones contenidas en el 
artículo 29" (último apartado) del Decreto N" 
10.113.

Art. 2° - Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es Copia-
Lina Bianchi de López
Tefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO X v 16.930 —  A.
Salta, Marzo 20 ríe 1.961.

Visto las facturas presentadas por el Dr. 
OS"*ar Cornejo Solá, por atención méd’ ca pres_ 
rada a pacientes carentes de recursos, duran- 
t » el mes de librero del año en cirso. do 
acuerdo a lo dispuesto en el contrato apro
bado mediante Decreto N* 15.120 de fecha 15 
A ' noviembre de 1.960;

Por e ;!o y atento a lo informado por D'_ 
lección de Administración dsi Ministerio de! 
rubro,

E l  Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo l" —  Aproábanse las lecturas 
p ’csentadas por el Dr. Oscar Cornej • Sola 
la  ̂ que ascienden a la suma de S 17.2<hj.—
7 . (Dies-siete !M il Doscientos Pesos M 'uv da 
Nacional), en concepto de atención médica 
Ptestada a pacientes consignados en hi? mis.. 
nías, durante <1 mes de febie io  de 1.9r¡! de 
t-cuerdo a lo disym^sto por Contrato aurobado 
mediante Decreto 15.120 de fecha 15 de 
n«>vicmbre ppdo.

A rt. 2" — Tesorería General, prev a in_ 
í.ev\ ención de Contaduría Gene al de la Pro
vincia, liquidará a iavor de la Habilitación de 
Pagos del Minister o de Asuntos s. r'n.e- y 
S&Iud Pública, la smna de $ 17.200.-- . 
íD iecisiete Mil Doscientos Pesos Moneda Na- 
c’ onal). para pue esta a su vez liaga efectiva 
archa Suma a su beneficiario Dr. Osdar Cor
nejo Sglá con eargo de oportuna ren-iicióri 
de cuentas.
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A rt. 8' —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E  —  In. 
c í b o  I  —  Item  2 —  Principal a) 1  —  Pare al 
25 —  de la Ley  de Presupuesto vigente para 
el E jercicio —  1.960/1.961.

Art. 4*. —  Comuniqúese, publiques*, insér
tese en el Registro Oficial y Archiven*.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ka copla:
Lina Bianehi da Lópac 

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N"' 16.931 —  A .
Salta, Marzo 20 de 1.961.

V isto el Contrato celebrado entre el M i
nisterio de Asuntos Soc ales y  Salud Pública 
y el señor Gregorio linéenlo Gómez Solún
— Enfermero — ;

Atento a lo informado por Direccúr. <!•■ 
Administración.

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1» —  Apruébase el Contrato ce
lebrado entre el Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública y el seño:- Eugenio Gó
mez Salún, (¡lie textualmente dice :
-------------- “Entre el Ministerio de Asunto» So,
el ai es y Salud Pública, representado por rl 
S i. Ministro, Dr. BeliSario Castro, que en ¡<> 
sucesivo se denominará "E l Ministerio”  y el 
Enfermero, sefior Gregorio Eugenio Gómez Sa - 
Iúi). han convenido celebrar e; presente con
trato, teniendo en cuenta la m'sión encomen
dada al citado enfermero y bajo las siguien
tes cláusulas” . -----——-------------------- ---  ------

“ P R IM E R A  : —  El señor Gregorio Eugenio 
Gómez Salún L. E. >1» 7.161.481, se desem. 

peñará como Enfermero en el Departamento 
dp Lucha Antitutberculosa, reforzándose el per. 
scral do dicho servicio y con 7 (siete), hora* 
diaria» con descanso compensatorio y en el 
turno que la Dirección disponga’ . ---- ---------

“ SEG UND A ; —  El presente contrato r e 
girá desde el i 0 de febrero de 1.961 hasta el 
31 de octubre del mismo año, a cuyo venci- 
rr.iento podrá prorrogarse de común acuerdo 
sobre las bases del actual". — ------------------

“ TE R C E R A  : - -  "E l Ministerio”  abonará al
— Enfermero —  Gregorio Eugenio Gómez Sa 
lún, la cantidad de $ 3.315.—  (Tros Mil 
Trescientos Quince Pesos Moneda Nacional), 
mensuales; en retribución de sus servicios es. 
pedales durante la vigencia de este contrato” .

“ C U A R T A  : —  En caso que el Enfermero 
Gregorio Eugenio Góme.z Salún. renunciara al 
presente contrato, deberá hacerlo con una an
ticipación de sesenta días a la fecha de su re- 
nvncia” . ------------------------- ■-------- --------------- —

“ Q U IN T A  : —  “ El Ministerio”  puede pros. 
Cindir de este contrato cuando el Director del 
Departamento de Lucha Antltubertulosa así
lo solicitare, por considerar no necesarios di
chos servicios pos causas Justificadas’’ . --------
-------------- “ En cumplimiento del presente con
trato se firman 3 (tres) ejemplares de un m is
mo tenor y a un solo efecto en la ciudad de 
Salta a los treinta y un días del mes de enero
del año mil novecientos sesenta y uno’ . -----
FDO : Sr. GREGORIO K . GOMEZ SA LU N  — 
Dr. B E L IS A R IO  S. CASTRO . -----------------—

Art. 2* —  Por Tesorería General previa 
Intervención de Contaduría General de la lTo. 
vjncla. liquídese la suma de $ 29.836.—  m/ . 
("Veintinueve Mil Ochocientos T re ’ nta y Cin_ 
c i  Pesos Moneda Nacional), a favor de la D i
rección de Administración del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para que 
í f t e  a su vez haga efectivo dicho importe al 
beneficiarlo; debiendo imputarse al Anexo E 
Inciso I  —  Item  I —  Principal a) 2 — Par
cial 1 —  de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3*. — Comunique**, publique»*, ittaór. 
tese en el Registro Oficial y Archivase.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es cooia:
Lina Bianehi da L i pa»

Jefe de Paapttcfc» da A m a to *  a. y 8. POtaHea

DECRETO N° 16.932 — A .
Salta, Marzo 20 de 1.961.

Visto la proliferación de moscas existen. 
t<s en riúostra ciudad, motivada por la in
tensidad de los calores y las lluvias produci
das. trayendo como consecuencia molestias y 
peligros para la salud públ c a ; y 
-C O N S ID E R A N D O  :

Que el M inisterio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública está obligado a tomar las me
dirías correspondientes, siendo la primera el 
i cllenamtento sanitario de la basura, cu
briendo la misma Con una capa de tieiTa;

Que para dicho fin se ha solicitado de las 
r f i í . i  tlclonea provinciales y nacionales la c>-_ 
s*ón de una topadora, vehículo éste apropia, 
d j  para los trabajos que se necesiten efectuar, 
s.endo el resulta-do de estas gestiones nesrat . 
v > por cuanto dichas dependencias de estado 
iiecesitan la movilidad de que disponen paiti 
sus trabajos específicos;

Por ello, atento a lo manifestado por sub
secretaría de Salud Pública y Dirección d< 
Administración del Ministerio de! rubro y a 
Ir» informado por la Contaduría General de lo 
r io v in c ia  en sus funciones de Tribunal de 
Cuentas,

El Gobernador do la Provmoia de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 1* - -  Autorizase al .Minisi' rio di 
A 'ijn tos Sociales y Salud Piibllca a contratar 
de la firm a Conrado Mareuzzl de esta ciudad 
una topadora hidráulica por un periodo de 
3v (treinta) días.

A rt. 2'* —• Tesorería General, previa inter- 
\ < nción de Contadu ía General, liquidará a fa
vor de Dirección de Administración del Minis
terio le Asuntos Soc ales y Salud Pública, la 
suma do í  88.500.—  (Ochenta y Ocho Mil 
Quinientos Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta a su ve* y con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, haga efectiva la suma de 
J ;.:*r»u.—  m/„. (Dos Mil Novecientos Cincuen
ta Pesos Moneda Nacional), diarios a su bc- 
n« f clat io señor Conrado MarCuzzt, de acuer
de a lo dispuesto en el articulo l v.

Art. 3'1 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo ¡¡ —  Inciso S — Item 2 •—• Principal
c) 1 — Parcial 5 —  de la Ley de Presupuesto 
en vigencia — Ejercicio —  1.960/1.961.

Art. 4”. —  Comuniqúese, publiques», insér
tese en el Reeistro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASI RO 

&■ copla:
Lina Bianohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N* 16.933 —  A . ..
Salta, Marzo 20 de 1.961.

Expediente N « 2.085 —  C — 1.961 (N « 5.653|
58 y 3.850¡t¡0 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la P rov in c ia ).
Visto en estos expedientes la Resolución 

N ' 1.186 — .1 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda la ju 
bilación solicitada poi don I/eonardo Gutiérrez;
y
— CONSIDERANDO :

Que se desprende de las presentes afctua. 
cion-es qu, al 23 de junio de 1.960 en quo de

jó  el servicio, e' peticionante contaba. 5X años
5 meses y 21 días de edad y 28 años, 11 me. 

v  s y 15 días <le servir os que. con la compen
sación de 2 años y 24 días del exedente de 
edad para aumentar 1 año y 12 días de ser. 
vicios, se transforman en 56, años 4 meses y 

27 lí • i'e edad y ?<‘> años de servicios;
Atento al cuadro jubilatorio e informes de 

fs. 7 a 10; a las disposiciones del Decreto 
Ley Nacional 9.316¡46, Ley Provincial 1 .041 ¡43 
Delneto—Ley 77'56 y  Ley 3.372|59 y al dicta
men del Asesor Letrado del Mlnistrio del ru
bro a fs. 14;

•il Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A l t t N l «  1* —  A f n i b U i  la. ltM eluctto N '
l.tM  — J *• 1* Cfcj» te JublladoaM y M o.

siolies de la Provincia, de fecha 9 de febrero 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

“ Art. I" —  Aceptar que e! señor Leonardo 
Gutiérrez abone a esta Caja, las sumas de $
1.349.19 (Un M il Trescientos Cuarenta y Nue

ve l ’esos con Diez y Nueve Centavos Mo- 
! Fda Nacional), y $ 1.979.22 «%. (Un Mil N o . 
M,cientos Setenta y Nueve Pesos con Veintidós 
Ot'os. Moneda Nacional), en concepto de car

go A rt. 9’  del Decreto Ley 1.511|57 y dife. 
iencía del cargo A tr. 20 del Decreto— le y  N a 
cional 9.31(i|46, respectivamente, formulados pol

la Caja Nacional de Previsión para Trabajado
res Huíales, mediante el descuento mensual 

<:<:I diez (Id ', ) por ciento sibre Sus haberes ju. 
bilatorios una vez que comience a percibirlos” .

"A rt. 2" —  A i’ordar al ex.Jornalero de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, don Leo
nardo Gutiérrez Mat. Ind. N* 3.913.851 el be
neficio de una jubilación ordinaria que esta

blece e; A l. 28 de! Decreto— l.ey 7?¡»<¡ c i  un 
habar mensual de $ 3.198.— %. (Tres Mil 
Ciento Noventa y Ocho Pesos Moneda Nacio
nal), determinado de acuerdo a la Ley 3.372, 

a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios.

Art. 2’  — Comuniqúese, publíquose. insér 
'<s< en el Itcgristro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
B ELISARIO  SA NTIAG O  CASTRO

I V  eop ia :

Lina Bianehi de López. 
l<le d<- Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 16.934 — A.
Salta, Marzo 20 de 1.961.

I- • pedióme F.—  1.!i6l (X'-‘ I . 36160 de la 
('a ja  de Jubilaciones y Pensiones de la Pro . 
v in c ia ).
Visto en este expediente la Resolución N » 

1.489 —  J. de la Caja de JubilaCions y Pen. 
siones de la Provincia que reconoce servicios 
prestados a la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta por don Carlos Emilio Franco y los de. 

rl.M-a computab'cs para ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal de la Navegación 
donde solicitó jubilación por expediente 76.628

inieiM.lo ,■! 7 rio marzo de 1.96»;
Atento a los cargos e informes de fs. 5 a 

10; a las disposiciones del Decreto-—Ley Na
cional 9.316,46. de la Ley Provincial 1.041|49 
y Decreto—Ley 77¡56 y al dictámen d-el Aseso/ 
Letrado del Ministerio del rubro a fs. 14,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Al licti'o 1? --  Apruébase la R 'S ^ n ró - ' \ " 
1.189 •— J. de la Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones de ia Provincia de fecha 9 de febrero 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

'■A.rt. 1" —  Reconocer los servicios presta
dos por el Sr. Carlos Emilio Franco en la Mu. 
.nieipalidad de la Capital, durante Cuatro (4 )) 
Años, Tres (3) Meses y Diecinueve (19) Días 
y formular a tai efecto cargos al mencionado 
afiliado y al patronal, por las sumas de $ . .
653.19 "Y,. (Seiscientos Cincuenta y Tres Pesos 
con Diecinueve Centavos Moneda Nacional), 

a rada, uno de ellos, de conformidad I 'i;I ,|:S.
posiciones del A rt. 20 del Decreto—Ley 77|56; 

cfi £ro que el Sr. Franco deberá hacer efectivo 
.- nte a Caja Nacional de l'rev s ón Tiara el Per

sonal de la Navegación, debiendo reclamarse 
partí- que corresponde al píttro-al. p^rr» mi 

posterior transferencia a la citada Caja” .

‘ ‘A rt. 2V— Declarar Computables en la for
ma y Condiciones establecidas por Decreto—■ 
Ley National N g  9.316146, Cuatro (4) Años, 
T ’ .s (3) Meses y Diecinueve (19) Días de ser
vicios prestados en la Administración Públi. 
ca de esta Provincia por el Sr. Carlos Emilio 
Franco. Mat. Ind. N ? 3.928.147, para acredi. 
tarlos ante la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal de la Navegación” .

“A rt. 3* —  Establecer en $ 869.39 %. (O . 
chocientos Sesenta y Nueve Pesos con Treinta 

y Nueve Centavos Moneda Naciona’ l !a canti
dad 4na <ie al At. 9* de' Conven o de 
Htofrroeidaid (Ley Provincial 1.041). deberá
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jr  transferida a su requerimiento a la  Caja
.Nacional de I'revisión para el Personal de la 

Navegación en concepto ' l1' c l’g > formn nrli. 
por aplicación del A rt. 20 del Decreto—Ley 
77]5G y diferencia del A rt. 20 del Decreto— 
Lie y Nacional 9.316]46” .

“A,rt. I ’  — La  suma de í  210.20 %. (Dos- 
tientos Dieciséis Pesos con Veinte Centavos 

Mnreda Nacional), en une s lia estuliítc do ln 
ó x -e n c ia  di 1 cargo Art. 20 del D ice * '. '-  I / V 

Nacional 9.31641’. deberá ser ingresada por el 
Sr. Carlos E. Franco ante la Caja Nacional 

de Prev.sión para el Persona de la N avega
ción”  •

Art. 2e —  Coniunique.se, ¡m'.líqt.oK . insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE LLA  
B E L IS A R IO  SA N T IA G O  CASTRO

Es copia:
L in a  B ian ch i de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S l'úbl-ca

DECRETO N'-’ 1(1.935 — A.
Salta. Mar^o 20 de 1.961.
Kxpediente 2.0S9 — C 1.9G1 (N " 5.094,58;
3.954¡GO y 4.910-59 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la P rov in c ia ).
Visto en estos expedientes la Rsolución N"

1 .50S — .1 . de la C -Vi  (!' .'■! i ; • ■ > 
siones de la Provincia, que acuerda la jubila, 

i ón solicitada por d>>n Camilo Casas e 2'i de 
noviembre de 1.958; y

— CO NSID ERANDO  :

Que se desprenda de las presentes actua
ción  s que a, ' de seliei-il.-iv i.e 1.95S te ha en 
que ei .só Ij n  el se vicio, el peticionante contaba

69 años, 3 meses y .12 días de edad y 26 años
9 meses y 3 días de servicios que con la com
pensación de 6 años 5 meses ‘y  24 días del 

excedente de edad pal a aunmtar 3 años 2 
meses y  27 días de servicios se transforman 
en 62 años, 9 meses y 28 días de edad y 30 
años de servicios;

Atento al caigo, cuadro jubilatorio e in
formes de fojas 1S a 21: a las disposiciones 
del Decreto— l.ey Nacional 9.316 16, Lev P ro 
vincial 1.041149, Decreto— Ley 77|56 y Ley 3.ÍT72]
59 y al dictamen del Asesor Letrado del M i. 
niste.rio del rubro a fojas 25;

E l  Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 1" — Apruébase la Resolución N ’  
1.508 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de fecha 23 de febrero 
de 1.961. cuya parte pertinente dispone :

"A lt .  1* — I-teco,nocei los servicios presta
dos en Ir. Municipalidad de la Ciudad de Salta 

durantL, Tres (3) Meses y Quince (15) Días po.r
i l  señor Camilo Casas y formular a tal efec

to y de acuerdo a las disposiciones del Art.
20 del Decreto— Ley 77.50. cargos al afiliado 
y al patronal por las sumas de $ 31.50 
(Trein ta y T il Pesos con Cincuenta Ce.ntavos 

M-.reda Nacional), a cada uno de e llos ’ .

"A lt .  2V —  Aceptar que el señor Camilo 
Casas abone a esta Caja las sumas de $ . ■ 
615.6(1 (Seiscientos Cuarenta y Cinco P e
sos con Sesenta Centavos Moneda National), 
y $ 975.10 "Y,. (Novecientos Set-enta y Cinco 
Pesos con Diez Centavos Moneda Nacional), 
en concepto de caigo A rt. '.I11 del Decreto - 
Ley N " 1.511 57 y diferencia del cargo Art. 2U 
del Decreto— Ley Nacional N " 9.31fi|46, respec
tivamente, formulados por la Caja Nacional 
de Previsión pa.ra Trabajadores Rurales” .

‘A  t. 5" — Acordar al beneficio de una ju
bilación ordinario que establece el A rt. 28 del 
Decreto— Ley 77 56 al ex_jornaiero de la Direc

ción General de Arquitecto* a de 'a Provincia 
Sr. Camilo Casas Mat. Ind. N 9 3.961.313, con 
un habr mensual dP $ 835.12 %. (Ochociento 
Treinta y Cinco Pesos con Doce Centavos Mo„ 
neda Xacional). a liquidarse desde la fecha 

ro que dejó ._V prestar Servicios con m.-'.s n"n 
bonificación de $ 200.—  (Doscientos Pa
sos Moneda Nacional), de acuerdo al A rt, 34

del citado Decreto— Ley, hasta el 31 de marzo 
dt. 1.959; el que_a pa.rtir del l 1’ (le abril de 
dicho ano por imposición de la Ley  3.372. de. 
berá elevarse a la Suma de $ 1.574.40 % . (Un 
Mil Quinientos Setenta y Cuatro Tesos con 
Cuarenta Centavos Moneda Nacional), y des
de el 1" de mayo ele 1.960, a $ 1.984.40 %.
( L'n Mil Novecientos Ochenta y Cuatro Cen. 
tavos Moneda Naciona l)’ '.

“ A rt. 41' —  1 ir jar constancia d-e que el 
Sr. Camilo Casas deberá abonar a esta Caja 
ios cargos formulados en los A¿-ts. 1" y  29 
mediante amortizaciones mensuales del diez 
( i o r/c) por cie.nto sobre sus haberes jubilato- 
rios una vez que comience a percibirlos; co- 
. espóndil mío i aclamarse la p.n te  -le, p<tU-- 
nal” .

“A rt. 5" — Solicitar de la Caja Nacional 
de Provisión para el Personal del Estado, la 
transferencia de la suma de $ 224.82 (Dos
cientos Veinticuatro Pesos con OChenta y Dos 
C-entavos Moneda N acional), en concepto de 
ca igo A.rt. 20 del Decreto— Ley Nacional N 1' 
9.■316,46'.

Art. 2o — Comuniqúese, publique:,e. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
B E LISA R IO  SA N T IA G O  CASTRO  

Es copia: _
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N v 16.936 —  A .
Salta, Marzo 20 de 1.961.
Visto en este expediente la Resolución X 7 

1.488 - -  .T. de la Caja de .Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados en la Administración Provincial por 
doña Blanca Lyd ia  llvento de Ponze de León 
y los declara computabl-es para ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado donde solicitó jubilación por expediente 
iniciado el 8 de noviembre de 1.960 en la De
legación Salta del Instituto Nacional de P re 
visión Social, registrado con el N 5 2.252]60;

Atento a los cargos, cómputos é informes 
de fojas S a 13; a las disposiciones d-el De
creto Ley National 9.316¡4G; Ley  Provincial 
1.04L49 y Decreto— Ley 77¡5G y al dictámen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 
17,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébase la Resolución N 9 
1.188 —  J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 9 de febrero 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

“A rt. I'- —  Reconocer los servicios presta
dos por la señara Blanca Lydia llvento de 
Ponze du León en la Corte de Justicia, duran
te Nuevo (9) Meses > Dieciocho (18) Días y 
formular a tal efecto cargos a la mencionada 
afiliada y al patronal, por las sumas de $ 
172,80 " X -  (Ciento Setenta y Dos Pesos con 
80/100 Moneda Nacional), a cado uno de ellos 

d“  conformidad a la disposiciones del A rt. 
^0 del Decreto— Ley 77|56; cargo que la  se
ñora de Ponze de León deberá hacer efectivo 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado debiendo reclamarse la 
parte que Corresponde al patronal, para su pos 
terior transferencia a la citada Caja” .

“A rt. 2” —  Declarar Camputables en la for
ma y condiciones establecidas por Dee oto— 

l.ey  Nacional N 9 9.316146, Seis (6) Años, Cua
tro (4) Meses y  'Frece (13) Días de serivicios 
prestados en la Administración Pública de es
ta Provincia por la señora Blanca Lyd ia  llven 
to de Ponze de León L ib . C ív. X* 0.809.885, 
para acreditarlos ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado’ *.

“ Art. 3- —  Establecer en $ 3.340.29 %. 
(Tres Mil Trescientos Cuarenta Pesos con 
Veintinueve Centavos Moneda Nacional), la 
cantidad que. (le acuerdo al A rt. 9" del Conve. 
nio de Reciprocidad (L ey  Pcia l. 1.041), debe
rá sei- t raJisíerida a su requerimiento a  la. 

Caja N&cionaJ de Previalán para, d  Personal

del Estado, en concepto de cargo formulado 
por aplicación del A rt. 20 del Decreto— Ley 
77|5U y diferencia del A rt. 20 del Decreto—■ 

Ley  Nacional N ” 9.316/46” .

“A rt. I 5 —  L a  suma de $ 26.31 % . (Vein
tiséis Pesos con Treinta y Un Centavos Mo
neda Nacional), en que se ha establecido la 
diferencia d-el cargo Art, 20 del Decreto— Ley 
Nocional 9.316¡46, deberá ser ingresada por la 
Sra. llvento de Ponze de León ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado1’ .

Arí. 2' —- Comuníquese, publíquese. insér
tese .-i. K| Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
BELISARIO  S A N T IA G O  CASTRO

Es Copla;
L in a  B ian ch i de López

le le  de Despacho d » Asuntos R. v S. Pública

DECRETO  N ■ 16.937 —  A .
Salta, Marzo 20 de 1.961.
Expediente 2.0.SS —  G 1.9S1 (N 9 1.548¡57 y 
5.283¡60 de la Caja de Jubilaciones y Pen. 
s ion es d,. la Provincia ).

Visto en estos -expedientes la Resolución 
\ v 1.502 —  J. de la Caja d,. Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju
bilación solicitada por don Manuel Dolores
C.onzále^: y

—-CONSIDERANDO :

Que se desprende de las presentes actua
ciones (pie. al 16 de marzo de 1.960, fecha en 
que dejó el se.rvicio por renuncia, el peticio
nante contaba 56 años, 5 meses y 27 días da 
edad y 26 años, 1 mes y 24 días de servicios 
que. culi la compensación de 1 año, 5 meses 
y 27 días del exedente de edad para aumentar
8 mes-es y 28 días fie servicios se transforman 
en 55 años de edad y 26 años 10 meses y 22 
días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio -e informes 
de fojas 15 a 17; a las disposiciones del De
c r e to -L e y  Nacional 9.31G|4(¡, de la L e y 'P r o .  
vincial 1.011 19. l>ecreto- Ley 77,56 y Ley 

3.372:59 y al dictámen del Asesoj- Letrado del 
M inisterio del rubro a fs. 21,

E l  Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A  :

Artículo l 9 - - Apruébase la Resolución N 9 
1.502 - ,T. d-e la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de fecha 23 de febrero 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

“ Art. J — Aceptar que ei señor Manuel 
Dolores González abone a esta Caja, la suma 
de % 1.878.02 %. (U n  Mil Ochocientos Setenta 
y Ocho Pesos con Dos Centavos Moneda N a . 
cional en concepto de diferencia del cargo 
A rt. 20 del Decreto— Ley Nacional N » 9.316¡46 
formulado por la Caja Nacional de Previsión 
liara el IVrsonal del Comercio y Actividades 
Civiles, mediante el descuento mensual del 
di-ez (10%) por ciento sobr«i sus haberes jubi.

1 ¡-'.torios, una vez que Comience a percibirlos” . 
“A rt. 2" —  Acordar el beneficio de una ju 

bilación por retiro voluntario qu-e establece el 
Art. 30 del Decreto— Ley 77¡56, al px. AsentG 
de Policía d-e la Provincia, señor Manuel Do
lores González. Mat. Ind. N* 3.918.724, con un 
haber mensual determinado de acuerdo a la 
Ley  3.372, de $ 1.556.96 %  (Un Mil Qui. 
nientos Cincuenta y Seis Pesos Con Noventa 
y Seis Centavos Moneda Nacional), a liquidar
se desde la fecha en que dejó de prestar ser. 
vicios, hasta el 30 de Abril de 1.960, el que a 

partir del 1" de mayo de dicho año, deberá rea
justarse en la suma de $ 1.910.81 (I 'n  Mil 
Novecientos Diez Pesos con Ochenta y Un 
Centavos Moneda Nacional)’1.

“A rt. 31* —  Solicitar de la Caja No.cional 
de Previsión para el Personal del Comercio y  
Actividades Civiles, la. transferencia de la su
ma, de f  4.149.56 X - (Cuatro M il Ochocientos

ieclamar.se
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Cuarenta y Nueve Pesos con Cincuenta y Cin
co Centavos Moneda Nacional), en Concepto de 
carg0 A rt. 20 del Decreto— Ley  Nacional N 9 
8.316)46” .

Art. 29 —  Comuniqúese, pubiiquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SA N TIAG O  CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. 8. y ShIjjü l'.itiii i

DECRETO N 9 16.938 —  A .
Salta, Mayo 20 de 1.961.

Visto la  partida de $ 6.000.000.—  %■ in
cluidos «n  el presupuesto correspondiente al 
Ejercicio 1.960/1.961, con destino al Instituto 
Provincial de Seguros;

Atento a la Resolución X '1 393 emanada 
de la citada Repartición; y  

— CO NSID ERANDO  :

Qu« el A rt. 18 del Decreto— Ley 831 es- 
t>,blece que el Instituto Provincial <ie Sesruros 

podrá ampliar la cantidad y el porclento de 
los riesgos cubiertos y practicar la gradual 
extensión de los beneficiarios a todos los fa . 
miliares de los asegurados;

Que el A rt. S9 de la Ley 831 establece qu-e 
el monto de los aports que el asegurado debe, 
rá efectuar por fam iliares a cargo son deter
minados por el Decreto ireglamentario;

Que el A rt. 24 del Decreto— Ley  14.168, 
modificado por Decreto 7.444|59 establece en 

sus incisos b) y c) que los aportes por Cónyu
ge y por hijo será del 50% y 25% respectiva

mente- del aporte que correspo, de al AiiA.Uur 
ó’  de la Administración Provincial,

Que al haber variado el nomeclador de la 
Ley  de Presupuesto corresponde establecer la 

lase  en que ¡suc.riu >:e efectuarán l.»j aporto» 
por padre, madre, suegro, tsneg. a y menores a 
cargo, Conforme ¡a categoría correspondiente de 
ayudante 99;

Que la partida establecida en el Presu
puesto para el Ejercicio 1.960/61 de $ .........
6.000.000.—  /£. como contribución al Instituto 
Provincial de Seguros fué solicitada por el 
mismo con la finalidad de variar la unidad de 
protección del régimen del seguro de enfer
medad llevándola del tipo de protección indi, 

vidual a la fam ilia;
Por ello,

El Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A

Artículo 1’  —  Déjase sin efecto, a partir 
del mes de marzo del año en curso, los apor
tes del seguro de enfermedad Correspondiente 
a cóyuge é hijos.

Art. 2 9 — Déjase establecido que el apon
te como prima de seguro de enfermedad por 
padre, madre, suegro, sugra y menores a car
go será del 70% (Setenta por ciento), del apar
te correspondiente al ayudante 99 de la admi
nistración provincial, en la form a establecida 

en. el Art. 24 del Decreto— Ley 14.168, modifi
cado por Decreto N 9 7.444/59.

Art. 39 —  Hágase conocer el Contenido del 
p,resente Decreto a los afiliados, com0 asi tam

bién comuniqúese el mismo a los habilitados 
pagadores a los efectos de las respectivas li
quidaciones.

Art. 4’ . — Comuniqúese, pubiiquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIF.LLA
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copia;
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Publica

DECRETO N 9 16.939 —  G.
Salta, Marzo 20 de 1.961.
Expediente N 9 1.030/1.961.
Los alumnos del Cuarto Curs0 de !a Es

cuela Agrotécnica “ Gral. Martín M. de Güemes” 
solicitan un subsidio por la  suma de % 50.000.- 
% . para sufragar los gastos que ocasionará

la realización de una gira de estudios a la Re
pública de Brasil; y

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 5 de estos obrados,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 1* —  Concédese un subsidio en 
la suma de Veinte Mil Pesos Moneda Nació, 
nal ($ 20.000.—  % .), a favor de los Alumnos 
del Cuarto Curso de la  Escuela Agrotécnica 
"Gene.ral Martín Miguel de Güemes” por el 

concepto antes expresado.
A rt. 2® —  Previa intervención de Conta

duría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la. suma de Veinte M il Pe
sos Moneda Nacional ($ 20.000.— % •). a fa_ 
de la Habilitación de Pagos del M inisterio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, para 
que ésla con cargo de rendir cuenta haga efec
tiva  dicha cantidad a la orden conjunta de los 
Alumnos de la Escuela Agrotécnica 4to. Curso 

“ Gral. Martín M. de Güemes” Sres. Ju îo J. 
C í: i reras y Roberto ( astel anos. respectiva
mente .

A rt. 3* —  1£1 Citado gusto se imputará al 
Anexo I! —  inciso 1 — Item 2 —  Otros Gas
tos — l ’rintipal e) 1 —  Parcial 3 •— Orden de 
Disposición de Fondos N » 47 —  del Presupues
to Ejercicio 1.960/1.961.

Art. 49. — Comuniqúese, pubiiquese. in s ir
iese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  ALVARA.DU

oopii.
M. Mirtha Aranda de Uriagatti

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N 9 16.940 —  G.
Saiti, M arzo 20 de 1.961.
Expediente N 9 5.463/1.961.
V ista la .renuncia interpuesta; y 
Atento lo solicitado por la Dirección de 

la Escuela Provincial de Bellas Artes "Tomás 
Cablera”  en N ota de fecha 15 de marzo del 
afi0 #n curso,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Art. 1* — Acéptase la renuncia presentada 
por ia Sita. AIi .-¡ tV.nin'ii Xeyman, al cargo üe 

Profesora de Dibujo y Color en la Escuela 
Provincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera” 
a partir del día 13 de marzo del año en curso.

A,rt. 29 —  Desígnase interinamente en la 
Cátedra de Dibujo y Color en la  Escuela P ro 
vincial de Bellas Artes "Tomás Cabrera'’ a la 
S ita . Dora- Frías, a partir del día 16 de mar
zo dei año en curso, y hasta tanto se desig- 
l'c  al ganado.!' del concurso que oportunamen
te se convocará para proveer a dicha cátedra.

Art. 39. —  Comuniqúese, pubiiquese, inséi - 
tes. tu el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO  A. B AR B AR AN  ATA-ARADO

Es copia'
M Mirtha Aranda de Urzagaeti

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. e ! Pública

DECRETO X ' 16.941 —  G.
Salta, Marzo 20 de 1.961.
Expediente N 9 5.521/1.961.
La Escuela Provincial de Aviación Civil 

en N ota N 9 388 de feclia 6 de marzo del año 
en curso, solicita ampliación de horas de cá
tedras de los señores profesores para el curso 
de Ope.rador Radiotelegrafista (3er. Año).

Por ello,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Amplíase el dictado de horas en las cá- 
t' - l , d e l  curso —  Operador Radiotelegra
fista —  3"  Año —  en la Escuela Provincial de 

.a ‘ c ón Civil, de los Sres. Profesores cuya 
nó,-lina seguidamente se detallan :

Abraham Cándido, L . E . N 9 3.957.850 D. M . 
X " 63 — Profesor —  Dos horas semanales : M o. 
tores Diesel —  39 Año Radiotelegrafistas.

MC. Michael A . L . E . N 9 3.910.296 D. M. 
N" 63 —  Profesor —“■ Dos horas semanales : 
Inglés 3° Año Radiotelegrafista.

Galliano, Berna.vdino M . M . —  L ib . Enr. N g 
3.985.710 D. M . N 9 64 —  Profesor —  Tres ho
ras semanales : Meteorología Aeronáutica 3? 
Año Radiotelegrafista.

Martínez Luis Carlos L . E . N 9 7.216.717 D. 
M. N 9 63 —  Profesor —  Dos horas semana
les : T.rasmisores. Dos horas semanales : Re
ceptores. Cuatro horas semanales : Reglamen
tación de Telecomunicaciones 3" Año Radio, 
telegrafistas.

Marco, Luis Néstor, L .  E . N 9 3.958.386 D. 
M . N 9 63 —  Profesor —  Cinco horas semane. 
les : T rá fic0 Radioeléctrico 3V Año Radiotele
grafista.
.\rt. 2'\ - Comuniqúese, pubiiquese, insérte

te se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  ALVARADC*

10s copia:
■H. Mirtha Ar. mía de Urzagasti 

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N “ 16.942 —  G.
Sa ta. Marzo 20 de 1.961.
Expediente N* 5.497/1.961.

Visto lo solicitado po.r Jefatura de Poli
cía en Nota X " 256 de fecha 9 de marzo del 
año en cu rso,

til Gobernador de 1a Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Asciéndese, desde el día l 9 
de marzo del año en curso, al cargo de Auxi
liar 1" (Sargento 1’ . 926), al aCtual Ayudante 
Mayor (Agente F. 1.731/1’ . 2.754), don Ja. 
vier Brandan, del Personal Subalterno de Se
guridad y Defensa.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insér
tese un el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B i E L _ A  
JU L IO  A. B A R B A R A N  A L V  A R A  I r )  

l's copia:
M. M irth a  A randa de Urzagaeti 

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO X " 16.943 —  G.
¡expediente N 9 5.165/1.961.

Salta, Marzo 20 de 1.961.
Visto lo solicitado por Dirección General 

i :.■! Registro Civil en Nota X ” 79 - M —  15 
de fecha 13 de marzo del año eil curso.

E l Gobernado," de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 1'’ - Autorízase al Sr. Pedro A . 
Torres, vecin0 hábil de la localidad de I.a V i
ña (Pueblo), paja suscribir una Acta de de
función de un miembro de fam ilia de la En
cargada del Registro Civil de la misma, seño
ra María Guaymás de Vélez, de conformidad a 
las disposiciones contenidas en ios Arts. 29 y
70 d0 la Ley X '' 251 y Manual de Instrucciones 
resp ectiva mente.

Art. 29 — Comuniqúese. piiMíqu;’"»® InsAr. 
Seso en el Registro o fic ia l y \ reli¡vt>se.

B E R N A R D IN O  B i E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LYA R A D O  

copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaeti

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N* 16.944 —  G.
Salta, Mar^o 20 de 1.961.
Expediente N 9 5.526/1.961.
Visto lo solicitado por la Cárcel Pentencia- 

¡ía  en Nota de fecha 10 de marzo del año en 
curso,

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo 19 ■— Rectifícase el A rt. 29 del 
Decreto N " 16.721 <le fecha 7 de marzo del 
año en curso, dejándose establecido que la
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renuncia del Celador de la Guardia Interna
i Personal de Segu.vidad y Defensa) de la Cár_ 
i}.'] Penitenciaría don Samuel Chocobar es a 

partir del día 27 de felil'ero de-1 corriente año 
y no como figura el el mencionado Art. del 
referido Decreto.

Art. 2* — Comuniqúese. iniMíq'iese. in jer
tóse en el Registro Oficial y Archivóse,

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A L V A R A I»  

Ps copia- 
M. M irth a  A rand a  de U rzagasti 

.lefe Sección 
M inisterio de Gobierno. o I. Pública

l'E C R E TO  N" 16.fl4ñ — G 
Salta, Marzo 20 de 1.90L.

Expediente í ' l? 5.544/1.961.
Visto lo .solicitado por la Cárcel Peniten

ciaría en Nota de fecha 13 de marzo del. año 
en curso.

E l  Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Articulo 1 — Déjase sin efecto el artículo 
1" del Decreto N* 1 ti.277 de fecha 27 de enero 
del año en Curso, pe.r el que se designaba a 
don Luis Roque Aybar en el cargo de Celador 
de la Guardia Interna (Personal Subalterno 
de Seguridad y Defensa) de la Cárcel Peni
tenciaría, en razón de que el causante no se 
presentó a tomar servicio.

:Vrt. 2V — <’ itüiuníeucse. piiblíquese, inséi 
tese ert el Registro Oficial y Archívese 

B ERNARD INO  B IE LLA  
JULIO  A. P A R R A R A N  ALVAÜAIJH

Es copia:
M. M irtha Ai\ nda de Urzagasti 

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. é l. Pública.

DECRETO  N'-’ 16.946 —  G.
Salta, Marzo 2n 0. ).96 ’ .

Expediente N 9 5.543/]. 961.
El Señor Jnan Pablo Lójiez en su carácter 

de Presidente de la entidad denominada Club 
de Pesca r-:i Dorado. la 'oc.íiidau de Campo 

Santo (Dpto. Gral. Güemes) solicita aproba
ción de su Estatuto Social y otorgamiento de 
Personería Jurídica; y 

— CO NSID ERANDO  : ~
(¡ue habiendo lie a lo to.) s les r n r 1' • ' s 

legales con expendientes y pagado e! ¡minie ¡t" 
que fija  el A lt .  19 Inciso 9" Plinto b) de la 
Ley N " S.540 60:

ijne Inspección de S eii , Anó ' i s .  
Comerciales y Civiles aconseja h';cel' lug. 
a lo requerido p: eceilentemente; y

Atento lo in lorn i'do por F i .c a í i  de G> 
bierno a fs. 21 de estos o! nulos.

E l Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo l 1' — Apruébase el Estatuto So
cial de la entidad denom'i nda Club de Pesca 
"E l Dorado” de ln loca idad de Campo Santo 
(Dpto. General GiiemeS). qiie coi ren d>' foj:i:; 
7 a f.s. 15 del presente espediente y otó. ■ 
sele la Personería Jurídica que solicita.

A rt. 2V —  Por lispección de SociedadC 
Anónimas. Comel'c ales y Civiles extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el sellad ■
c o r r e s p o n d i e n t e .

Art. S?. —  Comuniqúese, puhllquppe. insei - 
.<¡se en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  ALV AR A D O  

Es copia:
M. M irth a  A rand a  de Urzagasti 

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

E D I C T O S  D E  M I N A S ;

N í1 7868 —  So lic itud  de perm iso para exp lora, 
ción y  cateo de m inerales de P rim era  y Segun 
da Categoría  en una Zona de Dos M il Hectáreas 
ubicada en los Departam entos de La  V iña  y 
G uach ipas presentada por los Señores Jo sé  de 
V ita  y Jo rg e  M orales en Expediente número

3645— d  el día V e in tiocho  de N oviem bre de 
1960 a horas N ueve y  Quince M inutos.—

— La Autoridad M inera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en form a y dentro 
del término de ley.—  L a  zona peticionada se 
describe en la siguiente farma: — Tomando 
como punto de referencia el centro del puen
te llamado Morales se mide en dirección N or
te y siguiendo el cauce del río 1.000 metros y 
hegamos al punto de partida P. P. —  Desde es
te punto se miden 2.000 metros hacia el Este 
y 2.000 hacia el Oeste, recta que será el lado 
Sud del rectángulo.—  Desde el punto Este 
de esta recta y en dirección Norte se miden 
5.000 mts., desde aquí hacia el Oeste 4.000 
y desde aquí hacia el Sud 5.000 mts. Con lo 
ipie se cierra el perímetro de la  superficie 
solicitada.— Inscripta gráficamente la superfi
cie solicitada, resulta libre de otros pedimen
tos mineros.— A  lo que se proveyó.—  Salta, 
febrero 9 de 1961.—
Iiegístr se. publíquose en el Boletín Oficial 
y líjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de M inería.—  Para la pu
blicación habilítase la feria  judicial de Sema
na Santa.—  Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.—
Luis Chacra — Juez de Minas de ia Provincia 
de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
SA LTA , Marzo 15 de 1961.

D.r. JOSE G. A R IA S  ALM AG R O  —  Secretario
e) 17|S al 3¡4|61

LICITACIONES PUBLICAS:

N v 7.891 — PR O V IN C IA  D E  S A L TA  — 
M in isterio  de Gobierno, Ju s t ic ia  é Instucción  
Púb lica  —  O fic ina de C om p ias y Sum in istros 

L ic itac ión  Pú b lica  N " 2
Llámase j  Licitación Pública para el día 

3 de abril de 1,961, a las 11. • horas o día 
subsiguiente si éste fuera feriado, para adju
dicar ía provisión de cuatro aviones a:a alta; 
cuati ipl'izas, estructure meta ica; tr*,' de ate
rrizaje sistema erossv, índ; o triciclo.

, ■>- -.yciici 'es retirar en la P. 
se-ntación Legal de la Provincia de Salta, calle 
Pelgrano 2.915 Piso 5" —  Buenos Ahes, o en 

' t í -" >;i de Compras y Suministros, calle 
Mitre 23 — Salta. '

M IG U E L  S A N T iA G O  M A C IE L
.¡líe  de o t ic ira  de Compras y Suministros 
Mini.ste.ri > de Gobierno J . é 1. Pública 

t )  29 —  3 —  al —  3 — 4 —  61

N ” 7933 —  S E C R E T A R IA  D E  G U E R R A  —  
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  F A B R IC A C IO 
N E S  M IL IT A R E S  —  E S T A B L E C IM IE N T O  
A Z U F R E R O  S A L T A  —  Caseros 527 Sa lta  

Licitación Pública N* 12— 61 
Llám ase a licitación pública para el día 

siete de abril de mil novecientos sesenta y uno, 
a las dieciocho, para la adquisición de diez 
toneladas de bolas de acero forjadas. Con 

destino ai i-'steblecimiento A zu fre io  Salta. Es
tación Caipe —  Km. 1626 —  Provincia de 
Salta.

Por pliegos de bases y demás condiciones, 
dirigirse al Servicio Abastecimiento del men. 
conado Establecimiento, o bien a la Dirección 

General de Fabricaciones .Militares. Avenida 
Cabildo 65 — Buenos Aires, previa habilita
ción dol pliego Cuyo valor es de $ 5 m|n 

e) 27 al 29— 3— 61

N ' 7862 — D IRECCIO N G E N E R A L  DE F A 
BRICACIO NES M IL IT A R E S  —  D E P A R T A 
M ENTO  AB A S TE C IM IE N TO  -  División 
Compras — Avda. Cabildo 65 . Buenos Aires 

Llámase a licitación pública N « 31|61 para el 
día 11 de abril de 1961 a las 10,30 horas, por 
la provisión de repuestos para camiones con 
destino a! Establecim iento Azuf.rero Salta.

Por Pliego de Condiciones dirigirse, a esta

Dirección General (D ivisión Compras) A ve . 
nda Cabildo 65 —  Buenos Aires.

E L  D IR E C T O R  G E N E R A L  
R O Q U E  F . L A S O  

Ing. Civil 
Jefe-Dpto. Abastecimiento 

e ) 16 al 29— 3— 61

E D IC T O  C IT A T O R IO  :

N 7915 —  REF.: Expíes. Nos 227 —  50 y agdo.
6602 — R  —  60 s. transí, p 2¡3.

---- — E D IC T O  C IT A T O R IO  ------
A  los efectos establecidos por el Art. 183 

(iei Código de Aguas, sé liace saber que JUS
T IN A  LU C IN D A  LO PE Z DE RAD1CH tiene 
Solicitado la transferencia a su nombre de la 
concesión original reconocida mediante Deere, 
to N  10523 del 14¡6|54, para irrigar con una 
dotación de 0,031 1,segundo, a derivar del río 
Chusclia (margen izquierda), pur la acequia 

Vun.cipal, carácter P E R M A N E N T E  y a PE R 
PE TU ID AD , para 0,0600 Ha. del inmueble de 
catastro N '1 294, ubicado en la Manzana 28, 
Departamento de Cafayate. En época de es
tiaje, tendrá un turno de % llora en ciclos 
de s,25 días con tod0 el caudal de la ace
quia N » 1 zona Sud, esto es con el 50% del 
caudal total que sale de la represa del pue
blo.

SA LTA ,
A D M IN IS T R A C IO N  G E N E R A L  D E  A G U A S

e) 27— 3 al 11— 4—61

N-7922 —  R E F :  Expte. N? 1546 51 s.r.p. 3 3 
P U B L IC A C IO N  S IN  C A R G O  E N  B O L E T IN  

O F IC IA L  —  E D IC T O  C IT A T O R IO
A  los efectos establecidos por el Art. 3»0 

del Códig0 de Aguas, se hace saber que P0 1 I. 
P IL IO  CARRIZO  tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 1,47 1/segundo, a deri. 
vaj- del río Metán (margen derecha), por me
dio de un canal comunero, carácter P E R M A 
N E N T E  y a PE RPE TU ID AD , una superfi
cie de 3 lías, del inmueble denominado "Frac
ción A  y B ”, catastro Nos. 4.900 y 4.901, ubi
cado en Metán Viejo, Departamento de Me
tán. En época de estiaje esta dotación se re. 
ajustará proporcionalmente entre todos los re
gantes del sistema a medida que disminuya 
el caudal del citado río.

S A L T A
A D M IN IS T R A C IO N  G E N E R A L  D E  A G U A S

e) 24— 3 al 10— 4— 61

N 9 7.866 —  EDICTO C ITATO R IO  —
Ref.: Expte. N 5 14.603|48 s. r. p. 3|3.

A  los efectos establecidos por el Art. 35o 
del Código de Aguas, se hace saber que Pedro 
Alfonso López, tiene solicitado reconoc m ento 
Ct> concesión de Agua Pública, para irrigar con 
una dotación de 0.88 llsegundo a derivar del 
Ríi Chuñapampa (M árgen derecha), median, 
te la acequia “La  Banda” , carácter P  rmanente 
y a Perpetu dad, una superficie de 1,6713 Has. 
del inmuble “ Lote C” Catastro N* 882. ubicado 
en el D istrito de Coronel Moldes, Departamen
to La Viña. En época de estiaje la  propiedad 
de referencia tendrá derecho a un turno ¿L 9 
ho as 25 minutos 35 segundos cada 62 días.

Sa lta . A dm in istración  General de Aguas 
e ) 16 —  al 29 — 3 —  61

N* 7.865 — EDICTO  C ITATO R IO  :
R ef ; Expte. N « 802/51 s. o. p. 3/3.

A  los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Ma
fia  Olimpia Sarmiento de Coirales ti. ne soli. 
citado otorgamiento de concesión de agua pú
blica para irrigar Con una dotación de 1.05 1/ 
segundo, h derivar del R ío Yatasto (Márgen 
izquierda), por medio de un canal comunero, 
c arácter Temporal-Eventual, uña sup r f c e de
2 Has. del inmueble de catastro N « 692, ub!-
cado en el Departamento de Metán.

Sa lta . A dm in istración  Genera! de Aguas
e) 16 — al 29 —  3 —  6!
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R E M A T E  A D M IN IS T R A T IV O :

N* 7930 —  B A N C O  D E  P R E S T A M O S  Y  
A S IS T E N C IA  S O C IA L  R E M A T E  P U B L I .

CO A D M IN IS T R A T IV O
6 y 7 de abril de 1901 de horas 18.30 
“PO LIZAS  CO M PREND ID AS: Las con ven

cimiento al 31 de enero de 1961.
"E X H IB IC IO N : 3, 4 y 5 de abril de 1961 

de 18,30 a 20 horas.
“ Se rematan: Heladeras eléctricas, bicicle

tas, máquinas de coser, tocadiscos, radios, 
combinados, herramientas de trabajo, instru
mentos musicales, joyas y objetos varios eil 
general’’.

e) 27 al 29— 361

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS:
N* 7955 —  S U C E S O R IO :

— .losé Rical’lo Vidal Frías. Juez de Ira. 
Instancia a Caigo del Juzgado de 2 1a, N o
minación en lo C ivil y Comercial, cita no’- 
treinta días a heredero» y acreedores ne don 
V IC TO R  H U M BERTO  CARTJSO, para que se 
presenten a nacer valer sus derechos. I 
d ’ctos Buletín oficial y Foro Salt.eño. Ha
bilítase 1a. Feria de Semana Santü.

SA LTA . Marzo 17 de 19(!1.
A N IB A L  URRIBAFi.ni — Ksc ibano So- r.t

e) 29¡3 al 1215 ni

N< 7954 —  S U C E S O R IO :  _
Ernesto Samán. .Juez de Tarimera Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera una.
ción. cita por treinta días a herederos y 
^.creedores de doña H A R IA N  ‘i C A R U Po ' 
DE SASSAR IN I. para que sfe presenten a ha. 
cer valer sus derechos.— Ed ctos Boletín O- 
fieial y Foro Salteño. — Habilítase la feria 
de semana santa.—

SA LTA . Marzo 23 dt 1961.
A N IB A L  U R R 'B A R R I — Escribano SeCret.

e) 29 3 al ]2!5!01

N " 7953 —  S U C E S O R IO :
—R A F A E L  A N G E L  FlGCEROA. Juez de 

1-¡.. Instancia en lo Civil y Comercia' a cargo 
c’el Juzgado de 4a. Nominación de la ciudad 
d ■ Salta. Cita y emplaia por treinta días a 
herederos y anreeüi» - •, de .i '■ ABRA. HAT.! 
M ARE  o M E R IÍI N A L L A K  para que cumpa- 
iczcan a hace" valer sus derechos.

Habilítase la íer a de Semana Santa.
S A LTA . Marzo 20 de tM L  

Dt. M A N U E L  MOGltO MORENO —  Si C. et.
e ) 29'3 a) 12;5'61_

X 9 7.934 —  El Juez de Cuarta Nominación 
C ivil y Comercial cita y emplaza a herederos 
y acreedores de .Torge A.ré para que compa
rezca n a hacer valer sus derechos, dentro de 
treinta días.

Habilítase la Feria  de Semana Santa.
Salta, Marzo 23 de 1.961.

D,r. M A N U E L  M'OGRO MORENO. Secretario 
e) 27 —  3 ■— al —■ 10 —  5 —  61

N Í 7926 —  SUCESORIO.—  El Juez de P r i
mera Instancia en lo C. y C. de Segunda N o
minación, Dr. José Ricardo Vidal Fii’ías, cita > 
emplaza por treinta días a herederos y acre- 
dores de María Clara Morales de Miy. Con el 
apercibimiento de ley. Habilítase la feria de 
Semana Santa pava la publicación de edic
tos. Salta, Marzo 20 de 1961.

A N IB A L  U R R IB A R I  
Escr ib an o
e ) 24— 3 al 9— 5 -G1

~N*""7916 —  SUCESORIO: E l Dr. Rafael An
gel Figue.roa. Juez de Cuarta Nominación Ci. 
v il y Comercial, cita y emplaza, por treinta días 
n herederos y  acreedores de la Sra. Carmen 
Rosa Llatser de Saa.

Salta, Marzo 22 de 1961.
Dr. M A N U E L  M O G R O  M O R E N O  

Secretario
e ) 23 al 8— 5— 61

N» 7919 — EDICTOS SU CESO RIO S- El 
Dr. Ernesto Saman Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial Prim era Nom ina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Lorenza A lvarez Márquez de Calero, 
por el término de treinta días, para que ha. 
Kan valer sus derechos. Se hace constar que 
s-e habilita la feria  judicial del mes de mar
zo para la presenta publicación. Salta 21 de 
marzo deÍ961.

E R N E S T O  S A M A N  
Juez

e) 23— 3 al 8— 6— 61

..V 7.«05 — EDICTO SUCESORIO • El Dr.
Al,do Alberto Flores. Juez de 1̂  Inst. en le 
Cjv 1 y Comercial del Distrito Siid-\leíán 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
BCrecdoros y legatarios de don l ’edro Celestino 
1 ereyra.

Metan. Marzo 15 de 1.96.1.
Dr. LU IS  ELIAS  SAÜ ARXAG A. Secretario 

e) 22 —  3 - al —  5 —  5 —  61

N* 7.900 — EDICTOS SUCESORIO : El Juez 
•le Trímera Instancia y Segunda Nominac-ón 
r-n lo Civil y Comerc al Dr. José Ricardo V i
dal Fríes, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y Sucesores de doña Nadua Sivel'o 
de Sivero Viajo apercibimiento de Ley.

Sa.lta, Marzo 14 de 3.961.
Habilítase la Feria de Semana Santa.

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 
e) 22 — 3 —  al —  5 —  5 —  61

N « 7.S96 —  SU CESO RIO : Sr. Juez Civil 
v Comercial Distrito Judicial Sud. cita y em- 
oiaza treinta días herederos y acreedores de 
don AJberto V . W iegers ó Alberto V  emite 
W iegers ó Alberto B. W iesers.

Metán Marzo 17 de 1.961.
Habilítase Feria.

Dr. LU IS  E L IA S  SAG ARNAG A. Secretario 
e) 22 —  3 —  al —  5 5 - Ul

N ’  7879 —  EDICT'O SUCESORIO. - -  El 
Dr. Abdo Alberto Flores. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y ComeiCial del D istri
to Sud-Metán. cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de don 
SALOM ON A B U D .—

Metan. 14 de Marzo de 1961.
Dr. L U I S  E L IA S  S A G A R N A G A  

Secretario 
e ) 20— 3 al 3— 5— 61

N" 7870 —  S U C E S O R IO :
— El Juez en lo Civil y Comercial de Terce

ra Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a interesados en la sucesión de doña 
Fstanislada Elina López de Ocampo. 

Habilítase feria de Semana Santa.
SA LTA . Marzo 16 de 1961.

A N IB A L  U R R IB AR R I - -  Escrib. Secretario
e) 1713 al 2|5|61

N* 7857 —  SUCESORIO. —  El señor Juez de 
Fnm era Instancia en lo Civil y Comercial 
Quinta Nominación, cita y emplaza por L e n 
ta días a herederos y acreedores de don R A . 
MON ZOTTO. Salta, 27 de febrero de 1961.

M A R T IN  A D O L F O  D IK Z  
Secretario

- e) 15— 3 al 27— 4 —61

N 7838 —  S U C E S O R IO :
— El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da. Nom i. 

r.ace'n C. y C. cita y emplaza por treinta 
días 11 herederos y acreedores de doña Rosa 
rio Argentina Montellanos y Balbina Mon. 
tcilanos de Lepez Segura, para que hagan va 
ler sus derechos en ju'cio.

Lo que el suscripto Secretario hace saber.
SA LTA . Marzo 2 de 1961.

VNIB.VL U R R IB A R R I — Escribano Secretario 
e ) 16.3 al 28-4-61

rs"? 7S30 —  EDICTO SUCESORIO. — El D . 
Apdo Alberto F'ores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Si b-Metáu, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de don 
W A.LTER V A N E TT A .

Metán, 6 de Marzo de 19 ij i 
Dr. L U I S  E L IA S  S A G A R N A G A  

Secre tario  
e) 10— 3 al 21— i — 61

N y 7S10 —  SUCESORIO: - -  JuSé Ricaido
V vial Frías. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, en 
e1 juicio sucesorio de M A R I F E L IP A  PIONA.

LO ZA  DE AB AN  y DIONICIO  CIRIACCf 
M í a n , cita y emplaza por treinta días ■> 
Herederos y acreedores de los causantes. - 
Habilítase el feriado próximo üe Semana 
Santa para la publicación del preí.enle vd e- 
1 . - Salta, Febrero 24 do 1U61.
AN IM AL U RR IB ARR I — Escribano Scet'et.

e) 8.3 al 20-1-01

N"' 77S3 — EDICTO C ITATO R IO .-- El D . 
José Ricardo Vidal Irías. Juez d" P iim e.ti iris 
tar.cia en lo C.vil y Comercia,, Secunda fs.,, 
i -ir,ación. Cita por treinta (3U) días en el “ U.i 
letín o fic ia l’ ' y "F.oro Salteño” , a todos lo^ 
<;ne se consideren Con derechos de ia Succ- 
s ón de Victorino Vaca, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
le. mino cu.aparezcan a hacerlo valer, bajo a- 
1 f reibitmenio de Ley.— Habilítase la S e m a 
na Santa, para la publicación de edictos.

Salta. Marzo 2 de 1961.
A N IB A L  U RR IB ARR I, Escribano Secretario.

e) 6.3 al 1S.4.61.

N« 7773 —  E D IC T O S  S U C E S O R IO S :
-El señor Juez de la  Instancia 5a. N om i

nación C. y C. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Leopolda Guanea de Cam
pero, Juana o Senovia Campero y Dolores o 
Lola Campero.—  Se habilita la feria de Sema
na Santa.—

SA LTA . Febrero 27 de 1961.
M A R T IN  ADOLFO DIEZ —  Secretar o

e) 3|3 al 17|4|61

N ” 7770 —  E D IC T O  C U C E S O R IO

— El Sr. Juez de Prim era Instancia, C. y 
C. 5a. Nominación, c ta por treinta ilias a 
Herederos y acreedores de don Ramón Rodolfo 
Pont, i>ara que hagan valer sus derechos.— 
Hí biiita.se la feria de Semana Santa.

SA LTA , Marzo 2 de 1961.
•MARTIN ADOLFO DIEZ —  Secretar o

e ) 3*3 al J7|4¡61

N" 7769 —  S U C E S O R IO :

El Sr. Juez de la. Instancia y 5a. Nom i
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Antonio 
J. Gómez Augier, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Elvira 
O liva de Linares, para comparecer a hacer 
vslcr siis derechos en el juicio sucesorio do 
la misma, que se tram ita en Expt.e. N « 5376| 
año 1061.— Habilítase feria.—

SA LTA . Febrero 21 de 1961.
M A R T IN  ADOLFO DIEZ — Secretar o

e) 3|3 al 17l4¡61

N* 7760 —  El Dr. Ernesto Saman, Juez de la.

Tnst. en lo C. y C. la. Nom. cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores d > doña 
Adelina Pérez González de Méndez, para que 
dentro de d cho término comparezcan ha ha. 
cer valer sus derechos.— Juez de la. Inst. 
en lo C. y C. la. Nom. —  Vale.

S A LTA . Junio 6 de 1960.
Día. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria D 1 
Juzg. Ira. Nom. C iv y Com.

e) 2|3 al 1114161
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N " 7755 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
—El Dr. S. Ernesto Yazll., Juc/. de 1 < 

Instancia en lo C ivil y Comercial del D s  
Irito  Judicial del Norte —“Orán P ro vn .ia  do 
Salta, cita y emplaza por treinta días a li - 
i - deros y acreedores de doña Luisa Garn er 
tic Cruells.

San Ramón de la  N. Orán, Octubre 14 de 
13G0. —  Habilítase la Feria de Semana San. 
ta de 1961.
Dr. M ilton Echen'que Azurduy —  Secr-tari '

e ) 213 al U 4 ’i¡.

N 9 7754 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
—El Dr. S. Ernesto Yazde, Juez o 

instancia en lo C ivil y Couie cial de. D bt; to 
Judicial del Nonr.e — Orán, ftrovincia di 
.Salta, cita y emplaza por treinta días a li 
loderoa y acreedores de doña Angela Baracat 
de Sul'i.—■

San Ramón Ue la. N. Orán, Octu. re 5 de 
' tffiú. — Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961.
L r. Milton Echen que Azuiduv — Sccr^t rio

e ) 2|3 al 14 4161

N'í  7749 —  E D IC T O S :
-  El señor Juez de la. Instancia Civil y Co

mercial Distrito Judicial del Sud (MetáiO. cita 
y emplaza por tr inta días a herederos y acr.e- 
iM f :  de Jaooba Galván. —

M IT A K . Febrero 23 de 1961.— Habilítase la 
loria de Semana Santa.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G AR NAG A — Secretario

e) ll3 al 13' 1161

X 9 7731 — TE STIM O N IO : Ernesto S.imá’i. 
ju ez de la. Instancia la. Noin. C. y C. en los 
autos caratulados-^ ‘ Suceso: io de Manu 1 A y e 
rmo <.'¡xntar.ro” , Expto. N 40.373160, E Ju z 
te la. Nom. en lo Civil y Comercia! de li 
ciudad de. Salta cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuel o 
Manuel Avelino Canterero.

Salta. 9 de Febrero de 1901.— 
e) 28— 2 al 12— 4— C1

N 9 7711 —  EDICTOS: El señor Juez de la. 
Instancia, 3a. Nominación C ivil y Comertial, 
cita y emplaza por 30 días, a herederos y 
acreedores de don Salomón Laime.

Salta, Diciembre de 1960.— 
A G U S T IN  E S C A L A D A  Y R IO N D O  

Secre ta rlo  
'  e ) 24 —  2 — al — 10 —  4 —  61

N-‘ 7701 — EDICTO SUCESORIO. — El Si 
.Juez do Ia Instancia en lo Civil y Conu • 
c ;:I del Distri’ o Judicial del Norte -  Orán - 
Dr. S. Ecno.;{ v Yazlle. C-ta y emp’aza »>.. 
t i l  inta días a herederos de doña Marina Ar 
gcniiim  Alemán de Crisol ó Argentina AU  
t ;ín <le Crisol.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero -16 
do 1 'i 1.
Dr. Milton Echenique Azurduy - Secreta !i> 

e) 23|2 al 7l4¡61

N 9 7696 — ED ICTO  SUCESORIO: El Dr. S 
F IÍN E S TO  Y A Z LLE , Juez de 1» Instancia ?¡, 
lo Civil do: Distrito Judicial del Norte, r n  
por treinta díns a herederos y acieedore.s de 
non THUF1K o TOUF1H BOUHID  p an  que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Edic
tos en Fol’o Salteño y “Boletín O ficial”  San 
llamón de la Nueva Orán. Febrero 17 de 1U61. 
Dr. Miiten Echenique Azurduy - Secretaiiu 

e) 22-2 al 6-4-tíl

N " 7095 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. ER 
N ESTO  SABIAN. J-;ez de Primera Instanc'a 
y Prim era Nominación Civil y Comercial., ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos > 
acreedores de JU L IA  M ERCEDES M ICHEI. 
DE D AVALO S. Habilítase la feria.

Salta. 21 de Diciembre de 1980.
R. Aldo Martearena - Secretario

e ) 22-2 al 6-4-65

N" 7. 088 - El Si-ñor Juez de l '1 lr. - :n  11 

Quinta Nominación Civil y Coi..or. iai, 1 
eiiipia: a I» l' treinta di s a heredero., y • 
dores de M A N U E LA  I S IETO  LAC A.'liJA  l>
I A U O L  o  M ANU I0I.A  UB1ETO DE RAMOS 
1 ara que hagan v¡i!.i d‘TPTh(.*

Salta, Septiembre 7 de 1.960.
Dr. M AR IO  N . ZEN ZANO , Secretario 

e) 21 —  2 —  al —  5 —  4 —  61

N 9 76S3 —  S U C E S O R IO :
— El señor Juez de Prim era Nominación 

Civil l)r . Ernesto SamáJl, t ita  y emplaza por 
treinta «lías a herederos y  acreedores de do
na D i) LORES M E D IN A  DE JJERNA_NDKZ, 
cuya sucesión se declaró abierta.—

S A LTA . Febrero 16 de 1961.
Dr. Ricardo Aldo Martearena —  Secretario 

e ) 17|2 al 4|4|1961

N “ 7669 —  S U C E S O R IO :
— El Jui z en lo C ivil y Comercial de Prim era 

instancia, (quinta Nominación, cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de D 11. ADOLFO  
SIMON M A M A N I para que hagan valer sus 
d&rechos.

S A LTA , Febrero 10 de 1961.
M A R T IN  AD O LFO  DIEZ, —  Secretario

e ) 1612 al 3|4Ttj61

N 9 7661 —  S U C E S O R IO :
—-El Señor Juez de 2da. Nom inación O. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Miguel Carmen Carabajal y 
Rosaura Fernández de Carabjal.—

S A LTA , Noviembre 11 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretario 

e ) 15)2 al 29j3¡61

N? 7660 —  S U C E S O R I O ;
—El Señor Juez de 2da. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de N U A R  N A S E R  DE CAMU.— 

S A LTA , Junio 22 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretarlo 
_________________________________ e ) 1512 íü 2913161 _

N« 7659 —  S U C E S O R IO :
— El doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

4ta. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 
po.r treinta dias a herederos y acreedores 
de Jorge Rodríguez.—

S A LTA , Setiembre 26 de 1960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO — Secretario

e> 1512 al 29|3|61

N* 7658 —  S U C E S O R IO :
—El Señor Juez de Ira. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de María del Tránsito Agu irie 
de Paz.—

SALTA ,- Setiembre de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  — Secretario

e) ló|2 al 29|3|61

N? 7657 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de 3ra. Nominación C. y C. 

cita y  emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Carlos Umberto Ledesma.— 
— S A LTA , Setiembre de 1960 
AG U S T IN  E S C A LA  YR IO N D O  —  Secretarlo

9) 1S|2 al 29|3161

N 9 7656 —  E D IC T O S :
— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Ira. Inst. 2da. Nom. en lo C. y C.. c ita  y em
plaza a herederos y acreedores de Abelardo 
Figueroa por el término de treinta días.— 

S A LTA , Diciembre 14 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secretarte

e ) 15|2 al 29|3|61

REMATES JUDICIALES

N 9 7.947 — J U D IC IA L : Por .Tesé AH vr. 
t" forn < jo  —  I1'. • 1 ¡ í.-o í "  T ’ ’

El día 5 de Abril de 1.961. a las 1S hi.ruS

er mi escritorio ; Deán Funes 103, Sa ta 
M A T A R E  SIN  BASE. Un Acopiado I rifio l». . 
ce semi-ieniolque color plateado, montado so- 
b ie 8 ruedas y una de auxilio, patente N ' 1
8.984 de la Provincia de San Luis, el qn; S3 
encuentra en poder del depostario judicial Sr. 
Armando Cógiola, domiciliado en Rioja Esq.
C. Pellegrini Ciudad, donde puede ser revi
sado. E l comprador entregará en el acto riel 
remate el treinta por ciento del precio ue ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez u-. la 
causa. Ordena Sr. Juez de Primera Instanc'a 
Prime, a No nin¡. jión Civil y Comercie; en 
j i  ció : ‘‘E jecutivo —  Gilberto Zilli vs. Cunos 
R . l í i l l  Expte. N 9 40. 161/00” .

< omisión de arancel a Cargo del e..mp.a- 
dnr. Edictos por 5 días er. Bo. _‘t ín . (.uic.al y 
l-i Intransigente.

Habilitada la F eíia  de Semana Santa p. la  
la publ.cación de edictos.

e ) 28 —  3 —  al —  5 —  4 — 01

N- 7.940 —  J U D IC IA L : Por Adolfo A . Sil- 
vester — Equipo Eléctrico para Soldadura 

B ASE  $ 13.500.—  % .
El día 17 de Abril de 1.901. a horas 18, 

en Caseros N"' 374 ue ésta ciudad, venderé a,l 
coiltad0 y con la base de $ 13.500.—  %. Un 
Equipo para Soldadura. E léctrica por punto, 
potencia 6 K V A -, suelda hasta 4 mm. largo 
de brazos 300 nnu.. conexión bifásica 2 x  220 

volts, o U x :;80 \ ults marea “ Credidio N ' 
3.072 Ind. Arg‘. que se encuentra en pode’ del 
depositario jud cial Sr. Ernesto Herrera en ca

lle Gruí. GLiemts N 9 1.350 de esta ciudad; en 
el act0 del remate el 30% de seña y a Cuenta 
de la compra. Comisión a cargo comprador.

Ordena el Sr. Juez de Prim era Instancia 
P.rimera Nominación C ivil y  Comercial en ju i
cio X 9 S9.900 "Ejecución Prendaria —  Esta
blecimientos Doscours y Cabaud S. A . vs. Ca

sa H erería  Sociedad Comercial” . Edictos 3 
días en Boletín O ficial y E l Intransigente, con 
antelación de 10 días a. la fecha del remate 
habilitándose la Feria de Semana Santa pró
xima .

Adoll’o A . Silvester - -  Martiliero Público 
A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 

o) 27 —  ai —  29 —  3 —  01

N 9 7.939 — JU D IC IA L  : Por Justo C. FiguC- 
t oa Cornejo - -  Finca “Las Arcas”  Fa.rtido de 
Quebrada del Toro. Departamento de Rosario 

de Le.u ia  ele esta Provincia de Salta 
BASE $ 11.406.—  % .

El día viernes 12 de mayo de 1.961 a lis. 18, 
en nxi e.-iCritorio de Remates de la calle Bue. 
nos Aid-es 93 de esta Ciudad R E M A T A R E : 

Con la liase de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o sea $ 11.466.—  %. el in. 
mueble denominado finca "Las ArCas”  situa
do en el partido de Quebrada del Toro Dpto. 
de Rosario de Leon a  de esta Provincia de 
Salta que mide aproximadamente 2.500 metros 
<le Sud a Nna-te por 5.000 metros de Este a 
Oeste y  lim ita : N orte con parte de la que fue
ra finca "Las Arcas” hoy de Demetrio Güitián 
in s te ; con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Sulca y Este con 
lo rederos del D.r. Juan Solá limitando el arro- 
:■ o de "Las  A icas” . Mejoras : L a  finca cuenta 

con 5 potreros cult vados Con alfalfa, maíz ce
bada . otras forrajeras, ce-eados con alambres 
P;rcas y tapiales. Construcciones : (1) Una ca. 
sr. de 3 habitaciones, galería y encina • l e l u a L  

mente funciona' la  Escuela Nacional N 9 254.
(2 ) Una Casa de dos habitaciones, galería y 
cocina de adobe. (3) Una casa de dos habi
taciones. galería y cocina. (4) Casa de una
habitación y una cocina en mal estado. R iego : 

Sor. utilizadas las aguas del río "Las Arcas’ ’ 
sin turno ni cauda! determinado. Catastro :

N 319 del Dpto. de Rosario de Lerma Pvcia.
de Salta. T ítu lo : Anotado al folio 370 asiento 

tr-'í del L ibro "E ” de Títulos de Rosarie. de
Le,rma. Ordena el Señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo C ivil y
Comercial, en loa autos : "SuCesorio de José 

M¡.;i t¡¡?eí y de SeC.mdiM Flores di Martínez”
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Expediente N " 11.721, ;5. En el acto de r 1 ' •' 
e) 30% del precio como seña y a cuenta del 
mismo. Edictos : Por 30 días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salterio y por 5 días 
en El Intransigente. Comisión de Ley a cargo 
del comprador. Habilítase feria  de Semana 
Santa.

Justo Figneroa —  M artiliero Público 
e) 27 —  3 —  al —  10 —  5 —  €1

N " 7936 —  Po r: M artín  Leguizanión.
Ju d ic ia l —  Casa y  terreno en San A to i;o cÍ3 
los Cobres —  B A S E  0 21.533.32

El 10 le m ajo p. a las 17 liora- en mi e ‘i 
c>! torio A IIvtíH  323 por orden del señor Juez 
de Prim era Instancia Quinta Nominnció en 
lo C. y C. en .inicio - Ejecutivo Martín t-v 
vs. Emilio Novo verderó con l'i liase di- ic ia . 
tíún mil quinientos tre nta , tres pe.*»-. >..>» 
treinta y dos centavos o sea la- dos le; Ce. a 
partes de la tasación fiscal una « u. a ' 
ne- ubicada en San Antonio de los C ’bi e.< ia 
una superfic e de 5.170.83 mts.2. «pro::!.:, 
mente, comprendida dentro de !>•■! : 
límites generales Norte, cabe Alem i ■ )
Svd, parcela 1 “ b” (37.20 mts.): rai.e 
yen (24.20mtS.); Este. ca: e BelgTan . < 5 N . ; h 

mts.) y parcela 1 “ b” y 2 <3K.55 mis.) y • 
Calle Zavaleta (100.20 m ts ). ( ' . i t ■ 
Escritura N 5 255 del Escribano ' U’oz o 
12|59.—
Títulos al folio 100 asiento 3 L in o  1 ... i.
Er. el acto del remate treinta pi>r cierno . 

piecio de. venta y a cuenta del >■ • ■ i — 
misión de arancel a cargo del c 1 ■ ■ 

Habilitada. Fer a.—
e) 27 3 al Id :

— ■ ■ 'l
No 7927 —  Po r: J U L IO  C E S A R  H E R R E R A

Ju d ic ia l —  L a  M itad  Ind iv isa  de un Inm ueble
en T A R T A G A L  —  B A S E  $ 5.111,33 M /N.
El 12 de Mayo de 1961, a horas 17, en el 

Hotel Espinillo de la ciudad de Tartagal (P ro 
vincia de Salta), remataré con la  BASE DE 
CINCO M IL  C IEN TO  ONCE PESOS CON 
T R E IN T A  Y  TR E S  C EN TAVO S M ONE N A 
C IO NAL, o sea el equivalente a las dos ter
ceras partes de la  valuación fiscal correspon
diente a la mitad del inmueble, ubicado en la 
intersección de las calles España y Wáshing- 
ton de la ciudad de Tartagal Dpto. San M ar
tín (Pcia. de Salta). Medida total del inmue
ble s/títulos: Oeste: 10,70 m.; Este: 17,45m.; 
Norte: 24,20 m.; y Sud: 23,85 n v  SUF. TO 
T A L :. 263.55 m2. — LINDER.OS: s tít. Norte: 
Lote N « 2; Sud: calle España; Este: Lote N 9
21 y Oeste: calle Washington. Corresponde es
ta propiedad a la señora Fuda Asjur de Yudi. 
según títulos inscriptos al folio 13 7. asiento 1 
del Libro 2 del R. I-d e l Dpto. San Marín. N O 
M E N C LA T U R A  C A S T A S TR A L : Catastro nú
mero 3239 —  Lote N ? 1 —  Parcela 14 —  Man
zana 33. O RD ENA el Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y  C. 3ra. Nom. en los Autos: "E je 
cutivo — Singh Purewal Gurmej —  vs. An to
nio Yude o Yudi — Expediente —  número 
21919/60’ '. SEÑA: el comprador abonará en el 
acto del remate el 30% a cuenta del precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en los diarios Bole
tín OfiCial y E l Intransigente. J. C. H ERRE  
R A  —  Martiliero Público - -  U.rquiza 326 -  T e 
léfono 5803 — Salta. Con habilitación de fe 
ria de Semana Santa, para la publicación 
de edictos.

A G U S T IN  E S C A L A D A  Y R IO N D O  
Secre tario  

e) 24— 3.al 9— 5— 61

N? 7921 Po r: JO R G E  S A N M IL L A N  A R IA S  
------  Ju d ic ia l ------

El día 3 de Abril de 1961, a horas 18 en 
mi escritorio de R ivadavia N 9 305 de esta Ciu
dad. R E M A TA R E  SIN  BASE : Un Camión mar. 
ca Internacional, modelo 1939, motor N ? A.
D. 232— 53G75; Un camión marca "Mack’ ! mo
delo 1947, motor E. Y. 39 A80. equipado con 
tanque para, transporte de vinos, todos con cha 
pa municipal de la Capital. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del pre
cio de venta y a cuenta de la misma, el saldo 
una vez aprobado el remate por el Juez de la

causa. Ordena el señor Juez de Prim era Ins
tancia C ivil y Comercial en el juicio; "G alva. 
I'i, A lberto Antonio vs. José Coil S. R . L . 
Ejecutivo" expediente N ? 24.766.—  Comisión 
de arancel a caigo del comprador. Edictos: 5 
días en el Boletín Oficial y diario B1 Intran
sigente. Habilítase la feria  de Semana 'Santa, 
a los efectos de la publicación de los Edictos. 
Los bienes a subastarse se encuentran en exhi. 
bición en el local de la vinería Coil, calle Cor,, 
doba N •' 356 de esta Ciudad.

Dr. M A N U E L  M O G R O  M O R E N O  
Secre ta rio

e) 23 al 29— 3— 61

7918 —  Po r: J O S E  A L B E R T O  C O R N E JO
JU D IC IA L  —  H E L A D E R A  —  S IN  B A S E
E L  D IA 3 DE A B R IL  DE 1961 A  LA S  18 

l io  RAS, en mi escritorio: Deán F'unes 169 — 
Salta.' Remataré, SIN  BASE, dinero de conta
do, Una heladera fam iliar marca "W 1LVER" 
de !>1 pies eléctrica, gabinete color blanco, la 
i¡ue ye encuentra en poder del depositario jtu  
d Sr. Gerardo C. Sartini. domiciliado en 
Córdoba N ’  276 — Cudad, donde puede ser re
visada. Ordena Excmo. Tribunal del Trabajo 
X 1. en juicio: “Ejecutivo —  JUAN JESUS 
LE AÑ EZ  VS. GERARDO S A R T IN I y CARLOS 
SAM U EL M A R TE A R E N A , Expte. N* 3035|60". 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín O ficial y El In
transigente.

e)23 al 29— 3— 61

N" 7836 —  P o r: M A R T IN  L E G U IZ A M O N  —  
J J D i C I A L  —  Acciones y derechos sobre el in .

mueble denominado “ V ilq ue”  en La  S ille ta
El 3 de abril p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez
00 Primera Instancia Segunda Nominación en 
1" C. y V. en juicio PR E PA R A C IO N  V IA  EJE.
1 L’TJVA ADOLFO H A S B A N I Vs. R AM O N A 
MA1TA DE CHOCOBAR. venderé sin base di
nero de contado las aCciones y derechos que 
pudieran pertenecer a la ejecutada en la pro
piedad denominada "V ilque” , ubicada en La 
Silleta, Departamento de Rosario de Le>rma. 
con extensión y lím ite en sus títulos regis
trados al ful ¡o 107 asiento 17 Libro 11 de di
cho departamento. Catastro 179. En el acto del 
remate treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

 ̂ Inti ansigente y B. Oficial 8 publicaciones 
¡lábiles habilitada feria.

e ) 21— 3 al 3— 4— 61

N °  7846 —  P o r ~ J U A N "  F E D E R IC O  C A S T A : 
Ju d ic ia l —  Terreno con Galpo i —  

En trega  Desocupada —  B A S E  $ 150.000.—
El día miércoles 12 de ahri! de 19i;i a las 

18 en mi escritorio Calle J. M. Leguizamón N 9 
G(5, remataré con la base de ciento cincuen
ta mil pesos moneda nacional el inivu--l>!'" 
ubicado en la calle Catamarea N  913. Ca
tastro N J 31587, sección I). manzana 51 A. 
r-;.:'-ci :a 17. título reg serado a folio 386. 
usiento 2. l:bt'o 72 del R. I. do la capital, coil 
m.'D extensión de 1J metros de frente, pn; 
iaual contrafrente. 2S.97 mts de fondo por su 
lado Norte, 28.91 mts. de fondo por su la de 
Sud. o sea una .superficie total de 31S.50 mts. 
cuadrados, con un galpón de construcción re. 
citnte con 120 metros de supe fie e cubierta 
E l inmueble se entrega desocupado. E l com 
pi’ador entregará en el acto del remate el 20% 
de seña y a cuenta de precio, el saldo una v  z 
aprobada la subasta pol' el señor Juez de la 
causa. Comisión de arañe 1 a cargo di 1 Com. 
piador. Ordena el señor Juez de Prim era Ins- 
tanciñ en lo Civil y Comeré al Primera Nomi- 
nr>c ón. en juicio “ Asensio, Francisco Miguel
> s. Rodríguez. María Luisa, Valentini Alicia 
T y Mottá Mario, ejecutivo". Edictos por 20 
días en el Boletín Oficial y  diario El Intran
sigente.

N IB A L  U R R IB A R R I
Escribano Secretario

Habilítase la feria  de Semana Santa.
F . C A S T A N IE  

e ) 14— 3 a! 12— 1— 61

N ” 7833 —  Pors M a rtín  Leguizam ón.
Ju d ic ia l —  F racc ión  de T ie rra  —  R csa r  o 

de la F ron tera  —  B A S E  $ 3.800 —
El 2G de Abril para las 17 hs. en mi es. 

clitiorio Alberdi 323 por órden del señor Jue7, 
dñ Prim era instancia Primera Nominación en 
lo C. y O. en juicio Embargo P. eventivo Der- 
gant Chain vs. Miguel Angel Escudero ven
dí ré con la base de las dos terceras partes 
de la tasación fiscal o sea la cantidad de 
tres mil ochocientos pesos ia mitad indivj; a 
de ia fracción denominada lote N » 4 plano 
N ' 257 de subdivisión de la finca Zanjones, 
fracción Trampa u Obraje, de una supeifieie 
total de 41 hectáreas. 4021 mtss.2.. con títulc 
ir.scripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de 
Rosario de la Frontera, catastro N ” 307. 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel de Ca
brera y S. A. Cabrai; Sud lotes 9 y 30: Este 
lote N " 5 y Oeste, lote 3.—- En el acto del re. 
u-ate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta dei mismo.—  Comisión de arancel 
a cargo del Comprador.

Habilitado días de fer'a.
-  Foro Salteño y B. Oficial —■ 30 Publica

ciones.—
— Intransigente —  3 publicaciones.—

e) 16.3 al 26-1-61

N" 7305 —  P o r: J O S E  A L B E R T O  C O R N E JO  
JU D IC IA L  —  F IN C A  E N  “ A N T A ”  

B A S E  $ 47.666.66
El día 21 de abril de 1961, a las 11. hs.. en 

e; escritorio sito en Pueyrredón N ’  55, Jb tán. 
Remataré, con la BASE de Cuarenta y Siete 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos C o n  Se
senta y Seis Centavos Moneda Nacional o 
•:ean las dos terceras partes de su avaluación 
f ¡-.cal. el inmueble denominado ‘‘Campo Las 
Llamas” , ubicado en el Partido de Pito«. De
partamento de Anta, de ésta Provincia, c o n  

«•'.•tensión de 7.412 hectáreas 84 áreas 53 o 'ti- 
tiáreas. limitando al Norte, finca Bajos Hon
do y Pozo del Time o Guayacán de G.no- 
veva A. de Parada; ai Este el Destierr..; al 
Sud La Paz y Amohata de Juan W. Fer
nández y al Oeste San Carlos y Juni Pozo. 
Sf gún título registrado, al lol o 27o, asiento
3 del libro 4 de R.I. de Anta,—  Catastro N'-’ 
159. Valor fiscal $ 73.5an.—- El comprador 
entregará en el acto del remate el t.re uta 
por ciento del precio de. venta y a c u e n .  

ta del mismo, el saldo una voz aprobada la 
Subasta por el sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de Prim era Instancia O. y ( '  del 
Distrito Judicial del Sud. en juicio: ‘ E j e c u 

tivo —  Elias Bello vs. Chirino Alíate, expte. 
N 9 691 60” .—  Comisión de arancel a cal'g i d e i  

comprador.— Edictos por 30 días en r¡ol"_ 
t í n  Oficial y El Tribuno. Habilitada la Feria 
de Semana Santa.

e) 8.3 al 20.4-61

N» 7788 —  P O R :  R IC A R D O  G ! DIÑO 
Ju d ic ia l —  inm ueble Ub icado ea el Pueb'o 

de Rosario  de Le rm a —  B A S E :  $ 65.ÍC0 
EL DIA 19 1)E A B R IL  DE 19U1. a horas 

1S.no, en -ni Escritorio de la calle Puiiegrini ,\ • 
237 (le esta Ciudad: R E M A TA R E : CON LA 
BASE de $ ti5. 100, o/sea las 2/3 partos de s u

i  ablación fiscal, i Inmueble que forma nai fe
de la finca denominada “ El Carmen’ ', ubicado
en las inraed aciones del pueblo de Rosario
c.e Lerma. con frente al Carril Nacional, que
va  de Rosario a Quijano y que es prolonga,
ción de la calle 9 de Julio. Extensión 20 m. de
frente por 49 m. de fondo. Superficie: sx i ni".
I.im ites: A l N. E. con el Caminí N  cionai
o ca!b> 9 de Jul’ o y por los otros rumbos a 
N. O.. S. O. y S. E. con terrenos de l.i fine i 
“El Carmen” . Catastj o N » 683. Títulos a f  
lio 3<M, asiento 2 del lii.ro 15 dei R. 1. de Ro. 
s?irio de Lerma. S°ña el 30%. sildo al apro. 
barse la Subasta. Ordena el Sr. Juez de Paz 
Letrado Secretaría N* 1, en juicio: “Viilnm i- 
>'•:•. Juan Carlos vs. María M. Santos de Can
d ia l’1’ . Expte. N 9 4670)60. Comisión de aran
cel a cargo del eomnrador. Edictos por 30 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño v 
por 3 días -n El Intnwis gente. RICARDO GU-
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I >'<> M A H T ' I . I  .K R O  P r i U . . ' ’ ! t. ' •• |w ;., 
litación de la furia. de Semana Saúl.'. para i i 
publicación ilc edictos.

e) 7— 3 al 19— 1— 01

N , 7715  _  e n  M E T A N  —  IN M U E B L E  
" D E S O C U P A D O ”  —  JU D IC IA L  —  B A S E

$ 624.381.41%.

P O R :  JO S E  A L B E R T O  C O R N E JO
E L  DIA V IER N E S 14 DE A B R IL  DE 1961 

A  LiAS 11. HORAS, en el escritorio sito en 
rueyrredón N 9 55 ■— M ETAN, REM ATARE, 
con la B ASE  DE SE ISC IENTO S V E IN T E  Y 
C U ATR O  M IL  TR ESC IE NTO S O C H EN TA  Y 
UN  PESOS CON C U A R E N T A  Y  UN  CEN. 
'PAVOS M O NED A N AC IO N A L, el inmueble 
ubicado en calle 9 de Julio de la Ciudad dr 
Metán, el que mide 10.—  nits. de frente por 
38.50 mis. de fondo, compuesto de Hall— Di
vine; Salón de negocio s|calle 9 de Julio; Co. 
niedor; 3 dormitorios; patio; cocina y baño 
Ira., el que limita al Norte: Terrenos de Da. 
Lasteilia L. de Poma; Sud propiedad que fué 
de Dn. Manuel Sánchez; Este calle 9 de Julio 
y al Oeste V ías del F. C. C. N. A. (Ahora F. 
C. N . G. Belgrano). Títu lo registrado al fo 
lio 167 asiento 1 y 2 del libro 6 de R . I. M e
tán. Catastro N* 963 —  Valor fiscal t  44.200%. 
El inmueble se entrega al darse la posesión 
DESOCUPADA. El comprador entregará en el 
acto dei xemate el treinta por cláliu del pre
cio d6 compra y a cuenta dei misuio, e! saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Jue2 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Prim era Ins
tancia en lo C. y C. del Distrito Judicial del 
Sud, en juicio: “D IV IS IO N  DE CONDOM INIO 
M A R IA  FR A N C IS C A  SANCH EZ DE RIOS 
VS. M O D ESTA AN D R E U  DE SANCHEZ. E x 
pediente N ? 609|60” . Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y E l Tribuno. Habilitada la 
Feria de Semana Santa para la publicación de 
edictos.

e ) 27— 2— al 11— 4— 61

CITACIONES A JUICIO

N* 7.N97 — CITACION’ : Sr. Ju..-/, Civil y 
Comercial Distrito Judie al Sud, Motan, en 
autos caratulados "Embargo 1 ’reventivo L ó 
pez Luis M. vs. Miranda José” ha resuelto 
citar a don .1' :.é Miranda para que compa
rezca a estar a derecho dentro del término de 
w inte día-i. bajo a¡>, re 1. i i -. ¡ ¡ < • to ce I. .

.Metán D iciem bre -1 de l.liili:.
Habilítase Feria.

Dr. LU IS  E l JAS SAG ARNAG A. ;'m-r< tan., 
e) 22 —  3 — al — 20 - I -

N» 7766 —  C IT A C IO N  A  JU IC IO i

— El Juez de la. Instancia ía. Nominación
C. y C. en juicio N ’  23.738 "Ordinario: daños 
y perjuicios —  Salvador A. Brundu vs. Jlars. 
den y Cía., cita y emplaza a los señoie- 
Roset.ta M i’dred. Tootm-r de Bootl, Ha. Ki- 
p’ ing Bootli, Miguel Lorenzo Bootli y Joan 
Nary Booth por edictos que se public rán 
por ve nte días en el Boletín Oficial y -‘ Foro 
Salteño" y por tres días en “ El Intransigen- 

para que comparezcan a estar a derech > 
ta jo  apercibimiento de nombrárseles defen
sor de oficio.

Lo que el Suscripto Secretario hace sa- 
h*»r.

S A LTA , Noviembre 9 de 1960.
M ARIO  N. ZEN ZANO  —  Secretario

e ) 2 al 29'3-61

N ? 7758 —  C IT A C IO N  A JU IC IO :

— El Sr. Juez de la. Instancia 2a. N o 
minación C. y C. én juicio N* 28.714 “F ilia 
ción Natural —  Juan Carlos Torres vs. Su. 
cesión de Paula Vázquez, cfta áT los hereda
ros o interesados a la  sucesión por el tér - 
no de veinte días, bajo apercibimiento d“ 
nombrárseles d e í  c n s o v de oliC'.j pai-f. que

l-os represente en ju ic io .— Publicacióa 20 
días en Boletín Oficial y Foro Sa lten '.-- 

.-'ALTA. Noviembre 11 dé 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secret.

e ) 2 al 29I3I61

P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L  ;

N d 7902 —  P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L
Sergio Agustín Cabral, ante Juzgado 4a. N o . 

i .¡nación Civil, solicita posesión treintañal de 
las siguientes fracciones de terrenos situados 
en Zanjones, Rosario de la Frontera, que po- 
: .. < n condominio por partes iguales con el 
ngi aiero .Mariano Fst'eball.

a ) FRACC IO N  ‘ Z A N JO N E S ” O  “T A C A . 
N A " ile 84 hectáreas, 26 areas, 58 m2„ l i .  
mita: Norte, R ío Horcones o del Rosa
rio; Sud, tracción b ) que se indica a 
continuación; Este, finca El M ilagro y 
Zanjones del Ing. Mariano Esteban y he
redero Amadeo Cabial; Oeste, finca La  
Trampa del misino lng. Mariano Este
ban y José Ovando y “Zanjones”  d*l 
p, imero.

b) FRACC IO N  de 390 mts. lineales más
o menos sobre todos sus puntos cardina. 
les, lim ita: Noroeste, con fracción a) 
anteriormente descrita, finca Zanjones V 
la del i>eticionario Sergio Agustín Ca. 
bral; Sudeste-., con la misma fracción 
Sergio Agustín Cabral y las del Inge
niero Mariano Esteban; Sudoeste y N o 
roeste, con la tracción “ e’ ! que se des
cribe a continuación y finca “Zanjones'' 
del Ingeniero Esteban,

c ) FRACCION “ZAN JO N E S ’ ’ O "T A C A N A ”

de 301 hectáreas. 175 áreas, 105 m2„ 
lim ita: Norte, con la fracción b ) ante, 
rionnente descrita y con otra del Ins. 
Esteban; Sud Arroyo "salado’ 1 o de “Cié 
naga” ; Este y Oeste con la  finca “Zan
jones’ ' del lng. Esteban.

Al propio y exclusivo nombre de Cer_ 
gio Agustín Cabral:

U NA FRA CC IO N  contigua a la indicada 
en el punto li), Con 390 mts. lineales más o 
ñuños sobre todos sus rumbos, lim ita: Nores
te, finca “Zanjones” de herederos de Amadeo 
Cabral e Ingeniero Mariano Esteban; Noroes
te. misma finca “Zanjones” y fracción descri

en punto b ); Sudeste y Sudoeste, con fin 
ca “Zanjones” y  fraccione» del Ing. Esteban.

Cítase interesados por 30 días bajo aper
cibimiento de designarles defensor en caso de 
une no comparezcan para estar a derecho.

Salta, 16 de marzo de 1961.
Dr. M A N U E L  M O G R O  M O R E N O  

Secre ta rio  
Habilitada la fe,ria de semana santa.

e) 22— 3 al 5— 5— 61

N ' 7901 —  P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L
Se hace saber que .Jesús M aría Basconce. 

lio. ante Juzgado 3a. Nominación Civil, soli. 
cita posesión treintañal de una casa y te.
i reaios situados en calle Urquiza de ésta ca
pital. entre Pellegrin i e Ituzaingó, marcada 
con el N 5 856¡60, que mide 6.50 mts. de fren 
te a la calle poa- 8,85 mts. de fondo y lim i
ta: Norte con propiedad de Felisa Tamayo 
de OuteS; Sud, Calle Urquiza; Este, con pro. 
piedad de Lucas Vidal; Oeste, con la de Ce. 
ledonjo Gómez. Catastro ■ N* 916. Cítase in
teresados por 30 días, bajo apercibimiento de 
designarlas defensor en caso de que no com . 
parezcan.

Salta, 16 de marzo de 1961.
M A R T IN  A D O L F O  D IE Z  

Sec re ta rio
Habilitada la feria  de semana santa.

e) 22— 3 al 5— 5—61

—  N « 7889 —  PO SESIO N  T R E IN T A Ñ A L . — 
Habiéndose presentado la señora Emma H ay. 
déB Luna de Gallo Mendoza iniciando juicio 
de posesión treintenaria como propietaria de 
dos lotes do terrenos ubicados en la manzana

número S7, sección Ca. de la ciudad de San lta . 
nión de la Nueva orán, unidos entre sí y con 
extensión tle 63 mts. sobre el Costado Sud, por 
xf. metros sobre el costado Norte, y compren
didos dentro de los límites generales sigulen. 
tes: Norte, propiedad de Benjamín Méndez, 
antes de Isaías lbáñes y  hoy de Fanny Valdez; 
Sud, Sud, calle a de Julio; Este, terrenos que 
íutvron de doña Juana Ruiz de Arias, hoy de 
Justo Bellido y Róinulo Aparicio; y  Oeste, ca. 
He Lamadrid, catastrados bajo números 3146 
y OS, designados como parcelas 9 y 10, el se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil y  com er
cial del Distrito Judicial del Norte, doctor S. 
Ernesto Yazlle, cita por veinte días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño a los que se con
sideren con derecho a los lotes mencionados pa
ta. que comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de designárseles defensor de ofi. 
ció.

Habilítase la feria  de Semana Santa. F e. 
cha ut supra.

Dr. M IL T O N  E C H E N IQ U E  A Z U R D U Y
Secretario

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 
17 de 1961.

Dr. M IL T O N  E C H E N IQ U E  A Z U R D U Y
Secretario
e ) 21— 3 al 19— 4— 61

N v 7782 — C ITAC IO N  A  JUICIO Y  POSE- 
t  IO N  T R E IN T A Ñ A L .— El juez de Segtindii 
Nominación C ivil en juicio: -‘Borja Aquino dn 
Prieto Solicita Posesión Treintañal de ln-nue 
ble “El Bordo" o “ Lote 7“ . S tuado Sari 
Carlos'- — Expte. 27.988,959, C IT A : Por 9 
días a Manuel Aquino para, que Compare-/.'.-, 
a juicio bajo apercibimiento, designar defen
sor de oficio; Por 20 días a quienes se ... 
HiOel’c-n con derecho sobre ei inmueble: “ El 
Uordo“  o “ Lote 7", ubicado al Sud del Pue
blo San Carlos.—  Mide: 106 mts. frente sobre 
camino nacional. P o r  122.no mts. l'ondo. - Li. 
m ita: Norte, Lote 6 Herederos Rita Aquino, 
hoy Juana Aquino de Martínez; Sud, Lote ", 
heiedero» Gregorio Aquino; Esto, R.mión Se
ra n o  y Hermenegildo Ten hoy Bernardin.j 51a 
maní; Oeste , camino nacional San Carlos— 
Oaíayate— . Catastro 073 - -  San Car of>.- - Rie- 
=r): Nacional 1 hora -15 minutos, tu r n o  pe. roa 
nente.

Habilita::.'; la Feria de Semana Santa.
Salta, Marzo l g de 1961.

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano s«civt:>n...
e! C-X a!

V '  7759 - -  PO SESION  T R E IN T A Ñ A L - -  E! 
Sr. Juez de la. Instancia 5a. Nominac ■ en
lo i!, y C., ciüx y  emp'aza p*- nu ve di a 
contar de la última publicac ón del p. e.-.mte 
a doña Angelina Ramos de Martínez y n to 
dos los que se consideren con der Ch is en pl 
Inmueble cuya posesión treintañal Solicita d- n 
Anee! González y V  ctor na Martínez d Gon
zález. en expediente N » 983, Ubicado e ’ rl 
Partido de El Divisadero, Departamento de 
Ca.fa.vate de ésta Provincia, que mide f< ■' me 
tros do frente por 100 m t os de fondo y den
tro de los s guien tes lím ites: Norte, propie. 
dad de Felipe Carpa.nch.av y aeoquin ■ San 
isidro; Sud. Río A lizar o Alisar; Este, propi - 
dad de Luisa Ram :.s de López; y OesU pro
fundad de Rosenda Ramos de Colque. - Ca
tastro N* 239; bajo apere’b miento de s guir- 
Se el juicio Sin su intervención y nombrarse 
defensor al señor Defensor Oficial.- - Pu'líc.'’ - 
ción 20 días en el Boletín Oficial y ‘ E¡ In
transigente” .

Lo  que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, Diciembre 1’  de 19'9.
e) 2 al 29-3.61

N O T IF IC A C IO N E S  D E  S E N T E N C IA S :

N' 7940 —  N O TIF IC ACIO N  Ü!Z SE N TE N C IA
- -El Señor Jn> ■/. de t’rin:e¡a Inst.iitc! i .ra. 

Nominación Cieii y Comercial, en JoS fu los 
-•*• lau co , Felipe vs. Sanciie.-; Alberto Mi r a .  

n< - Inhibición General y Ejecutivo, ha d i:-
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tsido la .siguiente sentencia: —“ SaHo. 22 d«-
Marzo de 1.961. AU TO S Y  V IS T O S : .........
C O N S ID E R A N D O ;___  R E S U liL V O : i-1 L ie .
ia r  adelante esta ejecución liasta que a e i - 
dor se haga íntegro pago del Cap tal rrclam a
do $ 35.000.—  sus intereses y ¡as costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorario-! del D.\ 
Abel Arias Aranda, en la suma de $ 7.144.20 
(Siete M il Ciento Cuarenta y  Cuatro I ’e:-¡o»- 
Con Veinte Centavos Moneda Nacioua! i -  -

2) Haciéndose efectivo el apercibimiento con 
que fuera intimado. fijándos.: la r-e ;t.i üeió i
c.e domicilio en la Secretaría del JuzKado. -

3) Publíquese por ed Ctos durante tres d í a s  

en los diarios Boletín Oficial y Fol'o S:>-.le
fio.

4) Cópiese, notifíquese y repóngale.
I.m esto Samán. Habilitase feria de Semana 
Santa.

S A LTA , Marzo 21 do 191.
A N IB A L  URRTRAKKI -  Escribano Seo otario

e ) 27 al 29 3Í61

N'- 7931 —  N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N C IA
— En autes caratulados: —-Gob erno r!e a 

Provincia de Salta vs. Martoll Teobaldo—  E je 
cutivo (Excte. N v 24.643,<iii) ha recaído la 
sentencia siguiente: Salín. 14 de marzo de
156..—  Y  V ISTO S: P.KSUKLVO: 1) T.Le.-ir 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se hapa íntegro pagro del capital reclamado, 
suf intereses y las cortas del juic o: a Cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Angel J. Vidal 
en la suma de $ 34.068.— . arts. 2Q, inc. 2" y
17 D. L. 107— G.

TI*) Líbrese oficio como s<- pide.
I I Io) Téne-ase como domicilio del Ejecutado 

la Secretaría del Juzgado.—
1V?) Cópiese. notifíquese. repóngase y con

sentidos que sean los honorarios reculados, dé
se cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 111 
del Cód. Fiscal.—
File'.: Dr. Rafael Angel Figueron —  -
Juzgado de P r mera Instancia Cuarta Nomi_ 
i.ación. f  !

S A LTA , .Marzo 20 de 1961. * ’
r»!\ M A N U E L  MOGRO M ORENO — Secret.

e ) 27 a.1 29 3:6I

DESLINDÉ,IVIENSURA Y  
AMOJONAMIENTO

~ Ñ » “ 7856 —  DESLIND E. M E N S U R A  Y AM O
JO N AM IE N TO : Dr. Abdo Alberto Flores. Juez 
de Prim era Instancia en lo C ivil y  Comercial 
uel D istrito Sud, Metán, en el juicio “Deslin
de, Mensura y  amojonamiento”  promovido 
por Don Lucas Gil de la finca San José de 
Orquera, ubicada en el Departamento de M e
tán, compuesta de seiscientos cuarenta y  nue
ve metros con Cincuenta centímetros de freD. 
te, por diez y  ocho kilómetros de fondo, y  l i 
mitando, Norte con Finca de Miranda o los M i
randa de Mercedes P. de Latorre y  terrenos 
de dueños desconocidos: Sur, con la Finca 
L a  Esperanza de Los Astorgas: Este. R ío P a 
saje; Oeste, con la  L ínea de Agua Blanca o 
propiedad de la. señorita Artem isa Mollinedo, 
y  ordena se practiquen las operaciones refe
ridas por el Ingeniero L. López, citándose a 
los conlindantes por treinta días en los dia
rios El Boletín Oficial y  Foro Salteño” (Arts. 
571, 573 y  siguiente del Código de Procedi
mientos. Se habilita la feria, del corriente mea 
para publicar los edictos.

Metán, Marzo 9 de 1.961.
D r. LU IS  E L IA S  SAG ARNAG A, Secretario 

e ) ló — 3 —  al —  27 —  4 — 61

S E C C I O l í  C Ó M E R C Í A  L 

CONTRATO SOCIAL-
Nv 7952 —  P R IM E R  T E S T IM O N IO  —  E s c r i.  
tu ra  N úm ero: C iento Oc.lic.tr.. —  Contrato 
d« Sociedad de Responsabilidad L im itad a .—

—En la ciudad de Salta, capital de la P ro 
vincia del mismo nombie República Argen
tina. a los nueve días del mes de m »rz- de 
mil novecientos sesenta y uno, ante mí R i- 
' ’.ARr.O IS A R V E N P f. és-cribaro titnl.-.r del 
Registro número cu a. ei.ty y -uno y test’pvs

que al fina l expresan y iirman, c  mparo- 
cen los señores R IC A R D O  JO SE A N T O N IO  
S G T K R A S  M AS . español, dom iciliado en la 
CcUie L a  F lo rida  número seteoieulos setenta, 
ca fado  en prim eras nupcias coi doña .io^e. 
fu ia García, y  don N O R liE R T O  F ID E L  VA1- 
R A , argentino, dom iciliado en la ca lle  Doce 
c’ e Octubre número setecientos trein ta  }  R; 
casado en prim eras nupcias con doña M a 
ría A y d ie  Lú¡>e¿: an lio s  vocit os. ínayorr.: 
do edad, hábiles de mi c,mucho ento, doy 1’é
> dicen — Que han convenido celebrar una 
sociedad de responsabilidad lim itada bajo las 
s igu ientes condiciones:

A R T IC U L O  P R IM E R O : Desde el día de la 
fecha queda Constituida una Sociedad éntre
los com parecientes que g ira rá  bajo el nom- 
1 re “ S O T E R A S  Y C O M P A Ñ IA . Sociedad de 
R i sponsabilidad L im itada”  c^ji d om V ilio  er. 
iS ta  ciudad de Sa.lta, cade l a  F o n d a  número 
tu Le...'ie.r.*.- s .setenta- ;.i: e n r ío  tra .n d aM o  •. 
estab lecer sucursales o asm e. ;us en cualquier 
punta del país o .le! e- ij-; nu-i'o.

A R T IC U L O  S E G U N D -j: S:. o b j e t o  principal 
será la  le  com ercialización  de artícu los de 
c ew  inuo. com o taim  ién la impo. tación. exu-ir- 
ti- eión evp idtac 'en . e.nl... r a 

ción y eonfe.ee ( o  de U.d(.s esos i.i-v.i s. i 
Suciedad tam bién podrá com prar y  ; 

inmuebles urba’.ioí.. ruraVs, ediiieio.- ii: .. 
lt:,ar cualquier o trii Cías.; d<‘ activ id  des d'_ 
recta o indi ec-tam-nte v ircnái.dn a :vi o!o i . 
t.o en el p a íj o eu i 6NÍ: ¡njer'-. I. . SoC.e- 
da .1 po.lrá form ar parte O" '•iialfMrer 
S o c í e 1 ‘.a f i c r e a d a  o  a c r o a r s e  ya  s e a n  ( i v P e s  
u c -o - i ie io ía les ,  s u s c r i b i e n d o  a n o . t e s  d e  c a rd -  
l a ^ s  y  e je *  c i t a r  l o s  derecho.-, tjuo. l e  a c u e r d a i  

l o s  c o n t r a t o s  r e s n e c t i v o s .
A ¿os efectos de] on»ni»lint ento de sus fine? 

iü Sociedad pul’ cnent4 propia y  jo ajena p< 
r!rú efectuar y o torga r los contratos y actos 
juríd icos que sean necesarios o convem en es. 
con nai’t icu 'a »es. institnCioMes nacionales, i>r-■. 
vnc ia lfts  y  numie nales s'>Ci“ dní!»js - o Híuvor: 
aceptando las cláusulas especiólas eorresrríi>_ 
d 'entes Según los estatutos y r^tlMt ienf.’-s <ii 
e?as instituciones. — Entre tsns í>c:i>s y con 
tratos se. incluye esp*. C .errvn te  — a ) Cor.-- 
pi ar y vender m ercaderías, raneMes e
irm ueliles y sem ovientes ‘ :>m' >i<-n
darlos y recibrlos en liipoteoa. prenda, ce
sión ptn*mnia. k>cac¡ón. deposita rmiín.. tisu- 
ri’iic t». comodato, uso. ]><*r los Tir^ea^s. ;>la_
; • s .  ínter* ,:es. T * a e t o « ;  y  der- ; * s  c ; j t >  iir!í>nes Q u e  

s.j estim e Con\ enient<i.

— R e a l i z a r  t o d a s  l e s  s  Ci:vu.~

cu iV s  o  b n u o o r ia S  de  e : t:ii<j:i t.*r Cías*- m e  
.•ean. p u d i e n d o  «*n c*»nst c n e r  c i a  s • > í i o i .• 
r o í  c e d e r  p r e s ta rn o s ,  c r é d i t o s  <i d « ' « c u e n t o s  v 
CívnCedei'loS en  d i n e r o  e t ' e c t n o  y  d e  CM alf r*J« r  
r:1iu n a t u r a l e z a ,  c o n  s ^ r a n t í a  r e a l e s  •> p e r 
s ona le s »  d o  c u a i t tu i e r  c I u s l  ' l e  llane<>s: i 

c o m o  t a m b i é n  d e  p a r t i c u l a r e s ,  c o m p a ñ í a ^  o  
s ■jc iedades, e s t a b l e e  d o s  t-,‘*-]os el 1 «»«-•, o  />
f u e r a  d e ]  p n ís  sir. l i a o l r t e i ó n  d e  í l e . n p o  id 
d e  c a n t i d a d ,  e s t a b l e c i e n d o  io s  p a z o s  i n í e r e  
sí-o. f o r m a s  de  })a^<) > c1-'lMiás c >nd f** e e *  « j e e  
( ; t i j n i l e n  y  a c e p t a n d o  p a r a  t«-‘ l<* *i j . »  l a s  c a r 
t a s  o r g á n i c a s  y  i o s  reb lan.* -n í «>s  le -o? «> 
r á e l o s  es ta l> ‘o . ‘ in ien io .^  ' i £ - -  c t :á ¡«sui.;s  
c o n d i c i o n e s  im p u e - í t a s  p o r  e l l o s  <» j.«>r 
t a : n i s t a s  p a r t i c u l a r e s  en  su r a s o :  a. t a l  <-fec- 
t Se p o d r á  s u s c r i b i r  s o l i c i t u d e s ,  l e t r a s ,  )»rt- 

í?arés, p r e n d a s  y  t o d a  C la se  d e  MocuiiS^-i'toS 
q u e  s e  e x i j a n ,  y a  «ea .  e n  e l  c a r á c t e r  d e  ¿Tiran
tes .  a c e p t a n t e s ,  e n d o n a n t e s  o  a v a l i s t a s ,  •'M. 
b 1 a r  y p e r c i b i r  e l  i m p o r t e  d e  d v ’ M'-S !»•*' t a 
m o s  y  o t o r g a r  a 1<>s e f e c t o s  lo s  r e c i b o s  v  c a r 
t a s  d e  p a g o  <lel c a s o .  - l í n c e r  n o v a c i o n e s ,  
r e n o v a c i o n e s  y  a m o r t i z a c i o n e s  d e  d e u d a s  s o 

b r e  t o d a  C lase  d e  c r é d i t o s  a c o r d a d o s  •» uno  
a c u e r d e n  en  lo  s u c e s i v o ,  c o n v i n i e n d o  n u e .  

v« s p ' a z o s  y  a b o n a n d o  lo s  r e s p e c t i v o s  nui-T.. 
t e  c a ] ) i t d  e- intf tve- 'e?. K f e e t n a r  on to _  
di íc  df' B a n c o s  ef»s?is p a r t í c u l a '  >' ?  •- 
e-*..d-* e .- ítaijlcc iend<» d e j i t r o  y  f u e r a  d e l  

t>: ’ f u l a  c l a s e  d e  d e p ó s i t o s  d e  d in e r o  o  v a -  
-N» c u a l q u i e r  e s p e c i e  >* e x t r a í - r  t o t a { o 

p n tn * s o s  d e p ó s i t o  o  los* c o n s t i t u í ,

d..* i a v . f e r io r  d a d  a e s t e  f i c t o :  í- i r a r  pm 
de. r i' i « ' r to  e-*>r!t a sus c u e n t a s  <n r*sos t st. ;

bUciiuiontos» dentro de los créditos y en las 
erudiciones que ios mismos les concedan, pu. 
diendo firm ar a todos esos efectos las soli
citudes, boletas, cheques y toda otra c'ase 
d*> documentos hnnearios y comerciales ciue 
fueren necesarios. — Efectuar depósitos de di- 
r.ero. valores, títulos o acciones de garantía 
•1c deudas ya existentes o de las Que e uitrai- 
*»a en la suc* sivo. — Presenta» balances y lia- 
re.r manifestación»^ de bienes — Abrir y  c:nu. 
suiar cueutas corrientes, con o sin previsión 
de fondos o en descubierto, caja de ahorro!, 
plazos fijos o de cualquier otro tipo. - -D e 
positar, extraer, otorgar, librar, aceptar, a- 
vaiar. ceder, suscribir, endosar descontar y 
negociar <ie Cualquier modo en los Bancos y 
Bolsas de la República o Con cualquier ’ »er_ 
s»*na o entidad toda ciaSe do ¡otras de e:inu 
I io. pagarés, vales, giros, clieques. Ce-rtifioa. 
dos, ‘g-uíaa, warrants, cartas de porte, conoci- 
mtrntos. prendas o cualquier otra, clase de 
deCumentos o efectos de comercio, dando o 
¡m ptando crarantfas ]»ersonales o r<‘ales;

- Aceptar o confeiiT* poderes venérale- 
. (\speciales, consignaciones, agencias, repre- 

¿fntaciones > ^ostiones de negocios:
-d) Gestionar obtener, comprar y  vender 

paLentes de invención, proced inUntos de-*5ír-.
• aciones y marcas comerciales:

— e) Celebrar todos los coutratos a u iv :-  
z?;uos por las le> es de la Nación y otorgar 
lodos los documentos e instrumentos púb'ú**»
o privados que correspondan. — I,a enuncia
ción precedente tiene únieaikfcbnte carácter 
enunciat vo y no limitativo.

A R T IC U LO  TERCERO : El plazo de dura
ción es de diez años a contar de la fecha.— 
Vencido el plazo si ningún socio hubiera he
cho manifestación en contrario n la forma 
es* :j)‘i!ada. t n el párrafo siguienre la soc.'edad 
q u e d a r á p r o r r o g a  d a. por otro pe. 
ríodo igual y  así sucesivam ente, sin  nece. 
-¡dad d*» nuevo contrato. --Cualquiera <1** los 
srcios podrá retirarse al vencimiento del pri
mer período o de ios subsigo entes. euvo 
efp-í'to Comunicará su decisión por telegrama 
eniacionado con anticipación de seis meses 
o» nj,» mínimo al vencimiento del período res
pectivo.

A R TIC U LO  CUARTO : K1 capital soc al que
da fijado en Ochocientos Mil l'esos ?.lone«!a 
Nacion:il. «jividido en Cuotas d*» í Tn M 'l Pe. 
sos Moneda Nacional cada una o sean ocho» 
eifntai^ Cuotas Suscritas p  >r los soCios »n 
la siguiente. pro?»orción Don Ricardo José An_ 
toTiio Soteras Mas Seiscientos Mil PeSos Mo- 

Nacionnl v don Norherto r îdel \ air:i 
J>>scient«is Mil VV*yt)< ?done<la Nacional. s
Si'Piovi inferirán r*'*- :>eetn am« rite »us a:n»rl* s 
en Ja siguiente forma* -T íon  Rieardo bv;é 
Antonio Soleras Mas por aporte de mercadP- 
•Tíi*.S sCírún :n\entí:iio que en-re a^re^ado, 
que se Considera parte de la presente* y  don 
\  n;>.(>ito Fidel Va.ira ?>oscÍeníos MH P*‘Sos 
Mol,»-da Nacional.

ARTIC U LO  Q IH N T II; 1.a Dne--ción \ Ad 
nooísiración «le ’a So<'*.*dad estará a e.arfro 
ch'í s( cío Gerente Ricardo .los*' Antonio S> 
te' ;ss Mas. El Gerente podrá realizar tod:. 
rt.-.s- «te opei*aCiones necesitamlo Ja firma nun. 
jur.ia del socio Xorberto Fidel Valia - - T,a 
firma, social <leberá destinarse únicamente a 
l"s Unes de la Sociedad.

A R T ÍC I  *LO S K X T O :  E l  Gereni.- R icardo 
J sé Antonio Soleras Mas deberá dedicar 
tod**-* sus conocimiento* y actividades exc.hi- 
Mv/i-nenb? al servicio  de ’a Sociedad, no nu- 
<!en*l>* d e d i c a a .  -.tros n«t;oCios análogos í» 
no a los de la  m ism a.—  El Gerente Ricardo 
José Antonio S-do-os ATaS. por su traba.! ■ per_ 
esibirá Veinte "Vf i l Pcsíís .\Ton<'i).a Nacional
Mensuales.

A R T rn ií^ O  SET*TIMO: El día veiníio'Micí de 
fe lle ro  de ca.rla. nño ro practicará un iiuentr»- 
r*t genera! v balance, sitíu endo las prácti. 
cíiv come cíales. — D** las utilidades :-•* des
tinará. un diez por ciento para el fondo le 
rcr.ervíi lficai hasta, que llegue al diez por cien
to del canlfnl y para la « reservas facultativas 
c.ie eventualmente se resuelvan institu r.
El saldo de las utilidades ge distribuirá fin.
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t : « i< •;> «orlos en t) opol • ón t..,.ii.ai b'*e.
g.udo v en función a. ::«-n-» t < lr*i .'ai * .<!• .
1 .as pérd.das se deducirán «1. -os eamni;e:; on 
pr< porción al monto suscrito.
A R T IC U LO  OCTAVO: El inventario v )»a’aTL 
ce se asentará en e! lib io correspondiente. sa
cándose Copia de los batanees para cada socio, 
las une le sarán entregadas i>ersonaimer;te o 
se les remitirán por carta certificada, esta
bleciéndose en el libro de. actas Ja íerha ros. 
ptetiva. — Los invéntanos v balances no oiu 
sel vados dentro de los quince días, se consn. 
durará,n aprobados debiéndose establecer tam 
bién ese día en e! Libro le actas.

A R T IC U LO  NOVENO* L. Socios m. reu
nirán mensualniente—  Tadas las re**»1 ísCí*-a< s 
deberán Tomarse por la presencia. y voto mui. 
i hne de los dos socios.

AR T IC U LO  DECIMO- U.m socio* no po 
drán ceder parte o todas Sus cuotas a teice 
ros sin la aprobación imán m* «ir I*»s ‘-orí 

A RTICU  LO DECIMO PRIM ERO : l ’ 1 fu lie 
c5mient<>. incapacidad o interdicción de cual- 
q rier socio lio producirá la disolución de la 
Sociedad, quedando los sucesores o r-nies n 
tantos del mismo Con la obligación de desic- 
nai un representante único v de ceder las 
cuotas al otro socio, .«alvo que p ‘e-v >a «M*rci_ 
tud de los lie-rederos o representantes nro- 
s» ntada dentro de los seis meses de producido 
el fallecimiento, la incapacidad o intfrdic.- 
Ción. resuelva aceptarías.

A R T IC U LO  DECIMO S K O .rX Pn : K m  en:d_ 
qufer caso de transferencia de cuotas. ^e do_ 
terminará s i j  valor de acuerdo al último l »a_ 
latee, con más la narte nroporciona.l de uti
lidades y ivscrvas o «nenos las p íTdid ’S del 
ejercicio, todo lo cual se pagará en cuatro 
cuntas semestrales, iguales y vencidas ron el 
interés del \2% anual pasadero por se 
m estres vencí dos.

AR T IC U LO  DECIMO TERCERO : • :
cualquier balance insultara una pérdida del 
Cincuenta por ciento d< l capital integrado cual., 
f.tiier socio puede pedir la liquidación de la 
sociedad. — Si uno do ellos deseare continuar 
deberá adquirirle las cuotas al contado.

A R T IC U L O  D E C IM O  CCART<  »• En razón 
de que nombre “ Soterag y Compañía” . So.
C > dad de Responsabilidad Limita»la’* adopta, 
do por la Sociedad, es el apellido del Socio 
R icardo .losó Antonio Soferas Mas. este cede 
a la Sociedad el derecho al uso de dicho nom
bre. Con o sin aditamiento, sin catiro e in 
di Unidamente. renunciando a usar ese apelli
do romo designación. nmübr'- o n f^ c l eome-. 
cial o industrial, dentro dei territorio de la 
República Argentina. .

A R T ÍC U LO  DECI Mí ► O U IXTO : P ú a  ,-nal 
quier CaSo de disolución. los s <« os procede
rán en Ui fol’ma disnuesí-a par «.*1 Código de 
Comercio.

A RTR'M * L O  D E P I M O  ^ W V l ' d -  T-M/i d u d a

< d i v e r g e n c i a ,  s e r á  r e s u e l t a  p o r  a r b i t  a d o r e s  
« . m i g a b l e s  C o m p o n e d o r a s  on<‘ s:ean •* b a v a n  
5>ido c o m e r c i a n t e s  o  i n d u s t r i a l e s .  <les i rn á n d o s e  
u n o  p o r  c a d a  Socio .  — - L o s  a r b i t r a d o r e ^  a n t e 

d i  r e u n i r s e ,  d e s i g n a r á n  a o t r o  a r b i t r a d o r  ú n i 
c o  p a r a  q u e  a  la. v e z  d i r im a  Con c a r á c t e r  inri,  
p e l a b l c .  — L a  p a r t e  «m e  n o  a c e p t e  el a r b i 
t r a j e  p a g a r á  a l  o t r o  nu>. la  a c e p t e  u n a  m u i r á  
e q u i v a l e n t e  a l  c i n c o  p o r  c i e n t o  d e l  c a p i t a l  
d e l  s oC io  c o n f o r m e .  — S e r á  p a s ib l e  d»-* u n a  u m i 

t a  i g u a l  q u i e n  n o  a c o n t e  e l  f a l l o .  - K o  se  no  
d r á  d a r  c u r s o  a  n in g u n a  a r c i ó n  iudieb-d 1 iRS • 

t a  t a n t o  no  s e  l i a b a n  o b l a d o  l a s  m u l t a s  q u e  

C m r e s p o n d a n .
A R T IC U LO  DECIMO SEPTIM O : Ambo;: so. 

cios tienen el más amplii» dereclio de control
> fiscalización do las operaciones y podran 
examinar en cualquier momento por si o por 
repres.enta.ntes ios Jbrrs. cuentas y papc’es 
sociales.

A R T ÍC U L O  D E C IM O  O C T A V O :  En r* das 
laf. cuestiones que no se bailan p rev ia  * se 
«vo lcará la. Lev  Ojkv- Mil Se seiento.x 'a ja r  -n . 
t.  ̂ y  Cinco y e- Código d«-* Comercio.

A R T IC U LO  DKOIMO N O V E N O  L -  .•.-«*_ 
dad se podrá M-unsf^rmar en cualom* »• »--o- 
rnento en Sociedad Anónima cuand . '<» «!o_ 
cifian tres cuarta^ pa«-t«is de] capital -nsrri. 
to

^vK'l'JCULO V íO l .SI Mu: Solo podrá adb'i- 
t¡r*4* nuevos soC.os útii la coniormidao una,. 
n :i!ie de los <ie?j>./iíJ. - LE ID A  que ¿es i'ué a 
\<k otorgantes qe >‘sia esciitura. firnjan tle. 
c< n.tormidad poi msix» u-.i y 011 presencia de 
ku testigos del acto qu«* U\ son don Domingo 
Nelson Campos y uou cbn iente Alberto L u 
na, vecinos hábiUs. q o y  fó .  — Sigue a ia cs- 
c iitura otorgada ^n este ReKiatro a mi cargo 
que term na al fon,» rref.cientos cincuenta *.* 
uno.-- Sobre borrado: aels—  v —  res—  r—
o--- 1— C— y fe- • *lte— <tocmueu — 1—
u— ü—• a - su n r—  O—• rn— 3 - d* re— 
e -  Va e.
i ’ m re  Iíju- í. »‘ eiiaVro - Mo* • Val». . 
Testado : s— 1—  s— No vale.
R. J. A. SO TERAS M AS - X. t\ VAINA -  
T^o 1̂ . N. Campos.—  Tgo. C. A. Luna 
Ante mí RfCA-UDO LSASA1 E*\ DI.— i^scribarm 
í.iaj. Uli Sollo. C O N C l’ KKDA. Coi» ia escritura 
matriz de .su reiere?iC«.i.. uov Jé. I*a.ra ia S.._ 
ciedad “ bole as y Compañía' Sociedad de Ue:> 
persabí*iáa<i Jjiuntaúa. espido este pruuer les. 
timón o en cinco sums uscaif-s números co- 
rrt;lativos dei cero 01»*/. \ «»ri i. eni rp nto i-incr» 
al cero d i«z  y ocho mil Ciento ocho y el pre
sente número cero diez y odio mil cieni.» <»n_ 
c r‘ <j:¡e selio * 1 irnio -r. íos diez > seis dn«s 1 

n?es de marzo de nal novecientos si sonta 
y uno.

ES CO PIA:
Dr. M A N I - E L  .\U O R O  M O R E N O  S. creí.

e) 2913161

A M P L IA C IO N  D E  C A P IT A L

N* 7956 —  P R I M E R  T E S T IM O N IO .  —  E s 
c r itu ra  N úm ero: —  Doscientos C u a tro —  A se . 
rr adero “ S A N  A N T O N IO ”  —  SocieMad de 
Responsabilidad L im itad a .—

A M P L IA C IO N  D E  C A P IT A L  
— En la ciudad de Salta, capital de la Pt» - 

vm eia del mismo nombre República \rgen- 
tbia. a lo.s veintiún días del mes ue marzo 
cíe mil novecientos sesenta v usa», ante mí: 
R ICARD O  fSASM END L escriba.no titu lar del 
Registro minien* cuarenta v uno. y testigos 
que al final se cvpresan y  firman, compa e_ 
con: los señor.;, R o liJ*:m 'o  T.HÍS PATR O N  
C<->STAS casado en primeras nupcias roí' ¿Ve. 
!lv Yone Lucia Fiornl. domÍ<*i]ia«í?. en i-a-lc 
ííaicarce. número ir<_sCienb’S Cir.ruenta v oeho: 
(•M 'A Iv J íriRísTA I tl>‘ ' KRlAS. c.a?ad<* «n P” l 
meras nupcias con Marta Isabel Patrón Co - 
tas, domii.i!;adí» • e calle fíeitrrano número mil 
ciento ochenta y ¿ei- : i)A M l-;L  A ' !T ‘ 'VP'>
» ‘A 'í’Rí >N ('i i>’T \S. casado «*n nri'-'-era^ nup
cias con Lucrecia Uribuiu: «  ’ a :;oñoi*a ELE  
\ A PA.TR* »Nr C'JS'I’AS T>F. N ,\VA MTrFL. v 
<’ü en piiniera^ nupcias de don .Tosí5 M^ria 
Kavamuel. <lomiciii iadn <‘n i.i cal'ie AdoJ-b» 
(lüemcs X " doscientos veinte, todos mayores de 
edad, vecinas, argentinos, hábiles, de mi co_ 
m.cimb'filo. «jo'.- f»-. »-oimo a.-:í ion ia  -l e.
d“  que los tres nombrados en primer tér-
.v iiio lo hae.e î poi* '-uf: i«ropií»c q-rficho-’. ba
r i é n d o l o  l a  s* ñ o r a  d e  N ' a v a m u e l  p o r  s f  y  en  
n o m b r o  > r e p r e s e n t a c i ó n  d e  su m  h i ir .s  m e n o .
• e  . c« nf< »r*ne l o  a e  e d i t a  Con la  a u t o r i z a ,  
c  ó n  j u d i c i a l  o ti o s e  e n c u e n t r a  f n r o í v in m e n t c  
t ?o n s c r i p i n  en e s c r i t u r a  tiúni* ro  t r e i n t a  \ : o .
i • l e  fe cha .  \ e ín t i r i in - . ,  d t  e r j e r o  d e  m i i  n o -  

‘ ■••cientos s e s e n t a  | »asad a  p o r  a n t e  e l  s u s c r i -  
o .  e s c r i b a n o ,  y  o »u  ^«-proqu* • ¡:, en  su s  p a r t e ; :  
P ' i f i n e n l e t !  (!o« s i g u i e n t e  t e n o r -  “ T e s t i m o 
n i o :  S a l t a  c a t o r c e  d e  ju n io  d e  m i l  n o v e c i e n 
t o s  c in c u e n t a  j  .-jiotn. - - y  V i s i o s :  T.os a t i .  

to¿> l l a m a d o s  a f . . j a s  c i n c u e n t a  \ dns  v u e l t a ,  
d*' ‘ -s ta  ennsa. V ^ \ a o > u e l .  .Jor:£ .M ar ía  S u c e 
s o r i o  — 11\ner l íen te  e a m e i ’o  ,ji:« ^ u a t r e c  0 1 1 - 
to<s t r e i n t a  y do¿;. c i n c u e n t a  y se is ,  y  c o n s i . 

f k r a n d o :  . . .  IT1'. .. P o r  e n d e  Cab#» n co i - . la r  
la. a u b > r i z a c i ó n  pa »  a c o n t r a t a r ,  d e b ie n d . » .  si 
es. tá c o n f o r m e  e o n  ej c o n t r a t o  s e r  ¡a c .onvn.

quien firnifi nof sí v por sus lujos mono 
íes personalmente «* por a/pt l̂eradcv >.ul' cien
to . . .  Por todo e.ilo v oído los Ministerios 
Públicos, resuelvo: l> Autorizar .1 doña Fb*n»
* a irón í ’ oslas tic Navaim.ie! a f i lV jar  poi* Sus 
tr< i< b ijos menores t le c 'a ra jo . lap.c; r>n a*»ti s 
' l ’.una Aiu.dbi. <*aro!¡i>a " Malría l'íugenia 
NN.vaiuuel. tíi i». Considera Oonver. imte el con-

tia to  de que da cuenta, el proyecto do fojar. 
S*?enía y uno r»a ra sesenta «tos. debiendo 
designar í¿i ir» desea, representante úniCo Con. 
tractual comprometiendo an la sociedad a for
mar los derechos de la sucesión de “ AseiTa* 
dero San Antonio. Sociedad Je Responsabili
dad Lim itada”  inventariados a fojas cincuen
ta vuelta barra cincuenta y uno. Vicente So* 
lú, Juez In terin o". . . ,

Es copia fie l de sus parte» pertinentes, doy 
f é .  Y  los comparecientes dicen* — oue con 
feel-a seis de diciembre de mil novecn utos 
cincuenta y uno. por escritura número rúa. 
t*ociemos vemte y s.ete, pasada por ante el 
e^.erbano tiou Arturo peña’va  y anotada ai 
b ■ 1 nj doscientos sancro. doscientos Sei;i, asiento 
dos mil setecientos cuajenta. y seis dei L i. 
bro veinticinco de Contratos Sociales del 

Registro Público de Comercio de la Provin
cia le Saita. se constituyó la Sociedad “ A 
serradero San Antonio. Sticiedaíi de Rí-spon. 
sabiMJad Lim itada", habiendo resuelto en la 
fecha, aumentar vi capital .social de la So. 
ciedad. elevándolo de Un Millón Qumio.i'U
• os Mil Pesos Moneda. Nacdqnal a — Tres M i
llones de Pesos Moneda Nacional. Según lo 
es ip 'to  en Asamblea Ordinaria con fecha 

tieinta de enero cb- mii Tu.vecientos sesenta 
v uno. todo lo caía! cresta acta numero 
diez y .seis corriente a. ¿oías veinticuatro. 
v< nticinco. y veinticinco vuelta, del libro de 
Actas de la referida. Soeird&d. que más ade
lante se transcribirá. íntegramente, extrav^n- 
d< Se dicho irn)>orte dei sabio acreedor d^ u»s< 
s .c ios que arrojan las cuentas corrientes de 
los m smos. según bncm ano » Balance O*’ 
neral practicado al treinta, de noviembre de 
mil novecientos sesenta y correspondiente al 
Ejercicio Económico Mil novecientos <'incoen, 
ta y nueve. M il novecientos sesenta certificado 
por el seüor Contador PúbMco Vacmna: 
Francisco Ernesto Raidi. qre Corre aui*e?rad<» 
y  que se considera parte de la presente

**ACTA N* 16. —  A  los treinta días dei mea 
de enejo de PJtí.i. sipn-m las Ifi hs. en fa ciu
dad de Salta, reunidos en asamblea ordina
ria io¿ Socios de la. firma Señores* Ruber. 
t » í'atrón Cí.stas. Oscar Bernardo Frías. Da. 
rroi patrón Costas y ia Kra. Eiena Patrón 
Oosias de Navainuel. se entra a c<»n.si<le*ar O 
temario de la siguiente urden del Día:

I 'R IM ERO : \ oi-obación de? 'RaJa.nc-* *ii‘a ’ . 
e Inventario N 7 10 cerrado al 30111160.

SEfrTJNDO- Distribución de las utilidades 
r« sultantes

TE RC E R O : Aumento del í^airtal SocmL
C U ARTO : Autorización para la compra de 

ti'Ui sifTva tic carro automática.
OUI i\'TO: Modificación dtd edificio adminis. 

t .:tivo oel Establecini.ento.
SEXT'-.*: Aprt*b.-,rión de ¡a .*!»lnun».-l ación 

«le| socio Daniel Patrón Costa.®
DKSAU flO bLO  D EL OPDE:V Dl í. í 1/ :

El Socio Daniel Patrón Costas díó lectura 
ri- Palance f* Inventario nraeri.' ado rd ::<» 
\¡ivi< mijre do líiHí.' corTeSPoim bnle íal V'- 
vre ic io  Económico 1 3(»0. como n.sí *.im- 
bi^n oi Cuadro Demostrativo de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente ;d mismo, t ] que 
arroja una utilidad de S 7-l2.f»5¡>.39, acto se- 
g i ido loa socios d eron au plena conformidad 
al mismo y en todas Sus partes.

SEGUNDO: Se procedió a ia d»slribne ó’-* de 
las utilidades obtenidas de acuerdo a? cap;_ 
tal aportado en ln siguiente forma: ROREIL 
TO  PA TR O N  COSTAS: CAP. $ 150.0(10.- U t i
lidad $ 222.7ÍÍG.61 O S(’ AR B KR X AR PÓ  
I-R IAS  CAP. $ 400.000.—  Utilidad í  1‘íS.íMI. 1:1 
D A N IE L  PA TR O N  COSTAS : CAP. $ 4Of*.0 —  
í tilidad í  J9S.041 .4$ —  SCO- J« »SE J1AMIA 
N A V A M U P ’L : C A 1\ % 250.tí0u.- Utíiidi «I $ 
M ,'..775.02. - TERCERO : A l tener la firma 
un desarrollo que 110 está de acuerdo con el 
capital, el socio Daniel Patrón Costas evpli- 
c \ la. imperiosa rec*esidad dei ¿niment, d» í 
m Sm«> y solicita se :e autorice a 
iu*í mo a la suma «le * 8 .0 0 0 .00»».—  r> s a que 
cor cuerdo con la evolución que está mar>tc_ 
m tndo actualmente la firma. -P a ra  Vd fin 
se solicita a los socios qiK. de’ : aldo acre- h,r
• no arrojan las cuentas cor'i ntes di» ;..s 
mismos, se extraiga, ia r.uma nacesíiria paia
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tal fin ; una vez de acuerdo los socios a este 
plocedimiento se procedio a concretar estas 
operaciones en las siguientes proporciones: 
FO B E R TO  PA TR O N  COSTAS: 9S0 cuotas 
de $ 1.000.—  $ 950.000.—  OSCAR B K K N A R 
DO F R IA S : 200 cuotas de. $ 1.00(1.- - % 200.00') 
D A N IE L  P A T R O N  COSTAS: 200 cuotas de 
? 1.000.—  $ 200.000.—  Suc. JOSE M. N A V A - 
M U E L: 150 cuotas ele $ 1 .000 . % 1 5 0 .0 0 0 .- 
Quedando el mismo constituido en la siguien 
te forma: — ROBERTO PA TR O N  COSTAS -
1.400 cuotas de $ 1.000 $ 1.400.000 OSCAR 
BERN ARO  F R IA S : 600 cuotas de $ 1.000 *
600.000. DANIEL, P A T R O N  COSTAS: 600 Cuo
tas de $ 1.000 $ 600 .000. SUC. JOSE M. N A . 
V A M U E L : 400 cuotas de $ 1.000 $ 400.000.— 
C A P IT A L  SOCIAL.: $ 3.000.000 CU ARTO : Se 
hizo una breve y  rápida reseña de !o que sig
nifica ein economía y  producción el suplen tar 
las dos sierras de carro existentes, puya pro
ducción máxima no llega en conjunto n ¡os
18 metros 3. diarios con 10 operarios que a un 

promedio de un jornal diario de $ 200 hacen 
$ 2.000 diarios con un tota! de $ 420 .00o |>or 
año. cifra que Viajaría en un 55',í o Si a une 
habría una. economía (,n jornales de $ 231.000 
por año, y  las características de la. maquina 
a comprarse, tendría una producción de 2o a 
2tí mts.3 por día que aumentaría el be.nefi- 
c •> del cambio, es decir que la máquina se 
financiaría con el solo ahorro del jornal, mi. - 
'dando la mayor producción como utilidad 
líquida. —Viendo los señores Socios la ven. 
taja de esta innovación se autoriza invertir 
hasta la suma de. $ ¡.200.000 en la ad q iás_ 
üión de la. misma. <>UINTO: Observándose 
la poca comodidad existente para, ei desenvol
vimiento de la administración del estableci
miento. los señores socios convinieron en au
torizar la modificación de ios escritorios de 
acuerdo al proyecto presentado por el sucio 
Daniel Patrón Costas. SEXTO : Una vez vis
tos los antecedentes, desenvolvimiento, pro
vectos de la. adm nistración. los sucios en co
mún prestaron su plena conformidad a la for
ma y hecno en que se desarropan las activ i
dades económicas-financierau de la firma ‘ 
como ratificación a. lo expuesto firman la pre
sente a las 19 y 30 lis. el día arriba indicado 
O C ar Bernardo Frías, Dan el A Pall’ón Co:r 
tas. Roberto L  Patrón Costas. K ena Pa l>•«)“>. 
Costas de Navamuel” . Es copia fiel, doy fé. 
E N  CONSECUENCIA, e! capital Social do 
la Sociedad referida queda elevado de Un M i
llón Quinientos 'Mil l ’esos Moneda Nacional 
a Tres Millones de Pesos Moneda Nacional, 
suscrito é integrado por los socios en la si_ 
puifl|ite proporción- ROBERTO LU IS  PA 
TR O N  COSTAS: Un mil cuatrocientas ciio.. 
las de mil pesos moneda nacional cada una. o 
res — Un Millón Cuatrocientos Mil Pesos M o
neda Nacional; OSCAR BERNARD O  FR IAS : 
Seiscientas cuotas de mil pos >s moneda, na
cional cada una o >ea Seiscientos Al i I l ’e^os 
Moneda Nacional: I v\ N IK  í. ANTO NIO  P A 
TR O N  COSTAS: Seiscientas cuotas le mil 
pesos moneda nacional Cada ma o sea Se 8. 
cientos Mil Pesos 'Moneda Nacional; v SU
CESION .TOSE MARTA N AVA MI T L’ I .: Cuatr- . 
cientas cuotas de mil pesos moneda nacional 
coda una o sea. Cuatrocientos Mil P isos M o
neda Nacional. Los contratantes agregan que 
en todo lo que no esté modificado por e! pru
dente acto, queda subsistente al contrato ori
ginario y sus posteriores modificaciones a 
los fines del desenvolvimiento comercial y 
jurídico de •‘Aserradero San Ant'iinio. So. 
ciedad de Responsabilidad Limita,da” . Fre. 
v ia  lectura y ratificación de la presente, la 
film an Como acostumbran hacerlo los com
parecientes por ante mí y en presencia de lo= 
t<..StiRos del acto míe suscriben, don Domingo 
Nelson Campos y  don Clemente Alberto Luna, 
vecinos hábiles, doy fé. Redactada en tres 
sellos notariales números cero diez mil cua
trocientos cuarenta y cinco, cero quince mi! 
ciento cuarenta y nueve, y cero quince mil 
Ciento sesenta y dos. sigue a ia que con el 
numero anterior termina al folio cuatrocien
tos vointisiete del protocolo a mi earjro.— 
Entre líneas: República Argentina—  y nue. 
va —  conformidad •— Vale.
R. L. P A T R O N  COSTAS —  O. 13. FRIAS.

D. A. P A T R O N  COSTAS —  E. P. C. de N A 
VAM U EL. —  Tgo. D. i\. Campos.—  Tgo. C. 
A  LU N A . Ante mi R ICARD O  1SASMENDI 
Escribano. Hay un sello CONCUERDA, con 
la escritura nia:rí¿ de su referencia, üoy fé.
1-ara la Sociedad Aserradero San Antonio So
ciedad de Responsabiliad Lim itada expido este 
primer testimonio en cuatro sellos fiscales nú- 
n < ros Correlativos del Cero veinte y un mil 
trescientos setonta y uno al cero veinte y un 
mil trescientos setenta y cuatro, que sello y 
film o en el lugar y fecha de su otorgamiento 
R IC A R D O  IS A S M E N D I —  Escribano , S a lta  

Di. M A N U E L  MOUKO -MORENO —  Secret.
e) 29Í3Í61

TRANSFERENCIA- DEf NEGOCIO

N v 7.918 —  TR A N S FE R E N C IA  DE M-XJo- 
C IO : A  los fines previstos por la Ley  N "
11.867 se comunica a los interesados la venta 
del Fondo de Comercio, Farmacia “ Juramen
to’ de calle Gral. Güemes 200, Salta por oí 
Sr.Oscar Bouhid, a favor de Ana (Usa Ramona 
Jcíisen de Gtemolizzi. comprendiendo el Act _ 
ve de este negocio exclusivamente, a b o n a n d o ,  

so el Pasivo por el vendedor.
l ’ara. oposiciones diri^' r.se al E ttubo del 

Dr. Lídoro M anoff; M itre 371 1er. l'iso Dpto.
1 — Salta.
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N « 7920 —  TR A N S FE R E N C IA  DE NEGO
CIO. —  Cumpliendo con las disposiciones de 
la Ley —  11.867, se hace saber por cinco días 
que don Carlos Alberto Ibarra transfiere a don 
Zenón Vicente López el negocio de Despensa, 
sito en calle Pueyrredón N * 602|606, hacién. 
dose cargo el vendedor del Pasivo. Para opo
siciones en Escribanía calle España N ? 361. 
G U STAVO  RAUCH. —  Escribano.
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N° 7915 —  Se hace saber por el término 
legal qu6 el Señor JORGE ROQUE M ASC IA- 
R E L L I cede a favor de la señora F A N N  Y 
M E D IN A  DE MASC1ARELLL1, FRANCISCO  
G U ILLE RM O  M ASC IAR E LLI, F A N N Y  R E N E  
M A S C IA R E LL I DE N AVAR R O , SU SA N A  
IS A B E L  M A SC IA R E LLI, ELIO  M ARCELO  
M A S C IA R E LL I y M A R IA  LU C R EC IA  M AS- 
C IA R E L L I todos sus derechos y acciones que 
tiene y le corresponden en la sociedad de 
hecho constituida por los nombrados que g i
ra bajo la denominación de SUCESION DE 
FRANCISCO M A SC IA R E LLI, libre de pasivo. 
Oposiciones de ley por ante el escribano que 
suscribe, Av. Belgrano 466, teléfono 5506, don. 
de las partes constituyen domicilio especial. 
JU AN  PA B LO  A R IA S . —  Escribano Público.
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“ S~ E ~ c r C T O Ñ  A V I S O S :  

ASAMBLEAS ’
N" 7.951 —  A S O C IA C IO N  A L IA N Z A

— I S R A E L IT A  D E  S O C O R R O S  M U T U O S  —
— Señor Socio:
—De acuerdo a! artículo 39 de nuestros Es

tatutos convocamos a LM. a la Asamblea Ge
ne’, al Ordinaria (pie Se realizará en la sede 
d-i nuestra Institución Caseros 1.045 el día
9 de Abril de 1061 a horas 10 de la mañana 
para sonsiderai el siguiente

ORDEN D E L  D IA: 
l " )  Lectura Acta Asamblea Anterior.
2°) Informe de la Presidencia.
?.') Balance General del Período.
I9) Autorización de la Asamblea Compra y 

Escrituración del terreno en San L o 
renzo para Camping.

5-') Renovación Parcial de la  Comisión D i
rectiva de un
Presidente en reemplazo de Salomón 
Pereza 2 aftoS.
Pro Secretario en reemplazo de Ro. 
l'is Latnilt 2 años.
Tesorero (renuncia) en reemplazo de 
Ja'me Kreiner J año.
Pro Tesorero en reemplazo de Arturo 
Filippi 2 años.
Vocal 1’  en reemplazo de Luis liaron
2 años.

Vocal 2» en reemplazo do Simón Le- 
vin 2 años.
Síndico Titu lar en reemplazo de C f. 
sar Kaplun 1 año.
Sindico Suplente en reemplazo de Ja- 
Cobo Koss l  año.
Vocal Suplente en reemplazo do Fé
lix  Kortsarz 1 año.

6 ') Aumento cuota Social a $ 50 mensual. 
79)  Nombrar dos Socios para firm ar el 

acta.
8") De acuerdo al artículo 39 - -  Transcu

rrida una llora de la fijada en la Citación sin 
quorum la Asamblea se rea lizaiá con el nú
mero de Socio presente.
1 IDORO M A N O FF  —  Secretario.
SALOM ON PE R E Z A N  -  Presidente.
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7.949 —  L IG A  DE FU TB O L  VESPUCIO  
C O NVO C ATO RIA  A 

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA
Convócase a los señores delegados do los 

ciubes afiliados a la L iga  de Fútbol Vespu. 
cé> a la Asamblea General ordinaria iue 
deberá realizarse el día miércole- 12 de A1,1' I 
del año en Curso, a horas 18. — . en la sede 
de la Entidad, en Cam pam ení» s,Vespucio
Y P. I-'., para tratar la siguiente:

ORDEN DEL D IA:
1*> Designación de dos delegados para fir 

mar el acta de la l-l. Asamblea.
2») Considerac’.din de la Memoria y del 

Balance General del ejercicio 1960.
S'’) Designación de una Comisión de Es

crutinio.
4») Elección -le tres m embrojj titulares > 

dos miemoros supjentes pa¡ a Inte
grar el Organo de Fiscalización.

5V) Elección de Cinco miembros titulares 
y tres miembros suplentes para inte
gral' el H. Tribunal de Penas.

6 ') Elección de cinco miembros titulares 
y tres miembros Suplentes para inte

grar la Comisión Neutral de Arbitros 
7V) Elección de un miembro para integrar 

el Tribunal Arbitral de Penas. .
—Art. 15 del Estatuto de la L iga  de Fút

bol Vespucio; —  La  Asamblea sesionará coi. 
la asistencia de más de la mitad de los d, !e- 
e.ulos. Coa media hora de tolerancia a la. ti - 
jada. SI no se obtuviera número reglamenta, 
rio la Asamblea se consituil'á válidamente 
una hora después de la citación con cualquier 
nftuero de delegados que asistan.

CAM PTO. VESPUCIO , Marzo 17 de 1!MU. 
JUAN S. ZERD A —  Secretario.
A N G E L  V. CARRIZO  —  Presidente
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N * 7.924 —  M A R .H E L  S. A. C. I. F. 1. -

C O N V O C A T O R I A

De acuerdo ton el artículo 28 inciso e) de 
los Estatutos Sociales, convócase a los seño
res accionistas a la Asamblea General Ordina
ria, que se efectuará el día 8 de Abril próxi
mo a las 10 (d iez) horas, en el local de la 
calle Alvarado N'> 2.047. lie esta ciudad tle 
Salta, para tratar lo siguiente :

O R D E N  D E L  D IA

U) Consideración de la Memoria. Inventario 
Balance General, Cuenta de Pérdida» y 

Ganancias é Ijiforme del Síndico. Corres
pondiente al primer ejercicio cerrado el 
31 de Diciembre de 1.960.

2«) Elección de IoH Directores y Síndicos, 
para el nuevo período.

3’ ) Remuneración a los señores Directores 
y Síndico.

4») Considaración de la Actuación Adminis
trativa del Síndico Titular.

5") Revalúo contable del activo y pasivo ad
quirido a M A R -H E L  S. R. L . y su ca
pitalización. 

fi?) Aumento del Capital Autorizado.
7<l) Designación de dos accionistas para fir 

mar el Acta de la. Asamblea.
E L  D IR E C T O R IO
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